






EL AYUNTAMIENTO HABANERO DURANTE LA 

GUERRA DE INDEPENDENCIA DE 1895-98

GOBIERNO DE WEYLER •



Cabildo Permanente de 7 de enero de 1896#

En este estado el Sr. Saaverio pidió a la Corporación auto
rice a la Comisión de Gobierno Ynterior para que proceda a la 
adquisición de muebles y enseres para el cuarto donde se sumi
nistra el refresco a los Sres. Concejales, haciendo desapare
cer, vendiendo en público remate, los trastos y muebles viejos 
que hoy existen, sustituyéndolos por otros en harmonía con el 
decoro del Aymto. y la3 exigencias de la higiene y limpieza a 
que tienen derecho los Sres. Concejales, que dicho costo no 
excederá de doscientos pesos, y se dará siempre cuenta al Cabil 
do de la inversión si existiere cantidad consignada en presu
puesto, y sino que pase a la Comisión de Hacienda y Presupues
tos para que ésta autorice»

Y el Excmo. Ayuntamto. acordó de conformidad con lo intere
sado por el Sr. Saaverio, siempre que haya cantidad consigna
da en presupuesto para el objeto*-



Cabildo Permanente de 8 de enero de 1896.

El Sr. Alcalde manifestó que con motivo de los atentados y 
depredaciones que vienen cometiéndose en los pueblos inmedi^os 
por los insurrectos, muchas familias pobres vienen amparándole 
en esta Ciudad y uno y otro dia se presentan a pedir albergue y 
trabajo, y parecía natural y conveniente procurarles ese medio 
y el de subsistencia interinamente se acomodan? y en esta vir
tud 1© hacía notar al Cabildo para la resolución que estimase 
conveniente*- x

Y el ibccmo* Ayuntamto* inspirado en los mismos sentimientos 
de la Alcaidía, acordó autorizar a esta para que practique di
ligencias y haga cuanto fuese necesario y su reconocida inteli
gencia le sugiera, a llenar el objeto, en la medida que los fon- 
dosmcples. lo permitan, cargándose en su caso este gasto al ca
pitulo respectivo del presupuesto*-

La Presidencia manifestó que el Excmo. Sr. Gobernador General’ 
Capitán General de esta Ysla ha dictado decreto para hacer requi* 
Bt de caballos para la Guerra, y ordenado <|ue corra de cargo 
de los respectivos Ayuntamientos 3u manutención miéntras estén 
en depósito hasta su entrega; y en esta virtud lo decía al Ca
bildo para sú conocimiento y acuerdo*

Y el Excmo* Ayuntamiento acordó acatar y cumplir la resolu



ción dictada por el Gobierno y Capitanía General, Autorizando 

al Sr. Alcalde para que haga efectivo el pago del importe de 
dicha manutención con la cuenta o dato que en su oportunidad 
habrá de presentar la Junta designada por el Gob£. para enten 
der en la compra de dichos animales¡ en concepto de que sólo 
corresponde el pago de la manutención de aquellos animales pro
cedentes de este Término, pues los de otros tendrán, caso de 
adelantarse el importe de esa manutención, que reintegrar la

i

cantidad que por ese concepto se hubiere satisfecho; dejando 
a la Alcaldía en libertad para que resuelva en estos casos lo 
que viere conveniente en interés de los fondos Mcples.-



Se dió cuenta de un oficio de la Dirección del Canal de 
Albear, fecha de este dia# por el que expresa que cumpliendo las 
instrucciones de la Alcaldía y las Ordenes recibidas del Excmo* 
Sor* General Gobernador, asumió desde el día dos del corriente 
las atribuciones como Ingeniero Director y el mando como Jefe 
Militar de las fuerzas destacadas en Vento para la custodia de 
las Obras.-

Dá cuenta el Sr. Director y Jefe de la fuerza que allí se 
ha constituído para el servicio de vigilancia, expresando que 
tanto la fuerza del Ejército, como la Municipal, son dignas de 
elogiQ que se han hecho las obras indispensables para atender 
al alojamiento y la defensa del puestos que el lugar determinado 
por las Cumbres orilla Izquierda del Aimendares, punto ya desig
nado por el Sr. Brigadier Albear para casa de la Dirección, es 
el mas 5.nteresante, y en el que con el trabajo de algunos alba
ñiles y carpinteros, pudo hacer un puesto para la avanzada regu
larmente acondicionado para la defensa} que llama muy particu
larmente la atención sobre este punto interesantísimo, en el 
cual se puede ejercer la vigilancia perfecta de las obras, y por 
tanto, propone se le autorice para presentar un proyecto de

Cabildo Permanente de 13 de enero de 1896*



Fuerte, habitación permanente para treinta hombres, y que 
en tiempos normales debería servir para el alojamiento de 
un puesto de Guardia Civil en número más reducido; intere
sando por último la necesidad de hacerse esa obr* en previ
sión y garantía de los intereses de la Ciudad y tranquili
dad ¿el vecindario contra un golpe de mano intentado por 
malvados o locos aún en tiempos normales*

discutido el particular el Excmo» Ayunt%» acordó autorizar 
al Sor Ingeniero Director, como lo pide, para que presente 
el proyecto de “Fuerte"; y que lo haga extensivo a la repara
ción de la carretera que conduce de Palatino a Vento#-



Quedó enterado el Excmo* Ayunt®* de la relación del número 
de habitantes clasificados del Padrón Vecinal hasta la fecha, 
y que es como sigue:

Cabildo Permanente de 15 de enero de 1896#

- PADRON VECINAL - 
Resumen gral. de habitantes clasificados.

Barrios Vecinos Dmcs* Transts. Total
Templete ' 1266 1541 22 2849
Casa Blanca 825 1670 22 2495
San Felipe 1378 1635 20 3033
Santo Cristo 1349 1918 58 3325
S, Juan de Dios 1891 2259 50 4200
Angel 1359 2204 35 3598
San Francisco 1541 1888 39i 3468
Sta* Clara 1668 1983 ' 46 3697
Sta, Teresa 2357 3183 55 5595
Paula 1270 2096 32 3398
S. Ysidro 1592 3608 60 5260
Punta 2650 6319 49 9018
Colón 2324 4211 115 6650
Monserrate 1899 3726 92 5717



Barrios Vecinos Dones. Transbs. Total
San Leopoldo 2195 4295 107 6597
San Lázaro 6571 9436 67 16074
Tacón 2087 3258 57 5402
Dragones 1785 4010 52 5847
Marte 1597 2441 48 4086
Guadalupe 2294 4301 84 6679
Peñalver 2260 4887 45 7192
Arsenal 1891 3558 44 5493
Ceiba 1944 3923 30 5897
Jesúa María 1162 2124 10 3296
Vives 1271 2842 13 4126
San Nicolás 1601 3826 21 5448



Se Dió cuenta de las relaciones de habitantes en los barrios 
de Jesús del Monte, Cerro, Pueblo Nuevo, Arroyo Apolo, Villanue- 
va, Vedado y Principe, Puentes Grandes, Calvario y Arroyo Naran
jo, de este Termino Municipal, como resultado del empadronamien
to hecho en quince de Diciembre ppdo.-

Y el -tacaño* Aynto* de conformidad con lo propuesto por la Co
misión especial nombrada para la Clasificación de los habitantes 
acordó i declarar vecinos del Término a los individuos comprendi
dos en las relaciones formadas por la expresada Comisión, y de 
las que son copias fieles, las que se adjuntan al final, por 
reunir los requisitos y condiciones que exige el articulo quin
ce de la Ley Municipal vigente,

la Secretaria dió cuenta con resumen practicado, en virtud de 
las relaciones de los habitantes del Término Municipal de la Ha
bana, constando que como vecinos hay el numero de 72.145, Seten
ta y dos mil ciento cuarenta y cinco; Domiciliados 128,172 cien
to veinte y ocho mil ciento setenta y dos, y Transeúntes 1,759  

mil setecientos ciencuenta y nueve, arrojando un total de 
202,076 doscientos dos mil setenta y seis habitantes.

Cabildo Permanente de 21 de enero de 1896,



El Sr. Saaverio manifestó que en su concepto, es exigua la 
cifra de 202.076 doscientos dos mil setenta y seis que arroja; 
el resumen de los habitantes del Término, y se fundaba para - 
ello en que tenía entendido que muchas Alcaldías de Barrio ha
bían dejado de consignar en las planillas ^individuos menores 
de catorce años, cosa que es ¿le lamentarse, cuando la Instruc
ción consignada al dorso de dichas planillas están clara, que 
no dá lugar a dudas, y mucho menos a aquellos que debieran in
terpretarla fielmente; y que también se observaba que había 
habido ocultaciones por parte de los vecinos, que no han corres
pondido al espíritu y letra de la Ley que noes otro que el co
nocimiento de los datos que son necesarios al mismo pueblo para 
los diversos usos a que está destinado el Padrón Vecinal, con 
arreglo a Ley: que creía que la población no bajaría de unos 
250.000 dos cientos cincuenta mil habitantes; pero que la Co
misión, con los datos que ha tenido a la vista no hapodido pre
sentar un trabajo perfecto y acabado, lo cual podrá verifi
carse mas adelante cuando esos datos que faltan puedan ser co
nocidos por las altas y bajas•-

Agregó S, Sría que el trabajo realizado es monótono y cansa
do y requiere una atención muy precisa para evitar equivocaciones 
o errores por lo extenso, y que si la jRomisión había podido dar 
cima a trabajo tan colosal, lo habla sido en mérito a que todo 1 

el personal de la SeCretaría y Contaduría había prestado su ayu
da trabajando en horas extraordinarias; y en este excepto quería 
dejarlo consignado para que en todo tiempo conste este buen ser
vicio que han hecho los empleados de la Excma. Corporación, y es
ta acordó quedar enterada.



Cabildo Permanente de 21 de enero de 1896*

Se dió cuenta de un oficio del Gobierno de la Región Occiden
tal y de la Provincia, de quince del corriente, por el que ex
presa que inspirándose el Excmo* Sor. Gobernador General en los 
laudables propósitos consignados en su decreto de doce del que 
cursa, de prestar a los habitantes de los Campos, víctimas de 
las calamidades de laGuerra, el inmediato y eficaz socorro que 
el patriotismo y la caridad demanda, se ha servido disponer la 
creación Juntas Provinciales y Municipales de auxilios que 
en relación y directa correspondencia con la Central, lleven a 
efecto, sin pérdida de tiempo, tan levantado pensamiento: que 
a ese efecto, llama la atención de la Alcaldía respecto del men
cionado Superior Decreto, inserto en la Gaceta del día catorce, 
y particularmente acerca de lo que preceptúan los artículos ter
cero y cuarto que tratan de la constitución de las Juntas Muni
cipales, cuyos individuos designará la Alcaldía, comunicándolo

/a esa Provincial inmediatamente; y dando cuenta a la -vez a este 
Ayuntamiento, para que desde luego cumpla lo que ordenan los ar
tículos deoce, trece y catorce sobre los auxilios que le compe
te prestar.

La Secretaria hizo notar que ya la Excma» Corporación habla



n
2

tomado acuerdo respecto a los particulares a que se contraen 
los artículos doce, trece y catorce* del mencionado decreto Su
perior; habiendo sido citada la Junta Mcpal, de este Término 
para tratar del presupuesto extraordinario y de allegar recur
sos para cubrir las obligaciones que se imponen por el repeti
do Decreto.-

Y el Exorno, Ayunto, en vista de que por el articulo tercero 
de la referida disposición se encomienda a los Alcaldes el nom
bramiento de Juntas Municipales que representarán a la Junta 
Central en las Provincias y en los pueblos, acordó: que el Sor. 
Alcalde Municipal prevea respecto al nombramiento de las cita
das Juntas Municipales.*

t



El Sr. Saaverio consultó al cabildo que resolución ha de adop
tar como Teniente de Alcalde respecto de las familias que se le 
presenten en demanda de albergue, con motivo de las calamidades de 
la guerra, puesto que ocurre el caso de la Sra. Maestra del Pobla
do de Alquizar que ha tenido que abandonar, por virtud de las de
predaciones de las partidas insurrectas, y cuya Sra. ha acudido a 
S. Sría. en solicitud de albergue.

La Presidencia manifestó que la Corporación atiende al auxilio 
de los pobres que acuden a la Capital, por carecer el medio de 
subsistencia, impulsados por los actos que cometen los revoluciona 
rios falcilitando trabajo a todo el que se presente y suministráa- 
dose por el Ramo de Obras Mcples. maración de rancho a todo el que 
lo pides que hasta ahora no se ha presentado el caso de presentar
se fan'lias en demanda de albergue y es indudable q. la Corpora - 
ción tendrá que proveer respecto a esa necesidad por los medios 
que estén a su alcance; pero que el caso que consultaba ahora el 
Sor, Saaverio podía ser Resuelto por la Junta Central de Socorros 
nombrada por el Gobierno a la que puede acudir la interesada.

Cabildo Permanente de 24 de enero de 1896*



Cabildo ordinario de 5 de febrero de 1896,

En este estado el Sor, Arenas pidió que la Corporación tomase 
acuerdo respecto al recibimiento que ha de hacerse a las tropas 
que están próximas a llegar, enviadas por la Nación para la de
fensa de este terrltorio,-

El Sor. Alcalde hizo observar que la Lonja de Víveres habla 
acordado, por su parte, lo concerniente al recibimiento de las 
tropas.

Entró en estos momentos el Sor, Díaz Alvarez y manifestó que 
el mártes de la prósima semana llegará a esta Ciudad el vapor 
que conduce al Excmo. Sor. Gobernador General en Jefe del Ejérci
to con parte de las tropas que han de desembarcar en todo el co
rriente mesj y que en su concepto era de hacérsele igual recibi
miento que se ha hecho a las anteriores, siendo el Ayuntamiento 
el llamado a tomar la Iniciativa en este particular.

La Presidencia manifestó que otras Corporaciones y centros 
probablemente habrían de contribuir al recibimiento que se me
recen las fuerzas que vienen a esta Ysla para la defensa de la 
Integridad de esta parte de la Nación y en este concepto seria 
opoetuno, antes de tomar acuerdo, ponerse al habla con dichas 
Corporaciones y Centros para que con conocimiento de lo que pien
sen hacer respecto al objeto loable de que se trata la Excma.



Corporacion en definitiva acuerde el medio y forma en que ha de 
hacerse el recibimiento que* se merecen los defensores de la Pa
tria ,

Y el Bxcmo. Ayuntamiento acordó: aplazar este particular para 
la próxima sesión; quedando los Sres» Díaz ^lvarez. Arenas y Cana
les encargados de recojer impresiones de las demás Corporaciones 
y Centros que piensan, contribuir al recibimiento de las tropas 
para en su vista asoptar acuerdo con el fin de que el acto re
vista toda la seriedad y lucides que es de desearse, animados to
dos del espíritu patriótico cotí que la Ciudad debe recibir a los 
que vienen a defenderla.



El Sor. Alcalde manifestó que el próximo lunes a primera hora
i .

llegará a este puerto el Vapor que conduce al Excmo. Sor. Vale 
riano Weyler, Gobernador y Capitán General en Jefe del Ejército 
de esta Ysla, y tropa que «compaña a S. E, y según se le habla 
manifestado en las Oficinas d©l Gobierno Gral. los festejos que 
se hablan de hacer con motivo del recibimiento de diaha superior 
Autoridad y fuerzas que le acompañan, se limitaban al correspon
diente respetuoso saludo por las autoridades, Corporaciones y demá 
Centros Oficiales de esta Ysla; y en su consecuencia lo manifes
taba al cabildo a fin de que los Sres. Concejales estuviesen dis
puestos a la hora señalada para el desembarque de la primera auto
ridad, con el objeto de que la Corporación se vea representada 
cual corresponde en el recibimiento que ha de hacersele, como es 
costumbre en casos de esta naturaleza.

Cabildo Ordinario de 7 de febrero de 1896. '



El Sor. Alcalde manifestó que debiendo la corporación tomar 
acuerdo respecto al recibimiento y festejos que han de hacerse 
a las tropas espedicionarias que habrán de llegar de la Penín
sula enviadas por la Nación para la defensa de esta Ysla, y pu 
diendo suceder que otras Corporaciones, Centros Oficiales y So 
ciedades regionales, realicen al^o respecto al particular, opi 
naba que los Sres. Concejales encargados de estar al tanto del 
pensamiento de dichas Corporaciones y Sociedades, podían dar - 
cuenta en su oportunidad de las impresiones que puedan recoger 
en el concepto de qu si no se realizase nada nada en ese sentjL 
do por los expresados Centros, la Corporación adoptará en su - 
tiempo el acuerdo que fuere conveniente, como llamada a tomar
la iniciativa a tan loable como patriótico fin.

Cabildo Ordinario de 10 de febrero de 1896,



Cabildo Ordinario de 24 de febrero de 1896*

Si Sr. Alcalde manifestó que en la semana anterior había te
nido efecto una Junta de todas las Sociedades Regionales, con 
los representantes de otras Instituciones, y a la cual había asis
tido S. Sria,, para tratar y convenir las medios de arbitrar re
cursos para hacer el recibimiento que se merecen las tropas que 
envía la Madre Patria a esta Isla, y q e en breves días han de
llegar, para la defensa de esta parte de la Nación; y *espués de

/
deliberación sobre el particular se había nombrado una Comisión 
para hacer la colecta de fondos: que frente a la puerta de la Ca
sa Consistorial se han construido dos pirámides aleg-órlcas al ob
jeto, y ha hecho?- su Sria. el pedido de cintas, flores y palomas 
para llenar cumplidamente la misión que con tanta gratitud hace 
la Ciudad al recibir en su seno a los defensores de la Patria: 
que por otra parte había invitado a la Excma. DiputaciónProvincial 
para su asociación al fin Interesado, contribuyendo con lo que 
acordare, y esperaba su respuesta; todo lo cual ponía en conocí» 
miento de la Corporación, en concepto de que facilitado por di
chas Sociedades los recursos para los gastos; realizados estos en 
la forma y modo que vieren conveniente, para el mejor logro de 
tan Sagrada misión, este Ayuntamierto habtá de contribuir con la



cantidad que faltare para llenar el gasto que ha de ocasionarse»
Y el Excmo. Ayunto, enterado de lo expuesto por el Sor. Alcal

de, acordó que.S. Sria, como en época anterior, en que se hizo
el recibimiento de tropas tiene el voto de confianza que le dió
la Corporación para el fin tai plausible, y a que son acreedores 

' * ■ ' Ilos hijos de España, que salvando tan gran distanfcia, y dejando
sus hogares, concurren a practicar el bien con los leales habi
tantes de esta Ysla.



Cabildo ordinario de 4 de marzo de 1896

Dióse cuenta de un oficio del Gobierno de la Región Occiden
tal y de esta Provincia fha. veintiocho de febrero último en el 
que el Sr. D, J. Porrua, expresa que en ese día, previas las 
formalidades debidas se ha hecho cargo del Gobierno de la Re
gión Occidental y de esta Provincia, para el que ha sido nombra
do por Real Decreto de veintisiete del propio mes. Lo que pone 
en conocimiento de la Alcaldía y le ofrece la expresión de su 
mas distinguida consideración, rogando se sirva prestarle su 
valiosa cooperación en beneficio del mejor servicio.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó: quedar enterado y que el 
Sor. Alcalde con dos Tenientes ^e Alcalde, se sirva saludar a 
S. E. en nombre de la Corporación.



Cabildo Ordinario de 9 de marzo de 1896,

De orden del Sr. Alcalde la SecT,sta.rla dió lectura de un tele
grama fechado en Madrid a nueve del corríante mes y que dirige el 
Excmo. Sor. Presidente del Consejo de Ministros al Sor, Alcalde 
de esta Ciudad y que a la letra dice: "Recibo con entusiasmo las 
noticias que me comunica acerca de las grandes demostraciones pa- . 
trióticas con que han sido recibidas en la Habana, los últimos 
batallones de la cuarta espedición al desembarcar en ese puerto- 
ciertamente la península ha he cho sacrificios inmensos lo mismo 
aue en el envió de todo género de material de guerra necesario pa
ra poner la isla en estado de responder a todas eventualidades y 
espera que en medio de las vicisitudes que nos ofreden las circuns
tancias ningún español en Cuba como en la península se negará a 
sacrificio alguno que se le pida para el éxito de la empresa en 
que el honor y laintegridad de la patria están empeñados,-

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó quedar enterado con suma satis
facción *e las frases que contiene el referido documento por ser 
ellas la fiel espresión de los deseos de los habitantes de esta Ys
la- que se sienten orgullosos y satisfechos de pertenecer a la Pa
tria Española y habrán de corresponder siempre corno buenos hijos 
para dejar Incólume la bandera de Castilla.



Dióse cuenta a un escrito que copiado a la letra dicej
Ante la levantada y enérgica actitud con que la Nación Española 

ha respondido al criminal movirriento insurreccional que sembró la 
desolación y la ruina en los hermosos campos de Cuba, siéntese or
gulloso el ánimo y se afirma la confianza en el triunfo de la san
ta causa de la nacionalidad.- El pueblo de la Habana j,dm3.ra y ajSau-
de los titánicos esfuerzos realizados, por el Gobierno de S. M.,
(.uya genuina representación corresponde al ilustre patricio Ecmo. 
Sor. Dn. Antonio Cánovas del Castillo, y se siente orgulloso de 
que a su poderosa inteligencia est'n confiados los destinos de la 
Patria.- Los grandes mereció entos del Presidente del Consto 
Ministros prestan también realce e importancia a la admirable 
obra de organización militar dirigida por el Excmo. Sor. D. Marce
lo de Azcárraga, Ministro de la Guerra, y a la prodigiosa labor 
económica que el Ministro de Ultramar, Excmo. Sor. D. Tomás Caste
llanos ha llevado a feliz término, trabajos e iniciativa que ha 
permitido a España poner en pié de guerra y trasportar a estas pla
yas ciento sesenta mil hombres eb el breve término de ocho meses.- 
Tal alarde de poder no tiene precedentes en los anales de ninguna 
^ación, y a España y a sus grandes hombres, estaba reservado pre

Cabildo ordinario de 9 de marzo de 1896.



sentar por la primera vez ante el mundo un hecho semejante.-
. • ■

El único galardón a cue pueden aspirar los que con su previ
sión, su talento y su iniciativa han logrado realizar tan inimita
ble obra, es la consideración y el respeto y car/í.ño de sus con
ciudadanos; y el Conce£al que suscribe cree interpretar los sen
timientos de todos sus compañeros y del pueblo todo de la Habana, 
al proponer al Cabildo que sean declarados por a&amación hijos 
adoptivos de esta Ciudad los Excmos. Sres. Presidente del Consejo 
y Ministros de la Guerra y Ultramar. Dn. Antonio Cánovas del Cas
tillo, Dn. Marcelo de Azcárraga y Dn, Tomás Castellanos. Habana 
nueve ^e marzo de mil ochocientos noventa y seis.- Miguel Díaz.-

El Sr. Diaz Alvarez, como autor de la moción expusoj que la
mentaba el corto número de Sres. Concejales presentes, pues de
seaba que su propuesta obtuviera el voto unánime del Consistorio 
con lo que adquirirla toda la gravedad e importancia que el asun
to debe revestir en cuya virtud entendía que era de reservarse el 
acordar sobre en otra sesión para la que se convoque a todos los 
Sres. Concejales, con recomendación de puntual asistencia.

El Sor. Presidente, expuso: que identificado como estaba con 
el objeto de la moción, por considerarla justa, y débil demostra
ción de 1° el pusblo de la Habana y la Isla entera deben a los 
ilustres personages de que se trata, abundaba en las mismas ideas 
dsl Sr. Diaz Alvarez, y creia que para complementar debidamente 
el pensamiento de la moción de S. Sria, debia hacerse extensiva 
la propuesta que la misma entraña al dignísimo Patricio Marques de 
Comillas, a cuya activa y eficáz cooperación se debe Igualmente 
la realización de la gran obra qe. en la moción con tanta justicia 
se enaltece, y que es también acreedor a esa demostración por
esos merecimientos y por la seguridad qe. el pueblo español



abriga de su decidido propósito en continuarle prestando tan 
levantados servicios.-

Y el Excmo. Ayuntamiento, conforme con lo expuesto por Sus 
Srias., acordó: que se cite nuevamente a todos los Sres. Conce
jales para tomar, enpleno, acuerdo sobre el asunto, interesán
dose en la citación que, el Concejal qe. por cualquier Causa no 
pueda asistir, manifieste su adhesión a la idea que contiene la 
moción de £§!*§rencia.



Cabildo ordinario de 11 de marzo de 1896

De orden de la Presidencia dio lectura la Secretaria, del 
acuerdo tomado en sesión de nueve del corriente, consecuente 
a la moción del Sr. Concejal Diaz Alvarez, relativa a declarar 
"hijos adoptivos” de esta Ciudad, a los Excmos. Sres. Presiden* 
te del Consejo y Ministros de la Guerra y Ultramar.

Dió asimismo lectura la Secretaria de las tres cartas que 
con fecha '̂e este dia dirijen al Excmo. Sr. Alcalde Presiden
te, los Sres. Concejales, D. Fidel Viliasuso, D. Manuel Menen- 
dez y D. José Costa, por las que, excusando su asistencia a 
este acto, por la imposibilidad en que se encuentran,manifies
tan su completa adhesión al laudable pensamiento de declarar 
hijos adoptivos de esta Ciudad a los Excmos. Sres. Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministros de la Guerra y Ultramar 
y Sr. Presidente de la Compañía Trasatlántica.-

Fué tomada en consideración la moción del Sr. Díaz Alvarez, 
y hecha extensiva la propuesta que la misma entraña al dlgnisi 
mo patricio Sr. Marqués de Comillas, por el Sr. Alcalde Muni
cipal en la sesión del dia nueve.

Y el Excmo. Ayuntamiento acojiendo con suma satisfacción la 
propuesta de los Sres. ^iaz Alvarez y Alcalde Presidente, y en



mérito a los fundamentos consignados en dicha moción y acuerd< 
del dia ^ueve y haciendo suyos todos los conceptos contenidos 
en los mismos, acordó por aclamación unánime, declarar nhi$os 
adoptivos de esta Ciudad de la habana11, a los Excmos. Sres. 
Presidente del Consejo, Ministros de la Guerra y Ultramar y 
Presidente deilaoCosip&ñia Trasatlántica D. Antonio Cánovas 
del Castillo, D. Marcelo de Azcarraga, D. Tomás Castellanos y 
Marqués de Comillas.

Acordó además el Excmo. Ayuntamiento que por la Alcaldía 
Mepal, con la venia del Excmo. Sr. Gobernador General de es
ta Ysla, se dirija cablegrama al Excmo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, dándole conocirriento del acuerdo que aca
baba de tomarse.

En virtud del anterior acuerdo y a propuesta del Sr. Cíaz 
Alvarez, el Excmo. Ayuntamiento acordó que el empleado de la 
Secretarla D. Juan Gomia y Fariñas que tiene probada su ha
bilidad e inteligencia guma en trabajos de pendolista, haga 
los de los diplomas correspondientes a los dignos patricios 
declarados hijos adoptivos de esta Ciudad, para luego que es
tén terminados se acuerde la f<Srma de hacer la entrega de los 
mismos a aquellos Síes.



Se dió cuenta de un oficio de la Secrétarla del Gobierno Gral. 
de esta Ysla de trece del corriente, por el que expresa que el 
Excmo. Sor. Ministro de Ultramar en cablegrama de la propia fecha 
dice al Excmo. Sor. Gobernador Gral. lo que siguej

"Me entero con profunda gratitud del acuerdo con que me hon
ra Ylustre Ayuntamiento esa Capital, cabeza del nobilísimo terri
torio español, por cuya prosperidad y pacificación he trabajado 
desde desde este puesto y velaré <ge hoy en adelante con más empe
ño, si cabe, co o hijo de adopción de la Haband1, lo que de orden 
de S. £. traslada a la Alcaldía para su conocimiento y demás efec 
tos.-

Y el Excmo. Ayunt^. %cordó: quedar enterado.

Cabildo ordinario de 18 de marzo de 1896.



Se dio chanta del expediente relativo a la adquisición de 
sesenta y una palmas para el Domingo de Ramos, del que resulta 
que citado el día dieciseis de corriente para el acto de la 
licitación ante la Alcaldía-Mcpal., se presentó proposición 
de Da. Francisca Boyez, ofreciendo hacer dichas palmas por 
la cantidad de doscientos cincuenta pesos oro y condiciones 
anunciadas, accediendo a invitación del Sor. Alcalde, en aten
ción al estado porque atraviesan los fondos a que dicha can
tidad sea abonada en plata; habiéndole adjudicado S. Sria. 
provisionalmente el remate.-

Y el fixcmo. Ayuntamiento acordó: adjudicar definitivamente 
el remate de que se trata, a favor de Tfé. Francisca Boyez por la 
cantidad de $250, doscientos cincuenta pesos plata.-

Cabildo ordinario de 23 de marzo de 1896.



En este estado el Sor. Alcalde manifestó que en un suelto 
del periódico "El Comercio", de esta Capital, se decía que el 
Sor. Borrero médico Mcpal, de este Ayuntamiento con licencia en 
Cayo Hueso, ha publicado en "Patria" de New York, una serie de 
artículos a Diego Vicente Tejera, y expresa además que en esos 
artículos habla de Cuba esclavizada por la tiranía Española ^di- 
ce— que aquí no es posible la vida de los ciudadanos libres y 
agrega además que esto no era óbice para que el Sor. Borrero es
tuviera disfrutando de un sueldo en la Corporación Mcpal. y la 
"Tiranía Española" pagara sus servicios.

Que el procedimiento adoptado por el empleado y que acusaba 
el periodico en su escrito, no necesitaba comentarse porque por 
si sólo bastaba para demostrar lo infiel de su conducta para 
con la Corporación y en este concepto pDoponla se le declarase 
cesante en laplaza de médico de ascenso que ha venido sirviendo, 

Y el Excmo. Ayunte»• acordo de conformidad con lo propuesto 
por el Sor. Alcalde declarar cesante al Dr. D. Esteban Borrero 
y Echevarría de la plaza de médico de ascenso del Cuerpo Médico 
Mcpal. declarando vacante la plaza y que corrida la escala se- 
ffún .1 Eseslafón de dicho 0Berpo Médico, 91 Sr. Concejal inspeo.

Cabildo ordinario de 23 de marzo de 1896.



3 o
2

tor o quien se dé conocimiento de este acuerdo proponga la per
sona que con caracter de interino habrá de servir Iq^laza que 
j* 0 su 1 1 e * “



Cabildo ordinario de 17 de abril de 1896.

Se dió cuenta de una instancia de D. Francisco Macho y Pa
checo de diez y seis del corriente, en nombre de los vecinos de 
Casa Blanca por la que expresa que habiendo fallecido D. Pablo 
Gámif y queriendo el vecindario .̂ener una memoria de dicho Sor. . 
en obsequio a los beneficios que han recibido de caridad, y es
tá recibiendo por su Sra, esposa, interesa que a la que hou se 
llama calle de Sevilla se le dé el nombre de wGámiz".-

Y considerando el Excmo. Ayunto, que no es conveniente cam
biar el nombre de calles conocidas y mucho menos cuando el que 
hoy tiene la de que se trata puede obedecer su origen a alguna 
causa determinada y no serla prudente cambiarlo por el de un 
particular, por mas que haya gido un benefactor, acordó que por 
el Archivo con vista de antecedentes, se informe cual es el 
origen del nombre de la calle de Sevilla; y se diga al interesa
do que se sirva determinar otra del barrio, de menos importancia 
para la variación, £el .nombre; a fin de que la ̂ Corporación en su 
vista, pueda adoptar el acuerdo que estime oportuno.-



Cabildo ordinario de 20 de abril de 1896.

Excmo. Sor. El Concejal que suscribe, inspirándose en las 
necesidades q ue imponen al Ayuntamiento los sensibles acon
tecimientos que se desarrollan en el pais; y atendiendo a —  

las generales quejas del pueblo por la falta de seguridad en 
los alrededores de la Habana que da ocasión a serios peligros 
para los agricultores e industriales que proveen a la Capital 
de los indispensables artículos de primera necesidad,tiene - 
el honor de proponer al cabildo la adoptión del siguiente —  
acuerdo.

Primero. Que mientras dure las presentes circunstancias - 
se organice y sostenga por el Ayunto, de la Habana una gue - 
rrilla d© cincuenta hombres, destinada a proteger la comuni
cación de los pueblos limítrofes con la Capital,

Segundo* Que el personal de esta guerrilla se saque de la 
guardia Mcpal. y sea mandada por los Jefes y Oficiales que- 
forman parte de este Querpo.

Tercero. Que solicite del Excmo. Sor* Capitán General del 
Ejército de esta Ysla, el número de caballos necesarios para 
llenar este servicio, entre los q\ie el Estado tenga proceden
tes de la requisa; y en su defecto que se adquieran por la -



Excma* Corporación cincuenta caballos con destino al expre
sado servicio.

Cuarta, Que el servicio de vigilancia confiado a la gae~
rrilla Mcpal. sea permanente dividiéndose en-dos secciones*
cada una al mando de un oficial y alternando periódicamente 
en tal servicio.

Quinto, Que este servicio de vigilancia abrace todo el - 
término Municipal ae la Habana#desde el puente del Calabazar 
Vento, Calvario y San Francisco de Paula hasta los límites- 
urbanos de esta Ciudad*

Sexto. Que los gastos ocasionados por la organización y 
sostenimiento de la guerrilla Mcpal. se carguen a la cuenta 
o presupuesto especial de los productos del cinco por cien
to acordado por el Excmo. Ayunto, sobre el recargo Mcpal.- 
El Cabildo en su alto juicio, acordará sin embargo lo que - 
considere mas oportuno.- Habana, abril veinte de mil ochoclen 
tos noventa y geis. Miguel Diaz Aivarez"*-

E1 Sor. Arenas mostró conformidad con la moción del Sor. 
Díaz Alvarez, e indicó que caso de agotarse lo consignado en 
presupuesto por ingreso de los productos del cinco por cien
to acordado por el Excmo. Ay\into. sobre la cuota del Estado 
se cargue el gasto de que ahora se trata en presupuesto or
dinario. -

El Sor. Díaz Alvarez apoyó su moción haciendo notar que 
el gasto que ocasionarla la constitución de la guerrilla, se
ria la compra ¿e los caballos, caso de que no los facilite 
el Estado y su mantifeenóión y equipo.-

El Sor. Alcalde expresó que al propósito que inspiraba la 
moción presentada por el Sor. Diaz Alvarez, había pedido la
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venia al Gobierno para aumentar a cuarenta o cincuenta los 
veinticuatro o veintiséis guardias montados que hoy prestan 
el servicio en el Cuerpo de la Policía Mcpal. y que cesasen 
los que están en el Ingenio Toledo* toda vez que ha termina
do en éste la molienda.- .

Y el Excmo. Ayunto. ¿e entera conformidad con la idea que 
sustenta la moción del Sor* Díaz Alvarez, u en vista de lo 
manifestado por el Sor. Alcalde, acordó que se aumente a cua
renta o cincuenta hombres, el servicio montado de la Policía 
Mcpal, para la vigilancia y protección de los caminos rura
les, de este Término, pidiéndose al Excmo. Sor. Gobernador 
Militar; se sirva facilitar el número ^e caballos necesarios 
para aquel servicio de los que son objeto de la requisa.-

O



Dióse cuenta de un oficio de la Dirección del Canal de
t *

Albear fecha veinte y umo del corriente, por el que amplían 
do el escrito referente a la escacez de agua para los traba 
jos de la Pirotecnia, propone que se restablezca el tablón 
que antes elevaba la cresta de la presa en el Husillo, por 
donde la Zanja Real terna el agua del rio Almendares: que - 
visitado el sitio en compañía del Concejal Inspector del - 
Canal se convence de la necesidad que obliga a poner las - 
cosas en el lugar que estaban, para atender a tres objetos 
muy importantes; que son la seguridad de la obra de fabri
ca». e§úfl constituye la presa; el buen servicio de la Zanja, 
comprometido a proporcionar un caudal constante de agua, y 
el ínteres público que aconseja» dadas las contingencias - 
de una insurrección como esta, que hoy devasta el pais, te
ner en cuenta el caso, en que roto* el Canal de Albear a ma
no airada, haya ^e abastecerse la Ciudad con los medios su
plementarios que ofrecen el Acueducto de Fernando sétimo y- 
la Zanja, según ya tiene previsto y calculado la Dirección 

Discutido el particular el Excmo. Ayunto* acordó conce-
dar autorización al Sor. Yngeniero Director del Canal para

Cabildo ordinario de 22 dé abril de 1896.
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restablecer las obras de la presa en la forma que lo propone; 
y que en cuanto se refiere en su oficio a la rehabilitación 
de la compuerta al lado de la presa y en la márgen izquierda 
del rio, el Sor# Yngeniero Director formule el presupuesto de 
la referida obra; y por último, que la Comisión del Cana, se 
sirva imformar cuanto estime procedente respecto gda cantidad 
que como cánon deben satisfacer los dueños de los estableci - 
mientos que explotan industrias que utilizan y disfrutan del . 
beneficio de las aguas, dado que no es dable consentir un pri
vilegio que no han obtenido todos los demás que aprovechan 
las aguas del rio»



Cabildo ordinario de 24 de abril de 1896*

Se dió cuenta del expediente promovido a virtud de moción 
del Sor* Concejal D. Anastasio Saaverio y de que se dió cuen 
ta en la sesión de ocho del corriente respecto a que el AyujJ 
tamiento intervenga en el aprovechamiento de baños para caba 
líos en las Caletas de la Punta, Beneficencia y Hospital de- 
San Lázaro, en el que la Comisión de Hacienda por informe de 
diez y siete del sgtual expresa jeque la moción del Sor. Saa- 
verio inspirada seguramente por su celo en favor de los Inte 
reses Municipales es s juicio de la Comisión Inadmisible, p- 
por no ser materia de arbitrio el uso que de las aguas del - 
mar se hace en determinados puntos de la playa para baño de 
caballos; que el Ayuntamiento no puede cobrar por que se ba_ 
ñen los caballos, lo único que podría es reglamentr como - 
asunto de policía urbana e higiene esos baños y cuando ten
ga establecimiento ad hoc a ese fin, cobrar por el uso ^e - 
ese establecimiento: que es pues de destimarse la moción, sin 
perjuicio de que el Ayuntamiento bien valiéndose de la con
cesión otorgada al Sor Cortés o de rualquier otro modo aná
logo, si aquel proyecto no hubiese prosperado cuide de aten 
der a esa necesidad en lo que también podría encontrar $ro-
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vecho.
SI Sor* Clarens apoyó el parecer emitido por la Comisión 

y en cuyo expediente se le nombró ponente, agregando que ha 
biendo informado ls Corporación Mcpal. en sentido favorable 
al proyecto del Sor. Cortés de contruir un baño para los ca 
ballos, bien pudiera como decía la Comisión en su escrito - 
valerse el Ayunto* ¿e esa concesión d.® baño, si le hubiese- 
sido otorgada» y & este fin pudiera también decirse al Sor» 
Cortés si estaba en actitud de realizar esa obra, pues en - 
caso negativo el Municipio, con sujeción a los planos y de
más antecedentes consten de dicho proyecto, luego de exami
nado convenientemente, tal vez le seria fácil ejecutarlo en 
provecho de los fondos, pero antes convendría se fijase a - 
dicho Sr. Cortés un plazo de treinta días para que diga si- 
está dispuesto a ejecutar la obra, o en otro caso si cede a 
la Corporación sus derechos para que esta pued& llevar a ca 
bo el establecimiento de que tanta necesidad se tiene pDr - 
la forma inconveniente en que hoy se hace el servicio ,̂e ba 
ño a los caballos.

Y el Excmo. Ayuntamiento, tomando en consideración esta 
propuesta del Sor Clerens así lo acordó.

2



Dióse cuenta de una carta del Sor» Yngeniero Director ¿el 
Canal de Albear de veintiuno del corriente dirigida al Sor.- 
Alcalde Municipal, por la que dá cuenta de que se le ha dado 
la Ynspeccíón militar de la linea férrea de la Habana a Gua
na jay, con residencia en la Habana o en Vento, y desempeñan
do este servicio voluntaria y gratuitamente y estima su pro
pósito de cumplir la Comisión que se le confiere sin perjui
cio de sus deberes para con el Municipio, con lo cual se pres 
tará mayor seguridad en la custodia y vigilancia del Canal.

Y el Excmo. Ayunto, acordó quedar enterado, y que ge agre 
gue este dato al expediente respectivo.-

Cabildo ordinario de 27 de abril de 1896,



Cabildo ordinario 29 de abril de 1896

La Presidencia manifestó que de todos era sabido la explo
sión que habla ocurrido el día anterior en los bajos de este 
edificio, Casa Palacio, en los retretes inmediatos al local - 
que ocupa'la Imprenta. Militar; que dicha explosión ha causa- 
db algunos desperfectos de considergción, no ya sólo en ese 
lugar, sino en el que ocupa la Contaduría y los entresuelos - 
en que están instalados los retretes de la Secretarla; que de 
este hecho dió inmediatamente cuenta al Sor. Juez ^e primera 
Ynstancia e instrucción del Distrito de la Catedral, y sin - ' 
perjuicio de ello, dispuso que por los Arquitectos Mcples. e 
Yngeniero Director del Canal de Albear se hiciese reconoci - 
miento ^el edificio, ordenándose se hiciese el apuntalamien
to correspondiente, a evitar cualquier derrumbe, y también - 
se hiciese el escombreo, y todo cuanto mas fuese necesario;- 
haciendose asimismo las reparaciones que eran consiguientes-

t
y que la urgencia del caso demandaba; que el Sor. Juez se ha
bía constituido en el despacho de la Alcaldía a practicar las 
diligencias y se cumplían las ordenes dadas para hacer el es- 
combreo y las reparaciones, cuya importancia del gasto no co
nocía de momento hasta que Por los peritos no se diese cuenta



y en esta virtud lo ponía en conocimiento del Cabildo para 
el acuerdo que estimase adaptar: que por otra parte S. Sria. 
consideraba que la Corporación necesitaba un local apropiado 
y ad hoc donde estén debidamente situadag la Sala Capitular y 
todas las demás dependencias u oficinas que le son necesarias 
^e modo tal que queden con todala holgura y prestigio que me
rece el primer Ayuntamiento de la Ysla o sea el de su Capital 
porque los locales en que hoy están situadas esas dependencias 
no responden ni llenan cumplidamente las necedidades del ser
vicio y cuando también por otra parte el Gobierno ha si^ifi 
cado que tiene necesidad de ocupar todos los locales para de
jar constituido en el edificio todo 3.0 que eS concerniente y 
pertinente al mismo* *

SI Sor. Saaverio opinó que si la Casa Palacio es propiedad 
de la Ciudad deben realizarse las obras que son oonsiguientes 
a subsanar los desperfectos que se habian ocasionado por la 
explosión; pero no asi en csso contrario; y al efecto, debían 
tenerse a la vista antecedentes.

El Sor. Arenas expresó que la C^sa Palacio era propiedad de 
la Ciudad, y como las obras que habrían de realizarse para re
parar los desperfectos, quizás ascenderían a mas de mil pesos, 
era conveniente se solicitase del Gobierno de la Provincia se 
sirviese declarar la exención de subasta, dado lo urgentimo 
Que es se realicen los trabajos de reparación*

La Alcaldía hizo presente que pudiera dejarse el particular
A *

de la erección del edificio para Casa Consistorial, para otra 
oportunidad en que con mas calma se tomase acuerdo*-

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó aprobar lo hecho por el Sor.
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Alcalde en este caso, dada la urgencia al estremo de no ad
mitir espera.-

• -  '

*v>



Se dió cuenta del oficio del Sor. Alcalde del barrio de 
Pueblo Nuevo de veinte y cinco de Abril ppdo. y del que se 
dió cuenta en la sesión de primero del corriente y en el * 
aue manifiesta que el auxiliar propietario de dicha Alcal
día D. Anselmo García y García que se encuentra en la ao - 
tualidad en campaña, deja de continuar como tal; quedando- 
en su lugar D. Cayetano Méndez García que viene desempeñan
interinamente dicha plaza desde agosto último que cesó ---
aquel en el expresado destino.-

Se tuvieron a la vista los antecedentes del asunto de - 
los que consta que el Sor. Alcalde de barrio de Pueblo Nue 
vo en oficio sin fecha que tuvo entrada en el Registro en 
veintiséis de agosto último comunicaba que habiendo pasado 
el escribiente auxiliar de esa Alcaldía a campaña, ha teni 
do el gusto de nombrar en su lugar, como Interino, a D. Ca 
yetano Méndez en lugar de D. Anselmo García; habiendo acor 
dado la Corporación en sesión de veinte y ocho del propio- 
mes quedar enterada y conforme; en el concepto de que el - 
sueldo los disfrutará el interino, mientras esté en campa
ña el propietario de la plaza.-

Cabildo ordinario de 4 de mayo de 1896*



 ̂El Sor. Saaverio hizo observar que existia un acuerdo 
por el que a todos los empleados que tengan necesidad de 
prestar sus servicios en Campaña, en defensa de la patria 
3e les respeta sus destinos mientras estén en esas condi
ciones, y no era justo que se quitase su plaza al auxiliar 
propietario de la Alcaldia de barrio de Pueblo Nuevo, cuan 
do estaba destinado al servicio de operaciones de la gue
rra . - '

Y el Excmo. Ayunto* acordó se conteste al Alcalde de ba
rrio que la Corporación mantiene el acuerdo adoptado en sen 
tido general para los empleados que estén en campaña*-

44
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Dióse cuenta de una carta del Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros del fecha cinco de Abril último dirigida al Sr. 
Alcalde Mcpal. por la que le dá las gracias más cumplidas - 
y expresivas por la atención que ha tenido al comunicarle el 
acuerdo de este Ayuntamiento nombrándole hijo adoptivo - 
esta hermosa Ciudad, distinción que acepta reconocido y le 
ruega se sirva hacer presente su agradecimiento a todos los 
dignísimos individuos de esta florporación Mcpal.

Y el Excmo. Ayunto.acordó: quedar enterado.
Se dió cuenta de una carta del Sor. Ministro de Ultramar 

de fecha ocho de abril último dirigida al Sor. Alcalde Mcpal. 
por la que le comunica que no puede menos de mostrarse muy 
honrado y satisfecho por las nuevas deferencias que le ha me
recido: que aunque no se juzgu# acreedor a los especiales elo
gios que le dédica, no por eso deja de agradecer las cariñosas 
frases J le ruega salude en su nombre a los Concejales de es
te Ayuntani en to.- '

Y el Eterno. Ayunto, acordó: quedar enterado.-
Dióse cuenta de una carta del Sor Ministro de la Guerra,

dirigida al Sor Aiomj n
1 calde Mppal. con f echa siete de abril úl-

Cabildo ordinario de 6 de mayo de 1896.
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timo por la que le ruega se haga Intérprete de su gratitud 
y simpatía en el seno de esta Corporación que tan alto pre
cio dá a sus servicios declarándole hijo adoptivo ^e la Ha
bana, servicios que si prestados con buena voluntad y celoso 
empeño, ins ignif i caites por si mismos a no haber contff^o con 
el valioso concurso de cuantos elementos contribuyen a devol 
VQ:r a la Ysla la paz y la prosperidad perdidas.

Y el Excmo* Ayuntamiento acordó: quedar enterado*



En este estado el Sor. Saaverio manifestó que habla notado 
0ue en las columnas mingitorias y kioscos instalados er, la 
Ciudad, por la Sociedad concesionaria de J. Ma. Cortés y Cía. 
se hablan fijado anuncios que adolecían de faltas de ortogra 
fia asi como pinturas obcenas que desdecían de la moral para 
lo que sin duda no tendría permiso la referida Sociedad, no
tándose asimismo que en el interior de los urinarios apare - 
cían pinturas y letreros impropios de personas cultas; y es
timaba que la Corporación debía tomar sus medidas en el par
ticular*

Y oidas las manifestaciones del Sor. Maseda, y hecho no — 
tar por el Sor Pérez que la medida que se adoptase fuese en- 
sentido general, el Excmo. Ayuntam ento acordó: que por la- 
Alcaldia se dé un plazo prudencial a la Sociedad concesiona
ria de los kioskos, retretes y columnas mingitorias para que 
haga desaparecer de los mismos los letreros que tengan fal - 
tas de ortografía, y las pinturas que afecten a la moral y - 
ornato, asi como que mantenga limpias las paredes interiores 
de los urinarios, suprimiendo de las mismas los letreros y -

Cabildo ordinario de 11 de mayo de 1896*
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pinturas obcenas, dándose asimismo las órdenes oportunas 
para que se hagan desaparecer y se prohíban en las calles 
plazas, sitios públicos Ca. la colocación de anuncios, pin 
turas y demás que sean contrarios al ornato y afecten a la 
moral



Se dió cuenta de mi oficio al Gobierno de la Región Oc
cidental y de la Provincia de once del corriente, trasladan 
do otro del Excmo. Sor. Gobernador Militar de la Plaza, fe
cha siete en que le dice que constituyendo un peligro para 
la seguridad del Cuartel de Comp03tela en las actuales - 
circunstancias la parada de carruajes establecida delante- 
del edificio, puesto que en determinadas horas pudiera --
ocultarse dentreo de aquellos, o entre los mismos algún in 
dividuo con dañinas intenciones de infundir cualquier alar 
ma, ya que no causar algún perjuicio, como ha ocurrido ha
ce poco tiempo, en otro edificio Militar del Estado, e pe
tición del Teniente Coronel primer Jefe del primer Batallón 
de Artillería alojado en el referido Cuartel, interesa se - 
disponga se prohiba se localicen carruages en el lugar alu
dido, como hoy lo verifican, haciendo desaparecer a aquella 
parada de dichos vehículos•-

Y lo traslada el Gobierno a le Alcaldía para que se sir
va disponer lo oportuno en vista de las razones expuestas.

Y leído el decreto de la Alcaldía de doce del corriente 
disponiendo se ordene al Jefe de Policía Mcpal y Alcalde -
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¿el Barrio de San Ysidro se impida que los carruages de plaza 
se sitúen en la estación o paradero establecido en la calle - 
de Compos tela entre San Ysidro y Fundición frente al Cuartel 
de Artillería; participándolo asi al Gobierno de la Región 
y Provincia, el Excmo Ayunto, acordó quedar enterado,-



El Sr. Alcalde Manifestó que están al terminarse las obras nue 
vienen realúzandose para hennoeear y decorar convenientemente el 
parque situado en la Punta, frente a la Real Cárcel, y habla Re
ñido una conferencia con el Excmo. Sr. Go ernador y Capitán Gene
ral de esta Ysla quien le manifestó que por su parte obrarla 
da dificultad que se ofreciese al Ramo de Guerra por la ejQcu —  
ción de esas obras que están situadas dentro de la zona Militar 
del Castillo de la Punta que pensaba por otra parte que esa par
que llevase nombre y al efecto, ninguno mejor que el de Parque de 
Alfonso XIII, para honra, prez y memoria del digno monarca quer 
hoy rigs a la Eación y que tanto y tanto se promete este pueblo 
del que lleva como sus antecesores, igual nombre que han dejado 
gravado en la historia, con el recuerdo de sus beneficios en pro' 
de la patria.

Y el Excmo. Ayuntamiento unánime y conforme con esta manifes
tación del Sr. Alcalde, acordó* que el expresado parque hoy cono
cido por el d§ la Pjjnta se nombre de aquí en adelante Parque de 
Alfonso XIII, y que este acuerdo se someta a la consideración
del Excmo. Sr. Gobernador General de esta Ysla por si estima dar 
sy aprobación.

Cabildo ordinario de 20 de mayo de 1896.



Se dió cuenta del expediente relativo al remate del arren
damiento de la Pescadería.

Y leído el informe de la Comis ón de Obras municipales que 
opina que mientras que no cesen las difíciles circunstancias 
por que atraviesa la Ysla no debe la municipalidad abandonar 
los productos, aunque mezquinos que rinde el edificio, antes 
de hacer erogaciones para la construcción de paseo o parque 
de recreo, el Excmo. Ayuntamiento, a petición del Sr. Cana - 
les acordó que quede el expediente sobre la mesa para estudio
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Cabildo ordinario de 27 de mayo de 1896.

Dióse cuenta de un oficio del Gobierno de la Región Occi
dental y de esta Provincia de veinte y cinco del corriente por 
el que llama la atención de esta Alcaldía sobre el estado en 
que se encuaitra el edificio destinado a poscaderla en la calle ■. 

de ímpedrado esquina a Mercaderes; que el ornato, la higiene y 
la moral acoge jan su inmediata demolición, proximo al Palacio 
que ocupa el Excmo. Sr. Gobernador General y el Ayuntamiento, 
su mal aspecto, los intolerables olorees que despide y lo fácil 
guarida que sus portales ofrecen a gente de mal vivir, se hacen 
más visibles con notorio perjuicio de la cultura, la salubridad 
y la higiene de esta población que a estas consideraciones de 
caracter permanente se une otra de momento que exije resolución 
pronta la espera de log grandes calores y del desarrollo de la 
terrible enfermedad endémica se acerca con rapidez y no es huma
no conservar un momento mas en pie aauél inmundo foco de infec
ción que conociendo el celo de esta Alcaldía y de la Corporación 
Municipal no es necesaria otra intervención que la de señslar el 
mal y axonsejar su inmediato remedio.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó: que quede sobre la masa para 
la próxima sesión.-



Dióse cuenta del oficio del Gobierno de Ia Región Occiden
tal y de esta Provincia y del aue quedó enterado el cabildo - 
en la sesión de veinte y siete del corriente, relativo a la - 
demolición del edificio de la Pescadería situada en la calle- 
de £«npedrado esquina a Mercaderes,

La Presidencia manifestó que había tenido una conferencia 
con el Sr. Gobernador sobre este asunto y le había significa
do S, E, que por parte del Gobierno no había inconveniente en 
la conservación de ese local, pero siempre que se pusiese en- 
condiciones tales que remediado el mal desapareciese el inmun
do foco de infección que allí existía, y en esta virtud lo ha
cia presente al cabildo para su deliberación,

Y el Excmo, Ayuntamiento acordó: que el Arquitecto sin le - 
Vantar mano formule el proyecto de presupuesto para poner el - 
edificio en las buenas condiciones de higiene que debe tener,- 
ya para prolongar la cloaca y cegar la caleta a fin de que cuan 
to antes y sin pérdida de tiempo se realicen esas obras, sin 
perjuicio de que desde luego se ordenen las reparaciones blan

queo y demás que fueren necesarias al edificio para su conserva
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ci6n y que se conteste atentamente al Gobierno para su satis
facción, que dado el estado de los fondos, y la obligación en 
que está el Municipio de conservar esa propiedad de la Ciudad 
y que está en el deber de ejecutar lo necesario para obtener 
mayor producto que el que hoy produce, ha dispuesto que sin 
levantar mano se proceda por el Arquitecto a formular el pro
yecto de presupuesto para la prolongación de la cloaca y cegar 
la caleta, como cosa que-interesa altamente a la salubridad e- 
higiene de la localidad, y que se hagan los reparos, blanqueo 
y demás concerniente para que quede también salvado el ornato*



Se dio cuenta de una moción ^el Sr. Concejal D Pedro Maseda 
fecha de este dia por la que propone que la procesión del San
tísimo Corpus Chiristj recorra el itinerario, saliendo de la - 
Sta. Yglssia Catedral tomando por San Ygnacio hasta O'Reilly y
siguiendo esta calle hasta la Estatua de Albear, doblando para

•  -

tomar la calle del Obispo hasta la plaza de Armas, donde dobla 
ré hasta Tacón, siguiendo por empedrado hasta entrar en la Ygle 
siaj que así se consulte al Yltmo. Sr. Obispo, y que igual, ali- 
neración, digo, itinerario sea el de todas las procesiones ¿|e 
tabla..

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó que al objeto que conspira 
la moción, el Sr. Alcalde se sirva teneroconferencia con el - 
Yltmo. Sr. Obispo.
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Se dió cruenta del expediente promovido a virtud de moción 
del Sr. Concejal D. Pedro MaSeda, y de que se dió cuenta en 
sesión de veinte y cinco ¿el corriente relativo a que se va
rié el itinerario que siempre ha seguido la procesión del San 
txsimo Corpus Chiristi, y en el que el Ytmo. Sr. Obispo mani
fiesta a la Alcaldía que le parece excesivamente largo la ca
rrera que se proyecta, teniendo en cuenta el calor propio de 
esta estación y los ornamentos con que asiste el clero sobre 
todo el Obispo y que la procesión conviene que siga la carre
ra ordinaria salvo el acuerdo de la corporación Municipal*

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó que la procesión del Corpus 
siga la carrera ordinaria y que ha sido costumbre todos los
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Se dio cuenta de un oficio del Gobierno de la Región Occi
dental y de la Provincia de veinte y cuatro de marzo ppdo* por 
el que remite a informe, memoria y proyecto presentado por la 
Snpresa del Ferrocarril Urbano de la cabana, por la que el Pre
sidente de dicha Empresa solicita autorización para sustituir 
la fuerza animal y de vapor en sus lineas por la eléctrica.-

Se leyó el informe emitido por los Arquitectos municipales n 
en veinticinco de abril ppdo. por el que despues de hacer con
sideraciones respecto al particular, proponen se conceda la au
torización con las condiciones siguientes.- Primero- La Empresa 
se obliga a sustituir el sistema aéreo o ^e acumuladores que 
propone, siempre que lceprogreaos en el ramo de tracción hayan 
sancionado con la practica la superioridad y ventajas de un 
nuevo sistema. Segundo- La instalación de los postes y demás 
apoyos de los cables sereos se hará en cada caso especial, ¿e 
modo que no origine obstáculo a la via pública debiendo emplear
se columnas ¿e hierro ornamentadas pescantes a mensualeas con
forme a los planos presentados, no usando de los de madera sino 
por excepción en los lugares poco poblados. Tercero: Las distan-
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cias entre unos y otros serán tales que apenas llegue a ha
cerse sensibles la flección ^el cable con la tensión ordina
ria del mismo para que pueda rodar fácilmente la polea de - 
trasmisión.- Cuarto: Les enganches sostenedores del cáHe - 
ser*® suficientemente resistentes para evitar accidentes de 
rotura y su aislamiento completo para que la electricidad - 
no se haga sensible en la parte baja.- (¿uinto: La altura de los 
cables aereos sobre el pavimento de la vía pública será de cin
co metros en las calles anchas y no será inferior a cuatro er! 
las estrechas o que por cualquier circunstancia presenten al
guna dificultad que impidan alcanzar la altura de cineo metros 
S^xto: Para evitar todo peligro presonal caso de rotur* ^e un » 
cable deberán adoptarse si es posible un medio que paralice la 
marcha de los dinamog en el acto de la rotura. Séptimo. Los ca
rruajes deberán estar provistos de poderosos frenos que deten- 
pan su marcha en el mínimo de recorrido posible sin producir 
sacudidas violentas a los viajeros. Octavo: En las calles estre
chas se fijarán los alambres transversales en pescantes de hie
rro o postes adosados a la fachada sensillos y del mismo mate - 
rial, debiendo la empresa allanar todas las dificultades que - 
pueda*, sur&ir con los propietarios: Noveno: en las calles anchas 
que tengan buenas aceras y en aquellas que tengan portales se 
colocarán las columnas de hierro sd°sadas a la parte exterior 
de las aceras. Décimo: fin los lugares que por su amplitud no 
puedan colocarse alambres tranSVersales se usarán postes de pes
cantes y si además se presentan p.urvas se usaran postes de ati
rantar en el menor número posible. Once: En las calles donde - 
existan toldos deberán evitarse toda comunicación y entorpeci-



mientog con los mismos modificándolos según los casos ¿e 
acuerdo con los dueños de fincas o establecimientos. Doce:
En la linea del Carmelo se usarán postes de doble pescante 
colocados entre las dos vías cuidando no situar ninguno en 
boca calles transversales. Trece: La velocidad maxima en 
lugares poco concurridos ño excederá., de^veinte kilómetros por 
hora y en las calles estrechas o sitios concurridos la marcha 
deberá regularizarse de siete a diez kilómetros por hora. Ca
torce: La colocación de los postes pescantes alambres y demás 
aparatos deberá verificarse bajo la inspección de los faculta
tivos Municipales.- Quince: La Ernprasa queda obligada a dotar 
*el ramal ¿e la linea del Principe y a cualquiera otro cuya con
cesión pertenezca al Ayuntamiento del material propio con in
dependencia de los que están al servicio ¿e las demás lineas - 
mientras estas sean del Egtado, debiendo entenderse que la es
tación del Principe en que se pide la instalación de los apara 
tos motores para todas las demás lineas aotualeg no h|t ¿e que
dar afecta al servicio de las lineas rfQl Cerro, Jesús del Mon
te y Carmelo el día que se haga la remisión al Ayuntamiento - 
de aquel ramal, pues la Empresa deberá proporcionar local e - 
instalaciones especiales para las demás lineas que correspondan 
al Estado sino hubiere acuerdo entre ambas entidades administra
tivas. Diez y seis¡ La Ebipresa deberá adoptar en todo el curso 
de su concesión las reformas que la experiencia acredite como 
un progreso en favor de-la seguridad y comodidad de los viajeros 
y transeúntes de la via pública.

Se leyó el informe de la Comisión de Policía Urbana, que opi
na ¿le entera conformidad con el parecer de los Arquitectos*



Discutido el particular el Excmo. Ayuntamiento acordó que 
se conteste el oficio del Gobiernóode veinte y cuatro de mar
zo proximo pasado evacuándose el informe que pide en el sen
tido de lo manifestado y propuesto por los Arquitectos y la

4Comisión de Policía Urbana en sus informes, pero reservando-, 
se los derechos" quo pueda tener la Ciudad a la propiedad de 
las vías del Urbano que pasan por sus calles porque entiende 
y hará valer en oportunidad ante quien proceda que ese dere
cho de propiedad al finalizar el plazo de concesión correspon- 
dien al Ayuntamieto y no al Estado.-



Cabildo ordinario de 1ro. de junio de 1896*
Dióse cuenta de rn oficio del Sr. Concejal Diputado de Ras

tros d-Q veinte y nueve de Mayo último por el que expresa que - 
ha llegado a su noticia que en los terrenos del Vedado, denomi 
nádosflos "Uberos" existen unos cincuenta caballos muertos en- 
completo estado de descomposición infeccionando la atmósfera y 
son causa y germen de multitud de enfermedades y como esto a - 
fecta a la salubridad pública se apresura a ponedlo en conoci
miento de la Alcaldía.

Se leyó el decreto de dicha Alcaldía de treinta del expresa 
do mes, pasando con toda urgencia la comunicación al Veterina
rio Ynspector de Establos para que procedióse inmediatamente a 
lo que hubiere lugar, pudiendo solicitar los 8uxilios que esti 
mase necesarios de la Ynspección de los servicios Sanitarios,- 
la administración de Obras Municipales y la Jefatura de Policía 
Municipal a fin de que desapareciese» en lo absoluto el grave 
mal denunciado y quedase garantizada la salubridad pública con 
las medidas de desinfección que se adoptaran conveniente, dan
do cuenta del resultado y proponiendo lo que estimase para corre
gir la infracción y evitar que se repita en lo sucesivo.-



Se leyó el informe que con esta fecha produce el Veterinario 
Sr. Autequera en que hace constar que en los terrenos de la fira
ca denominada la Miranda al oeste de donde se encuentran situa
dos los banracones que sirvieron hace años de Lazareto de Vario
losos, se halla una casita destinada al parecer a las operacio
nes del desuello de caballos muertos, cuya operación se efectúa 
por dependientes o encargados del dueño de la citada fincaj que 
a la izquierda y al sur de dicha casita se observa una porción 
de terreno no pequeña, cubierta materialmente de caballos, y 
desP°3°s de animales muertos en el más completo estado de putre
facción^’ siendo difícil calcular el número de los que alil exis
ten, en primer lugar, por el acinamiento en que se encuentran, 
y en segundo por la división de muchos a consecuencia de las 
Auras y las influencias atmosféricas: que con lo expuesto basta 
para comprender las graves consecuencias para la salud pública
que en su día pudiera traer ese inmenso foco de infección exis-
* . 'tgnt.e a las puertas de esta Ciudad, pues el acuipulo de materias

animales en descomposición, hace la atmósfera de aquel punto 
poco menos que irrespirable, llevandó además gérmenes producto
res de enfermedades siempre graves que pueden ser causa del lu
to y desolación de varias familias: que por dichas razones pro
cede la inmediata incineración de loa Animales putrefacto en el
expresado sitio y la instalación de un horno de cremación a don
de sean incinerados en lo sucesivo todos los animales muertos 
y los destinados al sacrificio.-

Se hicieron varias manifestaciones por los Srs. Concejales 
Díaz Alvarez, Arenas y Saaverio, y el Excmo. Ayuntamiento, te- 
niéndo en cuanta que lo que interesa en primer término es dejar



a salvo la salubridad pública sin reparar en los costos que se 
originen, dado el inmenso foco de infección que se denuncia, a
cordó: que se proceda inmediatamente por el Ramo de Obras Muni
cipales a la incineración de los animales muerto, hasta dejar 
-completamente extinguido el foco de~ infección citado, utill- 
zandos© para ello el personal que fuese necesario, asi como el 
petroleo y demás sustancias que sean convenientes a ese objeto 
en el concepto de que los residuos que quedaron después de ve
rificada esa operación serán sepultados en fosas'habiertas ad- 
hoc, a fin de dejar garantizada la higiene de aquel sitio y sa
lubridad de la población y que sin perjuicio de esto, por la 
Alcaldía se cite al dueño de ia Estancia "La Miranda", Sr. Mo
rales, para que de explicaciones acerca del hecho y en su vista 
pueda la Alcaldía determinar lo que estime procedente, ya para 
exigir a dicho Sr. Mcrales la responsabilidad en que haya incu
rrido, ya para normalizar el servicio de que se trata a fin de 
que no se repita en lo sucesivo el abuso gravísimo ocurrido, a 
cuyo efecto consultará a los Arquitectos y Junta de Sanidad, si 
lo estimase conveniente, respecto de la designación de los uve
ros y construcción de un horno crematorio destinado a la Incine
ración de los animales muerto que procedan de este Término Muni
cipal,

Entró el Sr. Lázaro.-
A moción del Sr. Diputado de los Rastros Sr. Saaverio el Exci® 

cmo. Ayuntamiento acordó que por la Alcaldía se pida informe a 
los Arquitectos Municipales respecto de la construcción en te
rrenos del propio Rastro de un horno crematorio para 1 a inci-



neración de los despojos a restos del ganado que se beneficia 
para el consumo de esta Ciudad.-



Dióse principio a la sesión con lectura del acta de la se
sión ordinaria en segunda convocatoria del día ocho del corrien
te, la cual fuée aprobada.- Se dió cuenta.de un oficio del Go
bierno Regional de seis del corriente por el que expresa que por 
acuerdo del día ci$co ha dispuesto confirmar la resolución de la
Alcaldía Mpal. de cinco de febrero último por la que se suspan-

«

dió la ejecución de los acuerdos de este Ayuntamiento de veinte 
y siete de enero y su concordante de tre^n^a 7 uno propio 
mes, por infringir la Real Orden de veinte y cuatro ^e marzo de 
1885 y circular del Gobierno General de diez y seis de Abril del i 
mismo año, y en su consecuencia la nulidad de los referidos acuer- *

dos a cuyo expediente acompaña.
Y hecho constar por el Sr. Zorrilla que la Corporación debía 

mantener el criterio sustentado en este asunto de no conceder .
licencia a los empleados que la pidan, en atención a las circuns
tancias anormales por que atraviesa la Ysla, en el concepto de que 
el que insistiere en la petición se le tendrá por separado del - ¡
destilo y se procederá al nombramiento de otro que se sustituya; 
con tanto mas motivo cuanto que el Ayuntamiento con arreglo al ar
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ticulo setenta y cuatro de la Ley Municipal está en facultad 
para nombrar y separar a sus empleados, el Exmo. Ayuntamien
to a propuesta del propio Sr. Zorrilla acordó establecer recur 
so de alzada para ante el Excmo Sr. Gkfernador General contra la 
disposición del de esta Región y Provincia; pasándose los ante
cedentes a uno de los S^es. Letrados Consistoriales para que 
redacte la minuta del recurso*-

Los Sr3. Quesada y Calderón salvaron sus votos, este últi
mo en el sentido de que si bien por la Ley Municipal se confie
re al Ayuntamiento la facultad de nombrar y separar a sus empls 
dos, también' es cierto que la Rpal Orden de veinte y cuatro 
de marzo de 1895 determina la forma en que han de concederse 
licencia a los empleados que la soliciten, sin que esto pugne 
con aquel precepto de la Ley, ni este impide que se cumpla lo 
que determina la soberana disposición.



Dióse cuenta de un oficio del Gobierno de la Reglón Occi
dental y de esta provincia fecha diez del corriente por el que 
expresa que por la Comisión de esta Alcaldía de primero del 
actual se ha enterado de los acuerdos tomados por este Ayunta
miento en vista de las escitaciones que por este Gobierno le 
fueron dirigidos para que inmediatamente desapareciera, o se 
pusiera en las condiciones que el ornato, la higiene y la mo
ral, ^emandan, el edificio de la pescadería que aunquQ ¿e ante
mano sabia que los acuerdos de esta Corporación hablan de es
tar en ^armonía con su cultura y con su celo en bien de sus ' 
administradoras no por eso es menor su complacencia al felici
tar al Excmo. Ayuntamiento por su resoluciónes, felicitación, 
que ruego a la Alcaldía le trasmita con la espreeién de su de
seo ¿e que desarrolle al ejecutarlas el interés y actividad 
que han precedido a su adopción* Y el Excmo. Ayuntamiento acor
dó quedar enterado y que se diga al Arquitecto que la Corpo
ración extraña, que aún no haya dado cuenta con el presupuesto 
que se le encargó formular, no obstante la recomendación de
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Cabildo ordinario de 19 de junio de 1896,
«r

Dióse cuenta de un oficio del Gobierno de la Reglón y Provin
cia de trece del corriente, transcribiendo el que le dirigió la 
Secretaria del Gobierno General en cSLtorce de Mayo último- que di
ces "Excmo. Sr. El Consejo General de Administración en sesión de 
veinte y tres del pasado Abril aprobó por unanimidad la siguiente 
consulta : Excmo. Sr. El Consejo ha examinado el expediente inicia
do por el Ayuntamiento de la Habana en solicitud de que'a la calle
del Tropesón se le ponga el nombre de "Subirana". Resulta de los

*  • 

expresados 9ntecedentes que D. Emilio Batista y otros vecinos y
propietarios de la expresada calle del Tropesón solicitan del - 
Ayuntamiento el cambio de ese nombre por el de Subirana atendien- 
diendo a que las fincas alli construidas se deben a lftS iniciati
vas del diputado Maestro de Obras D. Joaquín Subirana y Pericot, 
quien como laborioso e inteligente vecino ha trabajado ^.ambien en 
pro del ornato público y embellecimiento de esa calle- Fundado en 
esas razones se solicita el honor que deriba del cambié de nombre 
de esa calle y re3ulta más apropiado el que trata de ponerse que 
no el nombre de "Tropezórí* con que se designa actualmente. El Ayun
tamiento en virtud de los informes favorables emitidosen el expeé 
diente propone se acceda a lo solicitado teniendo en cuenta que es



desconocido el titulo de "Tropezón”, y que esa calle está recien
temente creada y posee pocas edificaciones por lo que no concu
rren las dificultades que respecto a los títulos de dominio y es
crituras ofrecerla este caso si se tratase una calle antigua, 
fundándose además la Corporación Municipal en que los mismos pro
pietarios son los que interesan la variación nombre» por todo 
lo cual ^e acuerdo cora lo resuelto por ese Gébierno General pn ca
so análogo, y opina que puede cambiarse el titulo de Tropezón por 
el de Subirana.- El Negociado de Ayuntamiento de V.E, con cuyo pa
recer se conforme la Sección Central de la Secretarla de V. E. ha
ce presente que en el año de 1890 se resolvió por este Centro Supe
rior que el Ayuntamiento podía poner los nombres que tuviese por 
conveniente a las calles de nueva creación y previo consentimiento 
de los propietarios, circunstancias que concurren en este caso - 
análogo: puesto que se trata además de una calle no conocida y- 
se obtiene la variación del impropio nombre de "Tropezón",sustitu- 
yéndolo por el de un vecino. Dadas estas circunstancias y la vo
luntad consentida de los propietarios de las casas de aquella ca
lle y opinando el Negociado que para el caso es aplicable la Real
Orden de 19 de Diciembre de 1859 decretada para la Península pro
pone Que V. E. se sirva dar su superior aprobación» al acuerdo de
que se trata.- El Consejo Escmo. Sr. nada tiene que añadir a lo an
teriormente extractado y por lo tanto es de parecer que V. E. pue
de servirse autorizar el cambio de nombre de la calle de Tropexón 
por"Subirana" con lo cual resulta premiado honrosamente el Maestro 
de Obras D. Joaquín Sutirana.y Pericot, merecedor de esa distin
ción por el aprecio que han hecho sus convecinos ^e personali
dad de dicho Sr« Y habiéndose conformado el Excmo. Sr. Gobernador



General con el preinserto dictamen en acuerdo de nueve del que 
cursa se ha servido resolver como en el m smo se propone.- Lo 
que de orden de S. E, y con devolución de los antecedentes del 
asunto tengo el honor de comunicar a V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes”«- Y el Excmo. Ayuntamiento acordó: que 
dar enterado*



El Sr. Alcalde manifestó que el Domingo veinte y uno del 
corriente habla tenido por conveniente girar una visita al 
Hospital Municipal en Aldecoa a las casas de Socorro de esta 
Ciudad y al Asilo de San José con objeto de cersiorarse de la má 
0ha de esos establecimientos y desgraciadamente no quedó sa
tisfecho, por que en el Hospital no se encontraba el médico de 
guacia que correspondía prestar el servicio y después de mu
cho rato de estar en la localidad se apareció el practicante i

del Establecimiento Sr. Lima qué.fué quien le acompañó y le - ' 
mostró los distintos departamentos del Hospital: que en la Ca
sa de Socorro ¿el primer Distrito, tampoco encentro al médico 
de guardia a quien pertenecía hacer el servicio, y examinados 
los libros no estaba autorizada la nota de los servicios del 
día y en cuanto al Asilo de San José, aparte de que necesita 
se introduzcan reformas en el Establecimiento tendentes a que 
se le coloque en las mejores condiciones posibles de sanea
miento, varios de los menores asilados a quienes oyó, le mos
traron que han sido mal trataos por las señales de golpes que
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presenteban en sus cuerpos, e indagados de los mismos quien 
o quienes eran los autores de esos hechos, le manifestaron 
que le habla sido un celador destinado a la vigilancia de - 
los mismos, a quien desde luego dejó sus-penso a presencia 
del Administrador, lo cual realizó en aquel acto en virtud 
de las quejas de los menores que real y verdaderamente apare
cían lesionados; todo lo cual ponía en conocimiento de la - 
Corporación para el acuerdo que estimase adoptar, pues consi
deraba que el Ayuntamiento, cel°so como lo era en la adminis
tración de los intereses del pueblo, se mostrarla propicio 
con el propósito que le guiaba de hacer todo cuanto esté de 
su parte, para bien del pueblo, en el vasto ramo de su admi
nistración. .

Si Sr. Zorrilla, contrayéndose a la falta cometida por los 
Srs. Médicos de no estar prestando el servico en las horas que 
les correspondan en el Hospital y Casa de Socorro, propuso se 
le amonestase por primera vez a fin de que llenen su cometido, 
porQue asi lo espera la Corporación por el deber que han con
traido al nombrárseles para ocupar sus plazas.

Y el Excmo. Ayuntamiento de entera conformidad con esta pro
puesta del Sr. Zorrilla, así lo acordó.

Versó la discusión respecto al mal trato de los menores en 
el Asilo de San José, y en la que tomaron parte los Sres Lázaro 
Zorrilla, DiazrAlvarez, Artlz y Ortíz y habida consideración 
que para formar j icio pleno es necesario la formación de un 
expediente para el esclarecimiento de los hechos; que han veni
do al conocimiento de la Corporación por la iniciativa, celo y



actividad que desplega el Sr. Alcalde en su buen deseo de 
buscar la mejor forma para que los servicios todos se presten

' -tcual corresponde y obliga la Ley; y a fin de que quede tibien  ̂
aclarada la gestión que practica el Sr. Administrador del 
Asilo y responsabilidad que a este pudiera caberle o a otros 
dependientes de dicho Asilo, el Excmo Ayuntamiento pcordó que 
se forme expediente para el esclarecimiento del hecho a que 
se habla contraído el Sr. Alcalde, a fin de que con su _asul- 
tedo pueda tomar acuerdo la Corporación, nombrando al Sr. Te
niente de Alcalde segundo sustituto, D.Antonio María Artiz, 
como Juez Ynstructor del expediente.

No tomó parte en este acuerdo el Sr. Arenas por haberse re
tirado la Sala durante la discusión del particular.

Entró el Sr. Arenas.
Contrayéndose el Sr. Vega a lo manifestado por el Sr. Alcal

de de que era necesario hacer reformas en el Asilo de San José 
para que llenase las condiciones higiénicas, opino que en su 
concepto no debía hacerse obra alguna en dicho edificiq toda
vez que estáaacordada la erección de otro especial a ese obje-“ 1
to*- ‘

La Presidencia indicó que como ya lo habla dicho, era una ne
cesidad que se hiciesen reformas en el establecimiento, por que 
por mas que estuviese acordada la erección de otro ello tarda
ría algún tiempo y mientras tanto debía hacerse la reparación 
entre los Asilados sujetos a cgusa y los demás obligados allij 
que el departamento destinado a dormitorios no tiene ventila
ción y hay allí un hacinamiento de infiividuos que vician la 
atmósfera del local y por tanto se hace indispensable que se 
evite ese mal que entendía que el Asilo tiene mas bien el ca-
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ractsr de correccional que no -el de penal, y debía protestarse 
de la admisión de individuos ya de alguna edad pues correspon
de que estos pasen a otro lugar apropiado dado los inconvenien
tes que ocasionan en dicho Asilo, que como antes sé dice tiene 
el caracter de correccional; y por último que en el estableci
miento sólo existe un local ocupado con el taller de cigarrería 
y otro con el de Zapatería, y debía también formalizarse otros 
talleres de industrias para que a la par que ofrezcan alguna - 
utilidad, las menores aprendan oficio.- •

Y oidas las man if es tac iones de los Sr.es. Zorrilla y Díaz Al
varez, el Excmo. Ayuntamiento acordó que se inquiera del pro
pietario de la finca en que está situado el 4silo si está dis
puesto a permitir que se realicen las obras de mejora’ en dicho 
edificio, por cuenta de los Alquileres que satisface la Corpora 
ción, y que en caso negativo se ejecuten por fluenta de los fon
dos Municipales* . .



V"7
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Entró el Sr. Pérez García,
Se dió cuenta del Oficio del Gobierno de la Región occidental y 

de la Provincia de diez del eorriente y de que se dió cuenta en la 
sesión de 19, por el que traslada el que le ha dirijido el Sr. Je
fe de Policía de la Provincia en que le remite copia del parte que . 
le ha producido el celador del Barrio de Tacón respecto r los indi
viduos que duermen en los parques y paseos y el local poco edecua- 
do que para el objeto existe en los fosos Municipales, y lo trasla
da el Gobierno a la Alcaldía encareciendo proponga al Ayuntamiento 
con la mayor urgencia posible esta situación verdaderamente iñsos- 
tenible y que de tal manera afecta al orden público, esperándo;.se 
le comunique el resultado. Se leyó el informe emitido por el Arqui
tecto Director de Obras Municipales en que dice que en el Depósito 
de Obras Municipales pudiera desde luego disponerse de una esten- # 
ción superficial de quinientos metros para habilitar un local que 
sirviera de Albergue de dormir a los pobres que faltos de recursos 
sin vicios y de buena conducta, notienen donde dormir a cubierto: 
que este IocpI sería el formado por los barracones gachos y ruino
sos que existen a continuación del Necrocomio hasta el taller de



herrería, ampliada su anchura hasta la linea de cerca de dicho 
Necrocoinio: que los Albergados tendrían camastros a uno y otro 
lado del barracón, proveyéndose a la satisfacción de necesidades 
imprescindibles,letrinas, luz y agua: que los trabajos de albañi- 
leria pudieran ser ejecutados por el personal asalariado que man
tiene el servicio de la Dirección de Obras: que estos trabajos se
rian los de cimentación, letrinas, caños de desagües subterráneo 
Ca.; y como la construcción seria toda de maéara, incluso pavimen
to, cebe que se ponga en ejecución como trabajo normal del pervi“ 
ció: que en esta forma los gastos de jornal 0ued¡?rian incluidos 
en los de la nominilla semanal: que asi resultarla que- el p-aat° 
previsto extraordinario seria principalmente el de la madera y te
ja para el cual considera preciso que se abra un crédito de tres 
mil quinientos pesos: que también pudiera ser que el edificio a 
que se refiere sirviera para alojar en él ala izquierda del Esta
blecimiento, como son los talleres de carpintería pintura, tala“ 
barterie Ca.y que el local que estas ocupan ge destinará entonces 
debidamente reparado y arreglado para albergue de desvalidos du
rante la noche*

El Sr. Alcalde manifestó que consecuente al acuerdo de diez y 
nueve del corriente habla practicado el reconocimiento de los lo
cales a que se contrae el Arquitecto, creyendo conveniente que la 
construcción se lleve a cabo en la fonna que propone en el ala de
recha del Depósito de Obras Municipales a continuación del Necro- 
comio hasta el taller de herrería.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó de conformidad con lo propuesto 
por el perito e indicado por el Sr. Alcalde ; ejecutándose la obra



por Administración, pero obteniéndose previamente del Go
bierno la exención de la subasta por considerar la Corpo
ración que el caso está comprendido en el p'rrafo 6to* del 
articulo 36 del Real Decreto de cuatro de Enero de 1883,
ivigente, sobre subastas, dada la extraordinaria mrgencia 
para ejecutar la obra y que el Gobierno en su oficio de - 
diez del actual asi lo interesa, por razones de orden pú
blico. '



Se dió cuenta de una carta dirijida al Sr. Alcalde por D. 
Ventura Trotcha, en la que ofrece al Ayuntamiento un edificio ¿Le 
madera y teja francesa que posee en la finca ”LaMiranda" inme
diata a la Chorrera, cuyo edificio mediante un corto alquiler 
mensual ahorraría el gasto de las barracas que se proyecten para 
albergue de mendi gos . -

El Sr. Saaverio manifestó que al enterarse de esta carta le 
había sugerido la idea de ofrecer al Estado el edificio de que 
se trata, como Sanatorio de soldados convalecientes, por cuen
ta del Municipio, pero como el punto en que estaba emplazado no 
era apropiado al objeto por no reunir las condiciones higiénicas 
necesarias, toda vez que en la propia finca La Miranda, es don
de se benefician para su aprovechamiento los animales muertos 
procedentes de la Ciudad, claro era que no podía destinarse 
a ese fin ni aprovecharse para albergue de mendigos, ppr la mis
ma causa, empero podía hacerse uso de di^ho edificio destinandol 
a establecimiento profiláctico del Muermo, para la observación 
y cura de caballos que puedan padecer de dicho mal,

Y hecho notar por el Sr. Arenas que existia un expediente
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que conspiraba a ese fin, el Excmo. Ayuntamiento acordó 
que r>ara otrs sesión se traiga ese antecedente, sin perjui
cio £6 que el Sr. Alcalde se sirva pedir al Sr. Trotcha las 
condiciones bajo las cuales cede el edificio que propone.



Dióse cuenta de un oficio del Sor Alcalde de barrio de 
Arroyo Apolo de fecha veinte y nueve de Junio ppdo. por el que 
dice/ que en dicho dia se le ha presentado el Sor Capitán 
la cuarta compañía del Batalló^ ^e Otumba destacad* en ese 
barrio con objeto de que se le haga en uno de los fortines que 
guarnecen dicha población un barracón que tenga cabida para 
doce o catorce soldados con idea de que puedan guarnecerse 
las lluvias, y como quiera que en dicho barrio ya se han hecho 
recolectas para alojar esa misma oficialidad y el Ayunto, dió 
madera para hacerle un cuarto al Sr. Tgniente de Artillería y 
el Alcalde de barrio sólo ha tenido que pagar los jornales pa- ' 
ra hacer dicho cuarto, y entre los vecinos se está pagando la 
casa que ocupa dicha tropa, cuyo alquiler mensual es de veinte 
pesos oro y atendido a que ese es un barrio pobre, comunica la 
petición de dicho Capitán por si se tiene a bien ceder la madera 
y q e se haga una suscripción entre los vecinos para pagar ios 
jornales que se devenguen en dicho trabajo.

Y hecho motar por el Sr. Alcalde que según bolante que habla 
las obras se reducían a la construcción de dos bohíos de guano 
como para cobijar quince o veinte hombres cada uno y a cuyo efe<
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to el Ayunto, contribuirá con la madera necesaria lo que 
implicaba un peqxieño gasto el cabildo acordó que por el 
Ramo de Obras Mucples. se facilite lo necesario al bbjeto 
interesado cargándose el gasto al capitál© de imprevistos 
si no hubiere consignación expresa para este concepto.



Dióse cuenta de un oficio del Éxcmo, Sr, Oppitán General de 
esta Ysla de veinte y nueve de Junio último, a la Alcaldía Mqpal, 
por el que trenscribe el que con esa misma fecha le dirige al ; 
Subinspector de Artillerla en que le dice que consecuente a su ; 
comunicación fecha diez y siete del expresado mes solicitando-  ̂
autorización para que por la Maestranza se coloque una estacada 
por la parte próxima al boquete de pescadería, con el fin de que 
proteja la cortina y el material de ^uerra allí colocado, evitan i

dose con esta que el público convierta el material en asientos ¿
, 1 y ser mas fácil la vigilancia para su custodia, ha tenido por

conveniente resolver que por dicha Maestranza se coloque la es
tacada que se reclama en la parte que también se indica; dando 
con esa fecha conocimiento al Alcalde Mcpal. de esta Capital  ̂

de esta autorización; lo que participa a esta Alcaldía para su 
conocimiento.-

Dióse cuenta de otro oficio del Excmo. Sr. Capitán General di
rigido también a la Alcaldía co fecha de treinta de Junio últi-

* ■
rr\0 por el que comunica que en virtud-de la gran c antidad de'efec-
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tos de todas clases que existen en la Maestranza de Artillería 
de esta Plaza, así como las incesantes remesas de íáLterial de 
^uerra que llegan de la Península; 0bliSan a esa por falta de 
almacenes apropésito, colocarlos en la cortina de Valdés, la 
cual se encuentra abierta, no pudiéndose evitar por este moti
vo que el público convierta el material en asientos que mo
lesta y entorpece las operaciones de remoción que allí se efec
tuase e imposibilitan también el cuidado y vigilancia tan ne- 
cesariog en las actuales circunstancias, y ante el fundado te
mor de que enemigos del orden, pudieran intentar la colocación 
de medios de destrucción ya empleados en otras partes de esta- 
Oiudad; ha resuelto que por 1». referid» M a e s t r a , se ceraue - 
la indicada cortina, con una estacada con el fin de evitar los 
inconvenientes ya citados que pudieran surgir.-



*
El Sr. Zorrilla manifestó que en unión de los Sres, Maseda 

y Canales habla concurrido a presenciar los exámenes de los 
alumnos de la Escuela del Asilo, y dicha, Comisión observó que 
los alumnos se portaron con mucha corrección y tranquilidad: 
que por el resultado de los examenes se deduce que por parte de 
los profesores de dicho establecimiento hay deseos de trabajar 
para llenar su cometido cual corresponde; y que por ■parte de los 
asilados se desprende que están dispuestos a seguir por la sen
da del bien: que por otro lado hay que convenir en que es preci
so hacer algo en el Asilo que responda, a su objeto, puesto que 
en las condiciones en que está hoy no da el resultado que se ape
tece; y necesariamente hay que pensar en la fundación dé un esta
blecimiento Correccional de menores propiamente dicho, aunque 
no sea con todos los adelantos modernos, si bien esto podrá ha
cerse cuando el estado de Iob recursos lo permita; que por lo 
demás en el Asilo hay buen orden en cuanto cabe exigir: que se 
nota la buena distribución en los servicios asi como la buena ad
ministración que satisfecha la Comisión del resultado de los e£a' 
menes, habla prometido S. Srl8 a los menores asilados que el do
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mingo proximo se les obsequiase con un rancho extraor
dinario, como manifestaba el Administrador en su ofi
cio; todo lo ecual ponía en conocimiento de la Corporación «tre
para el acuerdo que estimase adoptar.

Y el Excmo. Ayunto, acordó: quedar enterado y que el proximo 
^omingo se obseque a todos los menores asilados con un ran
cho extraordinario según lo había propuesto el Sr. Zorrilla.

2
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Dióse cuenta de un oficio de la Secretaria del Gobierno 
General de esta Ysla de site del corriente por el que expre
sa que visra la instancia presentada por esta Alcaldía en - 
diez de Junio último, en nombre y representación del Excmo. 
Ayunto, de esta Capital, solicitando se trasladen al Penal 
de Alcalá de Henares apropiado al efecto o a otro las trece 
mujeres que sentenciadas a reclusión perpetua y a la tempo
ral se encuentran en la Casa de Recogidas de esta Ciudad, a 
fin de evitarse el Exwno. Ayunto, con ese traslado la manu
tención de las mismas.- Considerando: que por la indolQ de 
las regpectivas condenas que sugren esas mujeres son penadas 
presidíales, y por lo tanto, corresponde su sostenimiento - 
al Estado y no al Municipio como se ha venido haciendo hasta 
tehora: Considerando: que la traslación de dichas mujeres al 
Penal ge Alcalá de Henares ofrece ciertos inconvenientes de 
orden económico tanto para el presupuesto de la Penísula co
mo para el de esta Ysla que deben evitarse por ahora; y te
niéndose en cuenta que no existe ni en el presidio de la Ha
bana, ni en ningún otro Penal de esta Ysla, lugar apropósito 

para prisión de mujeres J que sólo puede llenarse esa



sidad social en la Real Casa de las Recogidas; el Excmo.
Sor. Gobernador General en acuerdos del día veinte y - 
tres de Junio último y seis de los corrientes» se ha ser
vido resolver: primero, que continúen las expresadas iruje- 
res cruardando prisión hasta extinguir sus respectivas condenas 
en la Real Casa de las Recogidas donde hoy se encuentran: 
segundo, que cintinue también el Excmo. Ayunto, manteniéndo
las en la forma que ha venido haciéndoloshasta.. el 'presente 
pero no por cuenta del Municipio en lo sucesivo, sino por la 
del Estado, desde el dia primero del presente mes, a cuyo - 
efecto pasará cargo mensual y detallado el Excmo. Ayunto. a 
la Comandancia del Presidio de los gastos que ocasionen di - 
chgs mujeres, a fin de q e la Coniandancia los incluya en los 
del Presidio y se proceda al reintegro en la forma y tiempo 
que se paguen las demás atenciones de dicho Penal; lo que de 
or^0n del Excmo. Sor. Gobernador Gral. lo comunica a esta - 
Alcaldía, como resultado de la instancia de que se hace refe
rencia y para los efectos que son del caso.

Y el Excmo. Ayunto, acordó quedar enterado y conforme.



La Presidencia manifestó que acordado por la Corporación 
dar un rancho extraordinario a los menores del Asilo ¿je s*n 
J0S9, como resultado de los exámenes últimamente celebrados 
en dicho local, el'Centró de Encomenderos y el Rematador del 
Ympuesto de Consumo de ganado regalaron una novilla para ese 
efecto, asi como el Sr. Canosa no habla hecho cobro del dere 
cho que tiene la sucesión del Conde 0’Reilly por el nombrado 
de puñalada.-

Y el Excmo. Ayunto, acordó que se aen las más expresivas 
gracias a dichos Sres. por su generoso desprendimiento en oh 
asquio de la enseñanza.
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Se dió cuenta de un oficio ¿el Gobierno de la Región 
Occidental y de la Provincia de diez del corriente por el que 
0jipresa que visto lo que manifiesta la Alcaldía por comunica- 
sión del pasado Junio y considerando que en efecto es de extra 
ordinaria urgencia el facilitar alojamiento nocturno al trpftn 
número de individuos que por carecer de domicilio se ve preci
sado a dormir en los Parques y Paseos,ha acordado autorizar a 
este Ayuntamiento para que con arreglo al inciso sesto del ar
tículo 36 del R. D. de 4 de Enero d© 1883 hecho ostensivo a es
ta Ysla por R. 0. de 31 de Julio de 1884, proceda a ejecutar 
0n "Los Fosos" las obras necesarias a habilitar ^icho local sin 
el requisito d® 1R subasta de dicho servicio, y como el propósi-

V»to del Gobierno fue hacer desaparecer cuanto antes el conside
rable número de personas que duermen en los parques j  otras lu
gares públicos encarece la mayor brevedad en todo lo que a es
te importante asunto se refiere. Y el Excmo* Ayuntamiento acor
dó: quedar enterado*
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Se dió cuenta de una cuenta que presenta D. Juan Gomia de 
los gastos a importe de los títulos de hijos adoptivos de es
ta Ciudad a favor de los Excmos. Sres. D. Antonio Cánovas del 
Castillo, D. Marcelo de Azcárraga, D. Tom's Castellanos y D. 
Claudio López, Marques de Comillas, para cuya ejecución fué 
comisionado por acuerdo de este Ayuntamiento de once de Marzo 
último; resultando ¿a dicha cuenta que el importe de los gas
tos de armamentación según comprobante, ascienden a 151 pesos,
80 cts oro; apareciendo en blanco la casilla correspondiente ¿ 
al importe de l®s trab*jos de caligrafía y pintura al Sr. Gomis,

El Sr. Alcalde sispuso que se trajera a la mesa el trabajo 
hecho por el Sr. Gomis, y manifestó que éste como un acto de 
galantería y delicadeza, dejaba a la voluntad del Cabildo de
signar la cantidad que habla depercibir como precio de su tra- 
bajo«-

Todos los Sres. Concejales quedaron satisfeghos ¿e la buena
ejecución que se observa en los cuatro diplomas ¿e los títulos 
hechos por el Sr. Gomis, que una vez mas demuestra gu gran habí-
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lidad en estos trabajos ^e arte, aparte de su buen deseo 
en corresponder a los de la Excma. Corporación, si bien 
algunos Srs, Concejales hicieron notar que los estuches que 
encerraban dichos diplomas no adecuaban por la calidad - 
del material.

Y el fíxcmo. Ayuntamiento acordó por unanimidad gratifi
car al Sr. Gomis con la cantidad de Quinientos pesos por 
el trabajo presentado, siendo de su cuenta el abono de los 
gastos de armamentación^que la Corporación desea que los 
estuches ge8111 mas elegantes, pudiendo arre£larse los mis
mos en forma adecuada.

Acordó el Excmo Ayuntamiento a moción del Sr. Díaz Alvarez, 
que tan pronto est^n arreglados los estuches, el Sr. Alcalde 
disponga la remisión de los mismos a la Fenínsula a los Srs. 
Diputados a Cortes D Antonio González López y D Miguel Villa- 
nueva para que en representación del Excmo* Ayuntamiento se 
sirva hacer entrega de los títulos a los interesados.



Dióse cuenta de una moción del Sr. Saaverio, y de que se 
dió cuenta, digo conocimiento al cabildo en sesión de 26 de 
junio proximo pasado, por la que haciendo consideraciones 
referentes a la necesidad de dotar, al pais de operarios espa
ñoles para el empleo ¿¡e instalaciones eléctricas en los inge
nios dedicados al cultivo de la caña de azúcar y 8ún del ta
baco ; propone que el Ayuntamiento cree una enseñanza especial 
de obreros y peritos eléctrici3tas en condiciones tales que 
baste un sólo año para los primeros y dos para los segundos, 
a fin de que puedan montar, entretener, conducir y proyectar 
instalaciones privadas en los ingenios y aún públicas en las 
poblaciones, encargándose para ello el reputado ingeniero elec- 
trucista D* José Mascias y Riera, compañero del insigne D.
Ysaac Peral y Director que ha sido de la planta eléctrica de 
Matanzas.- Hace presente las enseñanzas que ha de comprender 
ese estudio y que la instalación de las cátedras y útiles y 
aparatos indispensables.los facilita el Sr» Director del Yns- 
tiruto de segunda Enseñanza Dr. D Fernando Reinoso, que con 
ü̂ a autorización de la Autoridad cederá las aulas y el Material
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necesario; Consistiendo sólo el gasto en el sueldo del profesor, 
un auxiliar' encargado de esplicar las enseñanzas teóricas y un 
ayudante para las practicas; ascerdiendo el presupuesto de gastos 
a tres mil seiscientos pesos.

Se leyó el informe que ha emitido la Comisión de Hacienda por 
acuerdo de quince ¿el corriente la que lamentándose de la sitúa 
ción por que atraviesa la Ysla y la carencia de fondos que cada 
día será mayor, opina por que se tenga en cuenta el proyecto para 
tiempos mejores.-

El Sr. Zorrilla ápinó que si buen era por demás plausible la 
idea y propósito sustentada en la moción, la verdad era que no te- 
pía facultades la Corporación para dar títulos como el que se tra
taba, porque únicamente resultarian ser unós prácticos tolerados 
quizas los que viniesen a obtener la enseñanza; y como por otra 
parte el proyecto acusaba un costo no consignado en presupuesto en
tendía que ya que la Corporación no tenía carácter legar para dar 
títulos y tampoco había cantidad en presupuesto para este objeto; 
y aún más, que la Ley no le autorizaba para la creación del insti
tuto o escuela proyectada, de ©quí que no era dable prosperarse la 
dicha moción. .

El Sr. Saaverio dijo la Presidencia sentándose en los bancos; 
ocuó aquella el Sr. Teniente de Alcalde tercero D José Sellés, y 
apoyó su moción en todos ios extremos y manifestó que los Ayunta
mientos precisamente están obligados con sujeción a la Ley a propa
gar la enseñanza para la cultura del pueblo consteando todas las 
instituciones que se estimen necesarias para tan laudable fin, y 
ningúno mejor que la de que se trataba que hacia desaparecer la 
tutela y predominio que en este ramo tenían individuos de otras na



ciones consiguiéndose por tatito el fin a que se aspiraba de 
que esos conocimientos en la materia viniesen al dominio del 
mayor número de españoles; que el gasto de que se trftab® era 
corto, por que se limitaba al sueldo de profesor, auxiliar y 
Ayudante, y una pequeña partida para el entretenimiento del ma
terial, sin causarse costo alguno por los de instalación ni apa
ratos, gracias al celo y constancia de que está dotado la Di
rección del Ynstituto de Segunda Enseñanza que viene a poner su obc 
lo para la orga ización del pantel de educación, gasto, que aun
que no está consignado en el presupuesto corriente, para salvar la 
legalidad,puede consignarse en presupuesto adicional o en uno ex
traordinario.

El Sr. Zorrilla expresó que los presupuestos adicionales se for-
é,

man al terminar el periodo ordinario para consignar en él las re
saltas de presupuestos anteriores de aquellas partidas que no han_ 
podido ser satisfechas, y también para legalizar aquellas parti
da* de presupuestos ordinarios en que se haya hecho mayor gasto 
que el consignado; y los extraordinarios, no son para comprendi
dos en él más que en casos especiales y determinados y que ya pre
fija la Ley ; y el gasto de que se trataba no acreditaba se adopta
se ese procedimiento por contrario a Ley: que además el estableci
miento que se proponía aunque pudiera la Corporación tomar la ini
ciativa para pedirlo al Gobierno, no por ello la Ley le obligaba a 
su fundación ni mucho menos a su sostenimiento.

Si Sr. Saaverio insistió en su moción haciendo consideraciones 
tendentes a demostrar las ventajas que ofrecía la enseñanza de la 
materia de que era objeto la misma, y que la institución que ha^ría 
de crearse lo seria solicitando del Gobierno su autorización, llena:



dose todas las formas legales a fin de que surtiendo todos 
sus efectos produzca los beneficios que real y verdadera* 
mente hafcríai de obtenerse y en ese caso pudiera cargarse el 
gasto al articulo de imprevistos del presupuesto ordinario.

Terminó el debate y la Presidencia puso a votación la pro
posición que hizo el Sr. Zorrilla y que consiguió en los siguien
tes términos " ^ e  la idea es muy plausible, pero que la cla
se de Establecimiento que se quiere crear no es de la compe
tencia del Excmo. Ayuntamiento" y optaron por esta proposición 
los Sres. Zorrilla, Canales, Ortiz, Alonso Maza, Meméndez Cues
ta, Roig, Arenas, Vega Diaz Alvarez y Sellés; y no coniformes con 
ella los S-pes Maseda, Al+tiz y Saaverio; resultando por tanto 
acordada la proposición del Sr. Zorrilla por diez votos contra 
tres«- *̂1 Sr. Alonso Maza manifestó que hacia voto particular, 
habiendo votado que si, por entender que por mas que es alagador 
la oración ¿Le la escuela de Electricistas, dado el estado en que 
se encuentra la fetaciesida Municipal, que no puede llenar las obli
gaciones que sobre ella pesan, como lo demuestra el que en esta
fech'a aun no ha podido pagarse las atenciones del personal del 
mes de mayo y Junio, y otras muchas atenciones del material del 
año anterior es por lo que ha votado en el sentido de que por 
ahora y mientras el Ayuntamiento no se halle al corriente en el 
pago de sus obligaciones, procure y debe procurar el no recargar 
mas los gastos, pues creando nuevas necesidades se vé compelldo 
a cumplirlas y se nota que sus entradas no dan para aumentar los , 
gastos; y que por otro lado hay que tener en cuenta que la crea
ción y sostenimiento de la escuela de qi e se trata por su Índole, 
corresponde a la Diputación Provincial, y no al Ayuntamiento; y
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por último que hay que tener en cuenta la reciente circular del 
Gobierno en que recomienda a los Ayunt sin lentos, Introduzcan en 
sus presupuestos de gastos todas las economías posibles*

5



Se dió cuenta de un oficio del Alcaide de la Cárcel de ca
torce del corriente dirigido loor conducto del Sr. Concejal 
Ynspector de mes de dicho Establecimiento por el que expresa 
que con motivo de las ordenes dadas por el Sr. Alcalde Munici 
pal para la provisión de ranchos a los presos de la cabaña 
y Morro, entre otras medidas ocupó cinco hombres para la con
ducción de dichos ranchos habiéndoles asignado mientras otra 
cosa no se resuelva la gratificación de veinte pesos oro ca
da uno al mes, que es el sueldo que disfrutan los mozos con
ductores de ranchos de la Cárcel* Y el Excmo* Ayuntamiento 
acordó que pase a la Contaduría para que informe si hay canti 
dad consignada en presupuesto para atender a este servicio ; 
y luego a la Comisión de Hacienda para que se sirva proponer 
lo que estime conveniente#-

Cabildo ordinario de 17 de julio de 1896*



Dióse cuenta de un oficio del Gobierno de la Región Occidental 
y de esta Provincia de veinte y tres del corriente, por el que ex
presa que vista la comunicación de esta Alcaldía de diez y nueve d< 
achual en la que manifiesta que oportunamente quedó suspendida la * 
•peunión de representante de los Ayuntamientos de esta Ysla, que de- 
>,ía tener efecto el citado día diez y nueve en la Sala Consistorial 
sin que de ello tuviera conocimiento la Superioridad, como tampoco 
lo tenía ese üoDierno Regional, ha acordado hacer presente a la Al 
caldía que &x lo sucesivo se abstenga de convocar por iniciativa 
propia o agena, reuniones como la que debió celebrarse'el referido 
día diez y nueve, infringiendo el artículo pri ero de la Ley de 
reuniones públicas, que gi están obligados a cumplirlo los particu
lares, es mas obligatorio aun para corporaciones como la que el 
Sr• Alcalde Preside y en cuyo local sólo es licito reunirse para 
deliberar a los individuos que a la misma pertenecen.-

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó quedar enterado y que se de 
conocimiento a los Ayuntamientos interesados este asunto a sus 
debidos efectos.*?

Cabildo ordinario de 27 de julio de 1896*



Dióse cuenta de un oí3sio ¿e Ia Junta Provincial de Instrucción 
pública de diez y siete del corriente, por el que transcribe el 
del Rectorado de trece del expresado mes qne expresa que por la 
Secretaria del Gobierno General en oficio fecha siete del corrien
te le dice lo que sigue; Excmo.Sr; Vista la comunicación de V.E. 
fecha once del pasado mes de A^ril pursando un informe f«vorable 
suplicatorio del Ayuntamiento de la Habana para que se deje sin 
efecto por ahora la creación de las diez escuelas para varones y 
niñas que se le mandaron establecer por este Gobierno General 
con fecha veinte y cuatro de Octubre de mil ochocientos noventa 
y cinco en esta Capital, visto también el parecer de la Junta Su
perior de Instrucción Pública a quien también se estimó oir siendo 
favorable seffl’-n su sesi^n de veinte y seis de Junio último; el Ex
cmo. Sr. Gobernador General en acuerdo del día de hoy se ha servi-' 
do disponer quede en suspenso la instalación de las referidas diez 
escuelas en esta Capital hasta que varíen las presentes circunstan
cias 11 Lo que de orden de S. E. lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos.- Y el Excmo. Ayuntamiento acordó; quedar enterado

Cabildo ordinario de 27 de julio de 1896»
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Cabildo ordinario de 27 de julio de 1896.

Dióse cuenta de un oficio del Sor. Concejal Ynspector de Ser
vicios Saniterios de diez y ocho del corriente, dando conocimien
to de que * las dos de la madrugada de dicho dia el Dr, Portuóndo 
Médico de guardia de la casa de Socorro de la primera Demarcación 
19 había informado que dpd° de baja por enferma, a una parda, y 
cabiéndola remitido al Hospital de Paula se habían negado a 3dmi- 
tlrls allí por no haber cama para mas enfermos/ que en esa virtud 
dispuso que la enferma estuviese en la Casa de Socorro jurante la 
noche, y. remitida al Asilo "La Misericordia" a petición de su her
mana, tampoco fue admitida; por lo que ordenó fuese conducida al 
Hospital de Aldecoa, para pue fuese atendida, que no es el primer 
caso que el Hospital de Paula se niega a recibir enfermas pobres, 
y como la asistencia de estas hab5.a de pesar sobre la 0orpóración 
propone que se habiliten dos salones en el referido Hospital de 
Aldecoa, uno para varones y otro para hembras, que no puedan ser 
admitidos en otros Hospitales, gasto que será bien reducido, porque 
consiste sólo en 0a§§|» una división de tablas y mejorar un poco el 
piso, y en las dietas que devenguen, cuya proposición hace solamen
te con el caracter de provisional y al sólo objeto de resolver los 
casos que puedan presentarse.



La Presidencia indicó que eran ya varios los casos que se ha
blan presentado y adoptándose la medida de enviar al Hospital - 
Mcpal. los enfermos; lo cual no perjudicaba dado que de remitir
se al Hospital Nuestra Sra. de las Mercedes, siempre habría 0ue 
pagar las dietas que causaren y éstas importaban suma crecida, 
por mas que ®e Asilo había hecho un rebajo en las mismas debido 
a gestión ¿el ex-Alcalde Sor Alvarez; y que era conveniente si 
nombrase una Comisión del seno de la Corporación, para que infor
mase respecto a la propuesta del Sor. Concejal Ynspector, indicando 
el Sor, Zorrilla que podían formar esa Comisión los Sres. Saaverio 
y Maseda; y manifestado por el Sor. Canales que en su concepto era 
necesario conocer la Inversión que se ha hecho de lo recaudado a 
los contribuyentes por el cinco por ciento del recargo aprobado 
sobre las cuotas del Tesoro por territorial e industrial, para dar 
trabajo y albergue a los obreros que por virtud del estsdo r,e gue
rra del país, vienen a esta Ciudad, el Excmo. Ayunto, acordó apro
bar el procedimiento adoptado de la remisión de enfermos pobres al 
Hospital Mcpal.; y que para otra sesión f.r^iga * 1» mesa del Ca
bildo la cuenta de inversión de lo recaudado por el cinco por cien
to del recargo a que se había contra ido el Sor. Canales.-



Dióse cuenta de un oficio, de la Capitanía General, fecha treinta 
del corriente interesando si la corporación tiene invonveniente en 
dotar ¿e un botiquín a la fortaleza de la Cabaña para socorrer a los 
presos políticos de dicha fortaleza y la del Morro, abonándose el - 
importe ^e los medicamentos con arreglo a la Tarifa rigente en la - 
Farmacia Militar y con cargo a este Municipio,-

Y el Excmo. Ayunto» acordó que pase a la Ynspección de Servicios 
Sanitarios para que se sirva proponer sobre el particular lo que es
time conveniente,-

Cabildo ordinario de 31 de julio de 1896, s
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Cabildo ordinario de 3 de agosto de 1896*

21 Sr. Zorrilla manifestó que uno de los grandes focos 
de infección es la corte de San Lázaro desde el lugar denomi
nado ^e la Punta del Torreo», por las Inmundicias que allí 
se arrojan, aguas sucias y demás con grave daño a la salud 
pública, que a evitar este mal seria conveniénte amurallar 
esa parte de la ciudad, construyendo un paseo para solaz del 
vecindario, cuyo estudio se haga por los Arquitectos, a fin 
de que presentan el proyecto de construcción indicado, mani
festando el Sr. Alcalde que los Arquitectos conocen ya de es
te asunto-y estando ya vendidos algunos obstáculos, pronte 
vendría este asunto a la consideración del cabildo,

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó: de conformidad aplaudien
do la iniciativa tomada por el Sr. Alcalde en este asunto y 
cfue cuanto antes se dé comienzo a las obras en beneficio de 
la salubridad y ornato.-



Dióse lectura a una moción que copiada a la letra dice: "Excmo. 
Ayxxnt amiento.- Objeto de constante y preferente atención de parte 
de los gobiernos de todas las Naciones que marchan a la cabeza de 
la civilización, ha sido sienpre el dignificar a la mujer por me
dio de'trabajo que honra y enaltece; proporcionándole útil ocupa
ción en los distintos r^os de la Administración pública y logran
do de este modo, al pgjí que exiwte brillante en los servicios en
comendados a la inteligencia constancia y esquisito esmero en tan 
privilegiado ser salvarle el inminente peligro con que de continuo 
le amenazan las llagas sociales.- Así se esplica que en grancia, en 
Ynglaterra y los Estados Unidos de América como en otras potencias dt 
orden interior los importantes servicios públicos de Telégrafos y 
Correos y otros análogos de fácil adopción a su sexo, estén desempe
ñados por la mujer con gran resultado práctico económica y moralmen 
te considerados y aue esa cara mitad del género humano haya alcanza
do en aquellos países su regeneración Social obteniendo obteniendo c: 
con su personal esfuerzo elementos propios de subsistencia al abrigo 
de todas las fatales consecuencias de la miseria y el vacio.- Aquí 
en Cuba aañejas e inveteradas costumbres derivadas de las especiales
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condiciones sociales del pais fueron causa de que la muíer única 
y exclusivamente dedicada a las labores domésticas, sin contra
tiempos ni adversidades por el estado de prosperidad y desañogo 
que desgraciadamente ha desaparecido ya tiara esta desventurada 
tierra no ha sido otr* cosa que embellecimiento y adorno de ^ues- 
tra sociedad sin cultivar sus un versalmente notorias aptitudes 
^e clara inteligencia, caracter dulce y amable lavoriosidad ince
sante y heroica honradez, virtudes todas que la han elevado al ma* 
yor ¡rrs>do de respeto y consideración como amable esposa e incompa
rable madre de familia.- ¿¡se mismo estado de prosperidad causa efi
ciente de que la mujer Ctibana no se halle preparada a la lucha de 
la existencia, ha sido también principal motivo de que el sex° fuer
te acaparase todas las industrias apropiádas apropiadas a la mujer 
y que en otros paises son su firme dique contra la pobreza, relegan 
dola al mas peligroso estado de marasmo e inercia, y colocándola en 
la ^ura alternativa para hacer frente a las necesidades de la vida 
de elegir entre la labor ruda de doce horas diarias para alcanzar 
un mezqud.no jornal, o a la prostitución.- Hor® es pues de que se 
inicie la empresa si difícil, no imposible de la dignificación de 
la mujer cubanapor el traba o, y esta iniciativa g ^inguna otra en* 
tidad que al Ayuntamiento de la Capital de la Gran Antilla conrresp 
ponde.- Ein este concepto y confiado en la bondad de la causa <ge 
que me declaro modesto pero decidido partidario me permito propo
ner al ¿«xcmo. Ayuntamiento que tomando sobre si tan simpática ges
tión acuerde lo onortuno para recabar de los altos poderes del Es
tado ia resolución conveniente para que los servicios públicos de 
Telégrafos y C i-reos y otros lo&os apropiados e las conc.i clones

„ ,1 sexo de que se trata se.n desempeñados en esta Ysla por 1(



mujer; estableciQnd° al efecto las academias preparatorias para 
la enseñanza de esos ramos, y obteniendo con ello le regeneración 
¿e la mujer cubana, por tantos títulos dignos de ser admirada y - 
enaltecida, sin perjuicio de gestionar cuanto sea dable a esta Ex- 
cma. Corporación para que determinados trabajos de las distintas 
manufacturas aue vlsren en esta y demée ciudades de la Ysl- „n ad-' v W ©
judicadas a la muge*1 impidiendo ya que no haciendo cesar por comple 
to el irritante monopolio que hasta la fecha ha venido ejerciendo 
el hombre en estos trabajos V. E. no obstante resolverá. Habana - 
Agosto de 1896.- Anastasio Saaverio,- Usó de la palabra el Sr. Zo
rrilla» consignando que la moción del Sr, Saaverio era digna de to
da consideración: que el pueblo no podrá menos que velar cuanto 
da complasencia, por loa plausible de lq/ídea, dado que entraño un 
fin muy beneficioso y de moral; y aunque no era hoy oportuno por 
el estado de la guerra, p11f!k¿e gestionarse lo necesario de los altos 
poderes al objeto a que dicha moción conpira.-

Y el B*cmc, Ayuntamiento, de entera conforaiidad con lo manifes
tado y propuesto por el Sr. Zorrilla asi lo acordó,-



El Sr. Zorrilla interpelé a la Alcaldía si tenia efecto el 
cumplimiento de la Ley haciéndose la distribución mensual de 
los fondos; y contestado por la Presidencia que asi áe hacia 
el Sr. Zorrilla expresó que si esto era ael no vela la razón 
^e que unos servicios egtuviesen pagados al día y otros no, 

como resultaba » los empleados a quienes se les est¿ adeudan
do tres meses; y no veía fundada esa causa para que a estos 
se postergase y q uizás mañana auiera exigirseles honradez: 
aue esos empleados van a entrar algunog en el cu«rto mes de 
9¿eudo, y con tal motivo, no podía menos que llamar la aten-, 
ción de los Sres. Concejales y muy especialmente del Sr. Al
calde, a fin de que lo tenga presente al ordenar los pagos.

El Sr. Alcalde manifestó que le causaba satisfacción lo 
que acababa de pXponer el Sr. Zorrilla: que tan luego tomó 
posesión ^el cargo se prometió como ^o podía menos de hacerlo, 
cumplir con la Ley, y en este asunto sianpre llenó sus precepfc 
tos haciendo la distribución en la forma equitativa y proceden 
te para no dar lugar a la injusticia: que vió que unos servi
cios estaban al día y otros pendientes de pago desde setiem
bre del año pasado que hay servicios de tal naturaleza, que no
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/ . admiten la menor demora, y hay otros como el de suministros
4a víveres para las distintas dependencias Municipales, que 
hay que satisfacer ñor quincenas: que ha hecho pagos a la 
Einpresa del gas, por el alumbrado -núblico, y a la Diputación 
Provincial, que pô , contingente tiene un crédito crecido, asi 
como la iímpresa que asciende a tinos 260.000 pesos: que los 
PaS°s l°s ha realizado ateniéndose, ya a disposiciones del Go/ 
bierno General de la Ysla, ya a acuerdos de la Corporación 
Mpal* que son escasos los recursos para tantas atenciones 
que gr&Van sobre la Corporación; qi e por la referida dispo
sición del Gobierno General se le ordena que pague con los 
recursos conque cuenta sin dejar desatendidos aquellos pagos 
de suma preferencia que no admiten demora, dada la índole de 
103 mismos, y procurando además nivelar los atrasos que hubie
se dentro de la legalidad del presupuesto, y no atendiese a 
los (gas) de personal, hasta tanto no estuviesen cubiertos los 
de Beneficencia y Cárcel; y en esta virtud cumple con lo dis
puesto: que tiene que abonar los sueldos de los Maestros Muni
cipales correspondiente al trimestre vencido en fin de Junio 
y ha tenido que satisfacer además un crédito privilegiado cual 
lo es el trimestre del cupón vencido también en Junio de las 
obligaciones d0l empréstito de tres millones de pesos: que en 
breve ha de procederse al cobro del recargo del trimestre que 
corre por concepto de la contribución territorial e'industrial, 
y con ello procurará atender al pago del personal sin olvidar 
por ello aquellas atenciones de preferencia.-

i£L Sr. Zorrilla consideró que no conociéndose la resolución 
del Gobierno a que se había contraido el Sr. Alcalde, no ha po
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dido el Ayuntamiento tomar acuerdo, pues en su caso, hu
biera hecho manifestaciones pertinentes, y expresado por 
el Sr. Saaverio que particularmente era conocida por los  ̂ . 
Srs. Concejales, el Sr. Zorrilla dijo que la Ley era clara 
porque prescribe que una vez terminado el presupuesto ordi
nario las obligaciones que quedasen pendientes eran objeto 
^e la formación de un presupuesto adicional, y si» no hablan 
podido ser pagados los de Beneficencia, allí se consignaban 
para su pago en oportunidad, por que de otro mddo se creaba 
un privilegio y esto era contrario al precepto de la Ley que 
deb9 cumplirse.-

El Sr. Presidente indicó que los arrastres del presupuesto 
que termina en fin de Junio se llevan al semestre de amplia
ción ¿e dicho presupuesto, y conforme a lo manifestado por 
la visita de inspección, no puede dejar de pagar es0s crédi- 
tog hasta tanto termine ese periodo de ampliación, -y como los 
correspondientes a personal son a partir de mayo proximo pa
sado, excepto los de las oficinas de Secretarla y Contaduría,

j
ordenará los pagos con arreglo a lo que esta dispuesto*

Y terminó este incidente, habiéndose retirado durante la 
discusión el Sr. Ortlz.



Dióse cuenta de un oficio del Juzgado de Ynstrucción de la 
Capitanía General de esta Ysla, fecha veinte y cinco de Julio 
proximo pasado interesando se le manifieste a cuanto asciende 
el costo de los daños causados en los puentes de Cristina y 
Concha de e3ta Capital, por consecuencia de las explosiones 
que en los mismos tuvieron lugar la noche del trece de Junio 
proximo pasado, cuyo dato es de necesidad para que conste en 
la causa que con tal motivo instruye; regando al propio tiem- 
goeqa los efectos de Ley se le informe si la Administración 
Municipal a que corresponden dichos puentes o en su defecto \ 

la Corporación que sugrague o haya sugragado los gastos de 
■reparación de los desperfectos ocasionados por dichas ex
plosiones, renuncia o nó a la indemnización correspondiente si 

pareciera el autor o autores de ella, y el Tribunal Sentencia
dor que en su día pueda fallar el procedimiento considera exi- 
gible dicha responsabilidad Civil.

Y visto lo informado en veintinueve (gel citado mes de Juli< 
por el Director facultativo del Ramo de Obras Municipales
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en que consignaoque los gastos ocasionados en los.pusntes 
de Cristina y Concha con motivo de las explosiones que en 
los mismos tuvieran lugar la noche *el trece de Junio úl
timo ¡sgcienden a cincuenta pesos, el Excmo* Ayuntamiento 
acordó; que se conteste *1 Juzgado lo informado por dicho 
perito y con mas que la Exorna* Corporación no renuncia a la 
indemnización correspondiente.
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Dióse cuenta de un oficio del Gobierno de la Región Occi

dental y de la Provincia de cuatro ¿el corriente por el que 
expresa, que resultando de la copia certificada del acta de 
la sesión celebrada por el Ayuntamiento de esta Capital el 
día veinte y nueve del pasado que el Alcalde Presidente dis
puso de llamar a la cuestión al Concejal D. Avelino Zorrilla 
se vió precisado a retirarle la palabra. Resultando que en los 
extractos de la sesión publicadas el día siguiente por los 
periódicos se decía que entre el Presidente y el Sr. Zorrilla 
había surgido un vivo incidente con motivo de la discusión 
y de las advertencias a que se refiere el acta*~ Resultando 
que eh el número .del Diario de la Marina correspondiente al 
dia ^einta y uno de Julio se publican a instancias del cita
do Sr. Zorrilla cartas s scritas por D. Eugenio Santa Cruz y 
D. Benito del Campo una, y por D Anastasio Saaverio otra que 
prueban que el Sr. Zorrilla comisionó a los des primeros pa- 
^a demandar al segundo Explicación cumplida y reparación ceupLe 
ta en caso contrario" de supuestas ofensas inferidas con mo
tivo del incidente ocurrido en el dia de ayer"- Considerando
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que el hecho provocar al duelo a un superior gerarquico 
por actos realizados en el ejercicio de sus fumciones constitu 
ye un desacato.- Considerando que la publicidad dada a esta 
provocación la agrava y exige severo correctivo si ge quiera 
evitar que la indisciplina haga imposible la vida de las 
corporaciones administrativas.- Considerando: que los conce
jales incurren en responsabilidad por desacato a sus supe
riores n-erarQuicos 7 clue esa responsabilidad exi^ible ante 
la administración o ante los Tribunales según los casos pare
ce que debe ser puramente gubernativa en el que motiva este 
decreto: Considerando por último que la gravedad de la falta 
cometida por el Sr. Zorrilla exige la suspensión y que esta pe* 
na puede imponerse aisladamente y sin que la hayan preeédldo 
las de amonestación, apercibimiento y rnulta según se declaró 
expresamente en la Real Orden de tres de febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho,. Vistos los artículos ciento setenta 
y seis y ciento setenta y nueve y ciento ochenta y ocho de la 
vigente Ley Municipal, vengo en suspender a D Avelino Zorrilla 
y Maza del cargo de Concejal del Ayuntamiento de la Habana.
Lo que comunico a la Alcaldía Municipal para su inmediato 
cumplimiento del que dará cuenta.-

Se leyó el decreto de la Alcaldía reraido a dicho oficio 
en cinco del corriente, por el que dispone que a reserva de 
darse cuenta al Excmo'. Ayuntamiento se dé traslado al Sr. Con- 
ê.í®! £>• Avelino Zorrilla para su conocimiento y efectos, y 
que a la vez se conteste al Excmo Sr. Gobernador Regional, -
significándole que con esa fecha se ha dado traslado al Sr.

//5
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Concejal Zorrilla.

X el ¿a-orno. Ayuntamiento acordó quedar enterado.



Cabildo ordinario de 7 de agosto de 1896,
' i

La Presidencia manifestó que suspenso en el cargo de :
Concejal el Sr. D. Avelino Zorrilla, por el Gobierno de la
Región Occidental y de esta Provincia, era necesario nombrar 1¡ 
persona que interinamente habla de servir el cargo de Procu- 
radar Sindico primero para que habla sido nombrado por la Cor
poración.

Y el Excmo Ayuntamiento acordó a indicación del Sr. Caldero: 
que el Sr. Procurador Sindico segundo D. Marcos Canales desem
peñe los trabajos encomendados al Sr. Sindico primero.

■ ■'tí- . íM

Entró el Sr. ^iaz Alvarez y salió el Sr. Alonso Junco.
El Sr. Alcalde Manifestó que también con motivo de la dis

posición del mismo Gobierno resultaba no estar ocupado el car
go de Ynspector de Bomberos y era necesario se designase perso^
na que interinamente lo desempeñase.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordo nombrar al Sr. ü. Miguel 
de la Maza Coraza para ejercer ese carto.



El Sr. Presidente manifestó que nombrado representante de
fensor de la Excma. Corporación en la Corte y Villa de Madrid 
el Sr. D. Antonio González López, era indispensable que se le 
otorgase por el Sr. Arocurador Sindico elpoder necesario al 
objeto para que había sido electo.-

Y Excmo. Ayuntamiento acordó de conformidad, y que dicho 
poder se otorgue por el Sr. Sindico sgundo a Marcos Canales y 
Canales, con ese caracter y como encargado interinamente del 
despacho de la Sindicatura primera, según acuerdo del mismo 
día siete, en la misma forma y términos que se hizo con el - 
anterior representante de la Corporación, D Juan Bautista —  

Avila Fernández.-
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Se dió cuenta un oficio del Sr. Coronel del muy Benéfico 
Batallón de Bomberos Municipales de ocho del corriente, por el 
que comunica que el Sabado quince a las nueve de la mañana t0n“ 
drá efecto la inauguración del “Cuartel” Ynfanta Eulalia”. <*uya 
fiesta ge ha acordado verificar en la forma que consigna; y al 
propio tiempo invita a la Alcaldía y a la Corporación por si so 
digna tomar participación en los festejos.-

El Sr. Saaverio propuso: que como era día festivo el señala
do para la inauguración del nuevo Cuartel podia la Corporación

■cantcuirrir en masa a ese acto y con tanto mas motivo cuanto que
\

se trataba de la recepfción de un edificio de importancia cual 1< 
es dicho cuartel y que era propiedad Municipal.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro
puesto por la Presidencia el Sr. Saaverio.

En este estado el Sr. Saaverio manifestó que terminado el 
edificio denominado Cuartel Ynfanta Eulalia, hay tendencia por 
parte del Obispado a incautarse el local que tía. venido ocupando 
®1 Cuerpo de Bomberos como Cuartelillo, en le calle de Obrapia 
y como de antecedentes resulta que la casa que ocupa dicho cuar
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telillo fue cedida por el Obispo «1 Ayuntamiento expresamente 
para cuartel de Bomberos, S. Srís dirigió sus gestiones ante < 
obispado para recabar que no se despoje a la Corporación da 
ese local por necesitarlo para sus atenciones el Sr. Obispo 
accede, pero siempre que se instale en el un dispensario para 
niños pobres.

Y hecho notar por el Sr. Calderón que en la Secretaria de
ben existir antecedentes acerca de la propiedad del local de 
que se trata y que dado el tiempo en que el Ayuntamiento lo 
tiene en pacifica posesión debe prescribir todo derecho respe 
to a la propiedad del mismo y pedido por el Sr. Maza Caraza 
que se traigan los antecedentes que existen sobre el particuli 
el Excmo. Ayuntamiento acordó que oara otra sesión se traigan 
los antecedentes a que se habla contraido el Sr. Calderón, pa 
ra en su vista tomar el acuerdo que proceda* *•



/A/
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Cabildo ordinario de 14 de agosto de 1896.

E¡n este estado el Sr. Maza Caraza manifestó que el dia de 
mañana es el señalado para la inauguración del Cuartel ae Bom
beros Munic.ips.les ”Ynfanta Eulalia” y como a dicho acto están 
invitadas las autoridades, se hace necesario preparar un leo-er0 

^ef5ayuno, conque obsequiar a los concurrentes, cuyo gasto no 
podrá exceder de doscientos cincuenta pesos.

Y después de consideraciones que se hicieron respecto al par
ticular, el Excmo. Ayuntamiento acordó autorizar al Sr. Maza Ca 
raza en su calidad ^e Ynspector del Cuerpo para que en unión 
del mismo disponga lo necesario paraobsequi«r a los invitados 
al acto con un ligero desayuno, dulces etc. autorizando a es
te efecto el gsto de doscientos cincuenta pesos,-

/

i



Dióse cuanta de un oficio de la Presidencia de la Junta 
organizadora de los Cocinas Económicas ^e la Habana de once 
del corriente, por el que expresa que an sesión celebrada en 
nueve, del corriente por la expresada Junta se acordó dirigir 
atento oficio a este Excmo. Ayuntamiento para suplicarle se 
digne contribuir con la mayor suma posible a la instalación 
de tan benéfica Ynstitución, llamada a hacer desaparecer mu
chos infortunios y a enjugar muchas lágrimas. Y el Excmo. - 
Ayuntamiento acordó: que pase a la Comisión de Hacienda para 
que se sirva proponer lo que estime procedente.-
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Se leyó el decreto de la Alcaldía Municipal de catorce del
corriente que diees/

Segundo: Que en atención a las consideraciones que son de 
guardarse al Excmo. Sr. Gobernador General de la Ysla, se su
primen los paraderos de Omnibus, que sin reunir las necesarias 
condiciones de ornato a higiene se hallan situados en las in- i
mediaciones del Palacio qe, habita la referida Superior Autori
dad, facilitándose así el arreglo y embellecimiento d© la plaza 
de Armas; pasando a establecerse los expresados paraderos en la 
plaza de la catedral, la que por tener en su centro tragantes 
de cloaca con la necesaria pendiente o declive reúne condiciones 
mas apropiadas,- .

El Sr. Calderón propuso §§. haciéndose abstracción del cierre' 
completo de la calle que puede limitarse sólo para los animales, 
pase el expediente a la Comisión para que haciendo estudio y 
oyendo a laS Hbpresas de Omnibus, informe lo procedente, propo
niendo el nuevo itinerario para dichos vehículos,-
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Y el Excmo. Ayuntamiento acordó: de conformidad con 
1© propuesto por el Sr. Calderón, nombrando al efecto una 
comisión especial compuesta de los Sres. Diaz Alvarez. -v> "
Calderón, Roig y Artiz.



/ ^ r  ;

Cabildo ordinario de 17 de agosto de 1896,

Dióse cuenta de una carta de D. Antonio González López 
dirigido al Sr. Alcalde y fechada en Madrid en veinte y siete 
de Julio último por la que le dá las gracias por el nombramien 
to ¿̂ e representante de esta Corporación.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó quedar enterado, manifestan
do el Sr. Calderón; que el Sr. González ha debido remitir ins
tancia al Sr. Presidente de la Corporación en lugar de la carta 
de que acababa de darse lectura; a lo que contestó el Sr. Saa- 
verio que probablemente por el proximo Correo de la Península se 
recibirá dicho documento.-



La Presidencia manifestó que en el periódico Diario de la 
Marina de este día aparece un escrito al Sr. Jefe del Muy Bé- 
néfico Batallón de Bomberos Municipales de esta Ciudad ”Orden 
del cuerpo del día diez y ocho del corriente mes, y ordenó a 1¡ 
Secretaria, diese lectura de dicho escrito#

Y así veri icado la Presidencia expresó qe del escrito apa
rece que para la realización de la construcción del Cuartel 
"Ynfanta Eulalia”, todos han aportado su cooperación nadie - 
nególe su concurso: que si la empresa se realizó y parecía im
posible, sólo la constancia sin limites y la tenacidad del - 
Cuerpo: Que según esto la realización de la obra y todo cuanto 
se ha hecho en -oro de ese objetivo, se debe al Cuerno, a su 
Jefe y a su junta ejecutiva con el concurso también ¿el pue
blo. Para nada se nombra a esta Excma. Corporación ni siquie- 
£§ se hace la menor alusión a todo cuanto ha practicado, dadde 
que en buen hora solicitó del Gobierno el terreno necesario 
para la erección del edificio, y todo cuanto ha hecho al obje
to interesado, contribuyendo con cantidades que fueron consig
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nadas en presupuestos y'con materiales, y haciendoLconce
siones de exención de contribución por funciones y expectá- 
culos que se han llevado a ca o pare contribuir también al 
mismo fin: que se hacía notable y llamaba la ptención este 
lamentable olvido y ante tal procedimiento ha 'ia de conve
nirse en que por mas que ese cuerpo tuviese un Jefe gf»0R -̂o 
al Hamo de Guerra, al dirigir a sus subordinados una orden del ct 
dia, no debió acallar esa circunstancia y mucho más cuando 
el escrito se hace -oúbllco juzgándose, como es consiguiente, 
que nada ha puesto de su parte la representación del pueblo par 
para; llenar una necesidad de todos sentida; que .en ast°.. virtud 
el procedimiento adoptado por el Sr. Jefe del Cuerpo por mas 
que pf.4-e dependiese del Ramo de guerra, por que manda fuerza mi
litar constituida, al hacer esa manifestación al pueblo,debió 
haber contado con la venia de esta Corporación, puesto que no 
era un Cuerpo Independiente y estaba afecto en lo administra
tivo a la Corporación por lo que respecta al servicio de ex
tinción de incendios; por todo lo cual entendía que era de - 
verse con diagusto el procedimiento adoptado por el’Sr. Jefe 
a quien se amonesta por el acto realizado.-

El Sr. Arenas consideró que era corto el número de Sra. Con
cejales presentes para tratar del particular a que se contraía 
la Presidencia*

Y el Excmo* Ayuntamiento acordó que se dé cuenta <ae este 
asunt© en la próxima sesión.-



La Presidencia manifestó que en la sesión ordinaria de ca
torce del corriente había quedado pendiente el particular rela
tivo a la Pescadería y a que se contraía la comunicación del 
Gobierno de esta Región y Provincia del día diez y en este con
cepto digpuso que la Secretaria informase lo que constaba a este 
respecto.-

Dió lectura la Secretarla en su cumplimiento ¿el oficio del 
Gobierno de la Región y ^rovincia del dia diez del corriente y 
del cual se enteró la Corporación en el cabildo del citado día 
catorce, y aparece del acta respectiva.

Lió asi mismo lectura del esPrito del Jefe de la Secció de 
Hacienda en que dice que no constando que se hay® inscrito en el 
Registro de la Propiedad el edificio de la pescadería ni que 
dicho edificio esté comprendido entre las propiedades hipoteca
das al Banco Español para garantizar el empréstito de seis mi
llones quinientos mil pesos ampliación a siete millones.

Dió lectura también la Secretaria de un pátfrafo titulado -
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"Pescadería” correspondiente a 1* memoria redactada por el Ex- 
cmo. Sr. Teniente General D. Miguel Tacón al entregar el man- 
30 ae esta Ysla en 1838 y que dicej- Pesdaderla ,TJn inmundo ha
cinamiento ^e tablas mas bien que puestos de pescadería ser
via. para el expendio de este ramo de coraaumo e. la capital, 
pagando s n .embargo, los arrendatarios de aquel local el Ayun- 
t&miento 864 pesos anuales. Desde el año de 1804 Se había for
mado expediente para levantar una cómoda pescadería, y al cabe 1 

de treinta años permanecía el procedimiento sin haber llenado I
su objeto.- Resolví en tales circunstancias, que se ejecutase 1 

la obra bajo el correspondiente plano y por contrato, y se le
vantó en muy corto tiempo el hermoso edificio que en la embo- * 
cadura del mismo puesto sirve para el absto' del pescado, y pue
de ponerse en paralelo con los mejores de su especie. -̂ 1 con
tratista se obligó a contribuir con la misma pensión el Ayun
tamiento, y a entregárselo en propiedad concluidos que sean j 
los años de la contrata. Cuando ese tiempo llegue, tendrá el ¡ 
r#no de Propios un producto anual de unos siete mil pesos de \ 

arrendamiento” ¡
i ;

Y por último se leyó el párrafo 110 4 del apendice de dicha . 
memoria que en la parte pertinente al referido edificio ^ice ■ 
”0foras correspondientes al Ramo de Propios de esta Ciudad.Pes
cadería-tasación de esta obre.- treinta y cuatro mil treinta y 
un pesos seis y medio centavos.- Producto que anualmente te
nis 864 pesos. Producto que tenia en el dia 864 pesos y produc
to que tendría concluido el tiempo de la contrata sis te mil pe- 1 

sos . -
El Sr. Canales expresó que seguramente la Presidencia habla 

practicado las gestiones necesarias ante las autoridades en de



fensa de los intereses municipales; a lo que el Sr. Presiden
te contestó que no ha hecho ni ha tenido que hacer gestionas 
alguna sobre es e particular por que la Corporación con la 
competencia que le da la Ley ^abía de tonar su acuerdo, o de
jar a salvo esos intereses a que se contraía el Sr. Canales 
pero ante todo acatando y cumpliendo la resolución Superior cor 
lo cual todos estarían seguramente conformes.

■til Sr. Atenas expresó que precisamente en los momentos en qu 
se hacían obras de saneamiento en la localidad para que queda
se en buenas condiciones se insinuaba el derribo de la finca qu 
era propiedad de la Ciudad y en este concepto parecía a S Srla 
que la Alcaldía debió practicar gestiones para la conservación 
^el efiificio y si no lo ha hecho en su concepto debe practi
carlas, y de no ser favorable el resultado establecer los re
cursos que 1»p leyes franquean oue ya que la Presidencia ha
bía dado conocimiento de este as nto a la Corporación debia 
estae darle un voto de confianza para que ante el gobierno y 
como intérprete de los deseos ¿je 1* Corporación gestione y su
plique cuanto fuere necesario a evitar el derribo de una fin
ca que debe conservar la ciudad.

La Presidencia indicó el particular de que se trataba err
la exclusiva competencia del Ayuntamiento, y en su calidad de
Alcalde no podía hacer gestión alguna, y en esta virtud &o po-
podia tampoco aceptar el voto de confianza que proponía el Sr.
Arenas y se estaba en el caso como siempre de acatar y cumplir
la resolución Superior, por que ella causa estado. '* 1

El Sr. Arenas manifestó que tal parecía que el Sr. Alcalde 
quería evadirse de la responsabilidad que pudie-j.? c*7'erle Por 
el derribo de la finca y hacerla caer toda sobre el Ayuntamien-



I* Presidencia le hizo observar al Sr. Arenas que no podía 
permitirle juzgarse de sus actos por que no era otra cosa lo 
que hacia, y en poálidad de verdad, no procedía otra cosa que 
el acatamiento y cumplimiento del mandamiento Superior.

•̂ 1 Sr. Maseda opinó .que una comisión nutrida o el Ayuntamien
to en pleno se acercase a la Superior Autoridad a suplicarle la 
suspensión de la resolución que ha dictado, exponiéndole los fun
damentos en que se apoyo para hacer esa súplica.-

•̂ l Sr. Canales pidió se diera lectura de l0s R. R. 0.0. que efc**- 
t$ban sobre la mesa, y de orden de la Presidencia, la Secretaria 
dió lectura de los mismos, que en sü parte dispositiva dicen:
Real orden de cinco de marzo de 1881.- '«¿ue estando encomendado 
a los Ayuntamientos la conservación de todos los bienes y dere
chos ¿el pueblo, cuando les provocaban pleitos sobre ellos, están 
obligados a seguirlos hasta el fin utilizando todos los medios 
legales para dejar a salvo los derechos del pueblo y en todo caso 
para transigirlos cuando conveng*, necesitan autorización de la de 
la Superioridad con arreglo al articulo 85 de la Ley Municipal, 
puesto que la transacción p^éde constituir un cuasi contrato rela
tivo a derechos reales d'e Municipio e implica si empre una renun
cia la Qefensa a que vteneb obligados 

Real Orden de 14 de Agosto de 1880.- 
¿¿ue los Ayuntamientos no meden allanarse a la demanda sin auti 

rización del Gobierno, pero que si se han allanado y ha recaído 
ejecutoria feniendolos por conformes con ella deben utilizar en 
su caso, el beneficio de le. rest.ituci5 en uh telegrama sin per
juicio del deber en que está el Gobierno de la Provincia de depu
rar la conducta del Alcalde y Concejales e imponerle la correc
ción
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clon, administrativa a que pueda dar lugf>r.-
Las Leyes 6a. y 10a, del titule XIX de la partida 6a. con

cede ese beneficio a los consejos cuando sus bienes se pier
den o menoscaban por culpa de los que los han de procurar, - 
señalando para utilizarlo el término de cuatro años y hasta 
el de treinta en algunos casos desde el día en que sufrieron el 

menoscabo.
Terminada la lectura el Sr. Canales opinó que la Corporaciói 

debe mantener la propiedad del edificio a fin de que no queden 
indefensos los intereses del pueblo que le están confiados y 
propuso se estableciere recurso de súplica al Gobierno haciendc 
constar las causales en que se basa la corporación para conser* 
var el edificio, haciendo en este todo aquello que fuere nece
sario para dejarlo en condiciones tales que no afecte en modó 
alguno a la salubridad e higiene de la ciudad.

Terminó el debate y la Presidencia ezpresó que como las re
soluciones emanadas ^e la superioridad son de acatarse y cum
plirse, no procedía dar otra solución al asunto, y en este con
cepto el Excmo. Ayuntamiento de conformidad acordó acatar y - 
cumplir la resolución dictada por el Gobierno Genera}, de la - 
Y«,la, comunicada por el de la Región Occidental y ¿e este Pro
vincia en oficio del diez ¿el corriente mes.-

El Sr. Canales salvó su voio en el sentido de sus manifesta
ciones, adhiriéndose a este voto los Srs. Sellf3$ Artiz y Me-*V"!
nendez. '

El Sr. Salaya votó que 3e acate y cumpla la resolución supe- 
rio-p, elevándose recurso de alzada para dejar salvada la res- 
posabilidad del Ayuntamiento; a cuyo voto se adhirió el Sr. 
Arenas. .

/3<^
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Los Srs. Pérez Lazaro no tomaron parte en este 
acuerdo por haberse retirado de la sala dursnte 1». 
díscusión.-



El Sr. Saaverio manifestó que con fecha diez y siete del 
corriente la Administración de Hacienda de esta Provincia re
clama el edificio anex® a la Yglesia de San Felipe en que es
tuco situado el Cuartel de Honrrados Bomberos,,por constar di«i 
cho edificio en el inventarlo de propiedades del Estado: qu® 
de antecedentes resulta que dicho local csnsta fué pedido por 
el Gobierno General de esta ^sla en diez y ocho de marzo de 
1836 y concedido por el Obispo en veintidós ^el mismo mes j  

año para depósito de la bomba por incendios; pero que el día 
que dejase de servir a su objeto, volviera a poder del obispa 
do; constando „gimismo, según nota facilitada que en veinte 
y uno del indicado mes y año prestó s» anuencia para que del 
colegio de San Felipe pudiera tomarse del patio que cae a la 
calle de la Ofcrapia el terreno que sea necesario para construía 
el cercado y colgadizo con la puerta de incomunicación, a fin1 
de que se depositaran en ese lugar laS bombas y útiles ¿el “ 
§uerpo de Honrrados Bomberos, flebiendo quedar libre y expedi
to dicho lugar como correspondiente al expresado colgadizo, 
digo, colegio en el caso de ser en algún tiempo necesaria esa
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wft:r,vidumbre en consideración a ceder en 'beneficio de utilidad 
pública*» Que la propiedad la tiene inscrita el Estado como 
procedente de bienes de regularesj que desalojado el local pa
ra instalar l»s bombas y demas útiles en el nuevo cuartel el 
Jefe ¿el Cuerpo tuvo la debilidad de presentar las llaves del 
local al Excmo* Sr* Gobernador General quien dispuso ocurrie
ra al Gobierno Regional para lm procedente; por lo que había 
hecho presente a dicho Sr. Jefe que esas llaves debía entregar
las a esta Corporación; pero ¡tsodavvtz que había cesado el ser
vicio en dicho local, se estaba en el caso de hacer entrega a la 
Hacienda del edificio en virtud del derecho que tiene por la - 
condicional que se impuso por el Obispado al conceder el uso del 
mismo*-

Y el Excmo* Ayuntamiento acordó: de conformidad con lo mani
festado por la Presidencia se haga entrega a la Hacienda del - 
edificio en que estuvo situado el cuartel de Honrados Bombero»

t
en la calle de la Obrapia, anexo a la Yglesia de San Felipe*



El Sr. Arenas manifestó quo cuando se discutía el par
ticular relativo al derribo de la Pescadería y a que se con
traía el acta leida le pareció que todos los Sres. Concejales 
ge inclinaban al nombramiento do una comisión para que acer
cándose a la primera Autoridad de la Ysla le suplicase con - 
fundamentos, suspendiese la medida que había dictado; pero - 
como quiera que en ese debate la Presidencia parece que no 
estaba *e acuerdo con ese criterio ni tampoco acept6 el voto 
¿o confianza que se propuso, os por lo que hizo sus manifes- 

’ taciones que constan en dicha acta, pero en el concepto de - 
que siempre se acatase y cumpliese la resolución Superior,- 

El Sr. Calderón expresó que se (estaba) enteraba con pena 
del mcuerdo tomado sobre la Paseadorla, y a que se contraía 
el acta aprobada cuando ai la sesión anterior en que se había 
conocido del particular casi todos los Sres. que estaban pre
sentes estuvieron conformes con el nom ajamiento de la Comi
sión al fin a que se cntraia el Sr. Arenas en su manifestación 
que juzgaba que el derribo del edificio propiedad de la Ciu
dad pudiera traer responsabilidades a los Sres. Concejales, y

Cabildo ordinario do 21 de agosto do 1896#
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en esta virtud debieran utilizarse todos los recursos que 
las leyes ofrecen para dejar a salvo esa responsabilidad por 
que la Corporación no es otra que la Administradora de los 
intereses del pueblo; y como la época actual no es la más 
apripiada para hacer el embellecimiento de la localidad y 
sólo O '  hacer *un con sacrificios todo lo que corresponde a la 
higiene para la conservación de la salud del pueblo, de aquí 
que si se realiza, como se están realizando 1»» obras necesa
rias a ese fin, llena esta condicional de la Salud del pueblo 
no puede el edificio de la Pescadería ocasionar en modo alguno 
perjuicios a 1a localidad, ni a los edificios que están a sus 
inmediacionesj y por tanto era de opinión se suplicase al Go
bierno suspenda por unos dias gu resolución redactaildose por 
los Srs. Letrado» un recurso de suplica al Gobierno en el que 
ae hagan constar todos los razonamientos que son consigguien- 
te»» * fin d® Qu® penetrado dicho gobierno de L̂«s fundamentos 
en que se apoya la Corporación al fin que se propone, se dig
ne dictar vina resolución que deje a salvo los intereses del 
pueblo, evitándose responsabilidades para lo porvenir; y por 
último que le parecía oportuno como ya al tratarse de este 
asunto en la primera sesión en que se conoció, casi se conci
so, se nombre una Comisión del seno de este Ayuntamiento para 
que ante el Excmo* Sr. Gobernador General le haga súplica para 
que se sirva suspender su resolución; proponiendo el Sr. Ma
za Caraza, que a ese acto concurra la Corporación en pleno 
expresando el Sr. Calderón: que habla de presidirla el Sr*

' Alcalde quien no se manifestó propicio a ello; y hecho obser
var por el Sr. Calderón que era lo logico y natural que la
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Corporación fuese presidida por el Sr. Alcalde, S.Sria. el 
Sr. Presidente expuso quo si la Corporación asi lo acordaba 
en ese caso lo realizarla.-

KL xüxcmo. Ayuntamiento #S1 lo acordó: de conformidad con la 
propuesto por ol Sr. Calderón y Maza Caraza y quo dicho acto 
se realice mañana a la una de la tardo porque pendida la va- 
nia a S. E. para este efecto se habla servid© señalar dicho 
dia y hora para recibir a la Corporación»-

•  ' .



De orden ¿e la presidencia se dió lectura de un oficio de 
este dia del Sr* ¥nspector interino de Bomberos D Miguel de 
ia Maza, que dice acompaña otros dos del Cuerpo de Bomberos 
Municipales, asi como acta de la inauguración del Cuartel 
Ynfanta Eulalia y las llaves de los antiguos locales que ocu
paba*» .

S* leyó uno de los oficios citados del Coronel del muy Be
néfico Batallón de Bo»ber©g Municipales acompañando el acta 
original que fué levantada el dia quince del presente mes con 
motivo de la inauguración del Cuartel "Ynfanta Eulalia" y rue
ga se le remita copia certificada de la misma para su archivo 
en las oficinas del Cuerpo y que es como sigue:

En la ciudad de la Habana a quince de agosto de mil ocho
cientos noventa y seis fecha designada para la Inauguración de! 
Cuartel Ynfanta Eulalia, se constituyeron en dicho edificio, 
situado en la calle Corrales y Zulueta esquina a Sur Oeste 
construido para cuartel del muy Benéfico Batallón de Honrados
Obreros y Bomberos Municipales de la Habana, el Excmo* Sr. Go
bernador

Cabildo ordinario do 21 de agosto de 1896.



General y Capitán General de la Ysl#, Teníante General de loa 
Ejércitos Nacionales D Valeriano Weyler y Nicolau, Marques de 
Tenerife, el Excmo* e Yltmo. Sr. Obispo de la Diosesis - Dr.
D Manuel Santander y Trutos, el Excmo. Sr. General Sub inspec
tor del Ynstttuto de Bombero», General de División D Francis
co Loño y Pérez, el Excmo* Ayuntamiento de eata Ciudad,presi
dido por el Ylmo* Sr. D. D. Anastasio Saaverio y Barbalea, 
Alcalde Mpal. por sustitución, las demás autoridades y per
sonas invitadas y el Sr. Coronel Jefe y oficiales del Batallón 
mensionado, se dió comienzo al acto por la bendición del Cuar
tel y la misa acordada p«ra solemnizar la inauguración de las 
obras, oficiando ¿e medlo Pontifical el Excmo e Ylmo. Sr. Obis
po al que asistió el capellán de Bomberos.- Acto ,eguido el 
Excmo. Sr. Gobernador General declaró inaugurado el cuartel 
manifestando la satisfacción que esperimentaba al ver terminada 
su construcción, el Sr. Coronel primer Jefe del B|tallón Ylus- 
trisimo Sr. D Antonio González Hora con la venia del Excmo* - 
Sr. Gobernador y Capitán General expresó las grandes dificultad 
des que se hablan tenido que vencer para llevar a feliz térmi- < 
no la obra y dió las gracias mas expresivas al pueblo de la 
Habana por la generosa cooperación que han dispensado a la eje
cución de la obra; haciéndolas estensivas a todos sus subalter 
nos y a los compañeros de la Comisión ejecutiva* Y dándose por 
terminado el acto por el Excmo. Sr. Gobernador y Capitán Gene
ral, el Sr. Coronel Primer Jefe en representación del Batallón 
hizo entrega del Edivicio al Excmo. Ayuntamiento de la í*akana. 
estendiéndose la presente acta que firman el Excmo Sr. Gober
nador y Capitán General y demás Señores Concurrentes para la



debida constancia.- Anastasio Saaverio.- Valeriano Weyler 4* 
Manuel Obispo ¿e la Habana,- Francisco Lo ño. - Ebiilio Fagraga- 
Sebastián de Cuba - Por la Diputación Provincial - José E. - 
Triay-El Mayordomo de Muestra S^a. de los Desamparados- Luis 
Su¿rez- *E1 Primer Jefe accidenta. *el Cuerpo de Bomberos ¿©1 
Comercio- S Granado»- Jftsé Renté y de Vale»- José Sellés- 
Juan Fernández Villamil- Miguel Díaz- El comandante tercer 
fe- Felipe ¿e Pazos.- El Segundo Jefe. J. Marin - -̂ l comandan
te Ricardo Amantó*- Antonio Arenas. - Miguel de la Maza.» Ge
naro de la Vega- Manuel Pérez- £1 tercer Ayudante Rafael Ro<ü 
lio.- El Jefe del Detall José Domínguez Delf.- Francisco Sa- 
laya.- El Director de la Obra Ygnacio Garrido y Mentalvo.- 
Francisco Roig*- Benito Alonso*- Manuel Menendez*- Felipe Or- 
ti,,,- Ignacio Fiol- Dr* Miguel Gener - Benito J* Prieto Redac
tor del País- Mariano Arnantó.» La Discusión García Sola. El 
Capellán Leocadio M0reno.- El C T,C, R. Marín.- El Coronel pri
mer Jefe Antonio González Mora.- El Comandante Fiscal J.F. Sán 
chez.-

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó quedar enterado y que se fa< 
cilite al Jefe del Cuerpo, como lo pide, la copia certificada 
que intersa.-

Salió el Sr. Dalderon*



Cabildo ordinario de 21 de agosto de 1896,

El Sr. Calderón manifestó que se realizaban obras en el 
Parque de Plaza de Armas y de ello no tenia conocimiento el 
Cabildo, como tampoco la habla tenido de los que se hablan 
efectuado en los de Colon y fiunta, y como calcula a simple
vista que el gasto que ha de ocasionar la de Plaza de A^as
pasan de mil pesos, entiende que con arreglo a la Ley de 1*
Materia debe subastarse.-

Ak ¿iSe retiaron los Sres. Canales y Artiz.
£1 Sr. Arenas dijo que las obras que se proyectaban en Pía  /

za de Amas eran de poco costo, porque consistían en el arre
glo de los jardines colocación de aceras y composición de pa
vimento.

¿1 Sr. Presidente indicó que la Plaza de A^mas completamen
te abandonada y ofrecía un desagradable aspecto a la vista de 
todos y era esto tanto mas lamentable cuanto qie concurría en 
una localidad que era 1Q primero que visitaban los extrange- 
ros> 7 precisamente en el lugar donde tenia su morada inme
diata la primera autoridad de la Ysla y el prestigio el decoro
y aun la higiene del poblado obligaba a embellecer esa parte 
de la Ciudad pero que satisfecho el ornato causase buana -



Impresión a los sentidos, y en esta virtud habla ordenado 
la realización de todas las obras necesarias a conseguir ese 
fin, colocándose las aceras y renovando los arboles que allí hay 
consignándose también hacer otro beneficio qtf® Importa mucho 
en las actuales circusntancias cuan lo es, proporcionar trabajo 
a los necesitadoj y que y,an quedado sin él por consecuencia de 
la guerra, para cumplir como se debe con el mandato del Gobferno 
General de la Ysla; y por lo que respecta a la colocación de 
aceras ya estaba esto acordado si mal no recordaba , para la f£ 
cil viabilidad de los peatones; haciendo notar el Sr. Calderón 
que si bien era una verdad que eran necesarias las obras ¿el 
Ayuntamiento es a quien c npetia acordarlas.-

Y este acordó que el Sr. Arenas como Ynspector del R#mo de 
Obras Municipales, presente, el presupuesto de las obras que 
hablan de ejecutarse en el Parque de Plaza de Armas.



Dióse cuenta de un informe de loa Arquitectos Municipales fe- 
ch* veinte y uno del corriente por el que expresan que comisiona 
dos por la Alcaldía, formulan el presupuesto de demolición del 
edificio conocido por Pescadería acreditando pira su pago el va
lor de los materiales producto de dicha demolición, y del que 
aparece que el' importe de dicha demolición es de mil cien pesos# 
El valor de los materiales en obra, cinco mil pesos,-* Descuen
to fuera de obra y averia sesenta y seis por ciento- tres mil 
trescientos pesos- Diferencia- Mil setecientos pesos.- Cálculo 
del presupuesto- Valor de los materiales derribados- Mil sete
cientos pesos- Y¿em del costo del derribo mil cien pesos Dife
rencia-seiscientos pesos- Quince por ciento utilidad sobre mil 
cien pesos- ciento sesenta y cinco pesos.- Tipo de subasta a be
neficio del Ayuntamiento cuatrocientos treinta y cinco pesos- 
Que la proposición mas .favorecida será la que mas tanto por cien 
to ofresca sobre cuatrocientos treinta y cinco pesos, no adaitien 
dogeíproposiciónes menores de esa cantidad; que el contratista 
dejará el terreno completamente despojado con la rasante que se 
le indique.-

Cabildo ordinario de 24 de agosto da 1896*
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Y el Excmo# Ayuntamiento acordó aprobar dicho presupuesto 
y que se anuncie la subasta.-

é



La Presidencia manifestó que como a todos consta en breve 
llegará a esta ^sla los cuafcenta mil hombres que el Gobierno 
con alteza de miras y en bien del pueblo destina a la defensa 
7 seguridad de esta Antilla para la conservación de la Patria* 
que el Casino Español se reunió con los delegados de otras - 
Corporaciones y Centros Regionales a la cual asistía en re
presentación de este Ayuntamiento, todos con el fin de cum
plir bien en el recibimiento de las tropas y a que son aeree-I
¿ores, como lo han sido las anteriores por lo mucho que sig
nifica su venida a esta YslaJy en eee centro se convino en - 
allegar recursos a ese objeto y nombrar eomisí.ón ejecutiva pan 
Kgallzar los acuerdos* que hizo presente lo precario de la si
tuación de los fondos de este municipio pero que no obstante 
la Corporación contribuirla y coadyuvada al propósito que le 
honraba» haciendo todos los esfuerzos para que en unión de to
dos quedase bien puesto el nombre de la Ciudad; todo lo cual 
ponía en conocimiento del Cuerpo Capitular para su a^uerd©; J 

que habla quedado en contestar al Casino el resultado,-
El Sr. Arenas hizo notar que era muy probable que todas las

Cabildo ordinario de 24 de agosto de 1896,



fuerzas no desembarcasen precisamente en este puerto, pues qui 
zás lo hiciesen por otros de la Ysla, y en este caso seria me
nor el gasto que se ocasionase 611 su recibimiento•-

ÜÜ Sr* Vega hizo presente que no por que las fuerzas desem
barcasen en distintos puertos ¿e la Ysla, dejaría de hacerse 
-el gasto que por ello correspondiese, y pensaba que en lu- 
gp.r de dar un peso plata eyéada uno de esos individuos, los - 
cuarenta mil pesos que importaba el gasto, se distrlbuyeg6n 
entre aquellos que mas lo mereciesen, por sus hechos en cam
paña o por resultar heridos «y aún sacrificados con su muer
te en honra y prez de la patria, paraoofr«cer a sus familia
res un lenitivo en su desgracia, sin perjuicio de que se le - 
obsequiase con resfrescog y cigarros, conforme antes se hizo.- 

La Presidencia se congratulé de las buenas ideas del Sr. - 
Vega, y manifestó que era de acojerse ese pensamiento, y asi 
lo comunicarla al Gasino, Qae 8g/bia apreciarlo, como lo más 
práctico y beneficioso,-

£1 Sr* Maza Caraza expresó: que todo lo expuesto era loable 
pero- como quiera que el Casino solicitaba la cantidad con que 
la Corporación contribuirla al objeto interesado, a su parecer 
sin perjuicio de lo derás que pudiera acordarse, entendía que 
como ya se hizo en épocas anteriores se autorizase al Sr. Alcal 
de para que como representante de la Corporación practique cuan 
to fuese necesario y procedente al fin en que todos están inte
resados, en el concepto de que la Corporación contribuya „on - 
lo que faltere después que se haga la colecta por las Corpora
ciones y Centros Regionales, para llenar el gasto necesario!*•

■
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Y el Excmo. Ayuntamiento acordó de entera conformidad con 

lo propuesto por el Sr. Maza Caraza.-



Dióse cuenta de un oficio del Gobierno de esta Región y Pro 
vincia de veinte y cuatro del corriente dirigido a esta Alcal
día Municipal que dices "En vista de las manifestaciones de 
V. S. al remitirme copia del acuerdo tomado por esa Corpora
ción en veinte y dos del actual de presentarse en pleno al Ex
cmo. Sr. Gobernador General prescindiendo del conducto regla
mentario, que según el articulo s etanta y ocho ¿e la Ley Muni
cipal, es este Gobierno, con el fin de recabar la suspensión 
de la orden referente a la demolición de la Pescadería vieja, 
considerando que tanto la falta cometida por ese Ayuntamien
to al tomar el expresado acuerdo» como la de no haber deispues 
to V, S. la suspensión del mismo, según el articulo ciento se- 
eenta y siete de la misma Ley, demuestran respectivamente el 
error y la negligencia a que alude el articulo ciento setenta 
y seis, y considerando además que dichas faltas, como leves, 
son de las comprendidas en el artículo ciento setenta y nueve 
he acordado con esta fecha dirijir a V, S. y a la Corporación 
que preside la amonestación a que se refiere el articulo últi
mamente m enclonado.

Dios gde. a V. S. m. a.«* Habana Agosto veinte y cuatro ¿Le 
mil ochocientos noventa y seis .-

Porrua.-

Cabildo ordinario de 26 de agosto de 1896*



La Presidencia manifestó que la Corporación habla acordado 
el gasto de doscientos cincuenta pasos para obsequiar con un 
lijero desayuno a los invitados al acto de la inauguración del 
Cua.rtel de Bomberos Municipales "Ynf&nta Eulalia", pero como 
quiera que el costo ha sido de doscientos setenta y ocho pesos 
lo hacia presente a la Corporación para su conociiaiento y acu©x 
do*

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó autorizar el pago de la di
ferencia de veinte y ocho pesos que ^cusa el mayor gasto por el 
concepto expresado*

Cabildo ordinario de 26 de agosto de 1896.-



Dióse cuenta de dos cartas fechada* en Madrid en ocho y j 
once del corriente mes, dirijidas al Sr. Alcalde Municipal j 
por el Representante defensor de este Excmo, Ayuntamiento ]

Ien aquella villa, D. Antonio González López por las que con- i
- ■ Isigna su gratitud por el nombramiento en él recaído y hace no- ?

%
tar que el proyecto de presupuesto presentado por el actual 
Ministro no se discutirá, y por tanto, no hay que tener que la j 
Corporación deje de cobrar el impuesto de Consumo de gafado, f 
sobre cuyo asu to ha estado tmañime la Diputación en oponerse ji
al pensamiento ministeBialj que si bien ha recibido carta 1

'i
#ún no ha llegado a su poder la caja que contiene los titulo» '

ihijos adoptivos de esta Ciudad de los S^es. Cánovas, Azeárraj
ga., Castellanos y Comillas: que el Sr. Avila, anterior repre- i

l
sentante ¿e esta Corporación le ha entregado relación de los \

asuntos pendiente», y manifestado que tenia fondos en su poder |
i!y mandarla la cuenta por el Corresponsal geieral. Pide que se U
¡i
hmande testimonio de poder para personarse en los litijios: que * 

la cantidad asignada al Sr. Avila le corresponde hasta el día

Cabildo ordinario de 26 de agosto de 1896, ,
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siete de dicho mes: que ha sido resuelta favorablemente '
la solicitud, sobre exención de derechos a los adoquines 
que importe este Ayuntamiento para la composición de las 
calles de esta Ciudad.-

El Sr. Alcalde Manifestó que obraban en Secretaria car
tas de todos los Srs. Diputados contestes y confomes en 
oponerse a lo propuesto por el Ministerio respecto al impues
to de Consumo de ganado, y que además que el testimonio jle 
pedir que reclamaba el Sr. González López y* le ^abia sido 
remitida.»

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó quedar enterado.
▲ iEntraron los Sres. Vega, Ortiz y Arenas y so retiraron los 

Srs. García Martínez y Alonso Maza*
Dióse cuenta de una carta fechada en Madrid a ocho del 

corriente, dirijida al Sr. Alcalde por el Sr. D.Juan B. Avila 
anterior Representante de la Corporación en esa Villa, acusandi 
se recibo (M oficio de veinte de Julio pasado en que se le co
municó el cese en el cargo, consignando su gratitud por las 
frases encomiásticas que se le dirijen y la lealtad con que 
h» servido dich» cargo: que ha hecho entrega al Sr. González 
López, nuevo representante nombrado, de los documentos que 
obraban en su poder, y remite la cuenta de gastos hechos en 
el periódico de priirer» de ¡Bnero a siete del corriente, de 
lfi que resulta un saldo a favor de la Corporación de dos- 
cienros veinte pesos veinticuatro centavos, que pueden compu
tarse con lo que se le adeuda por sus honorarios.

Y el Excmo Ayuntamiento acordó que previo informe de la con
taduría, la Comisión de Hacienda se sirva consultar lo que esti
me procedente respecto a la cuenta presentada por el Sr. Avila 
Fernández. •-

. ■ /S- ¡



Dióse cuenta de un oficio del Gobierno de la Región Occi
dental y de esta Provincia del veinte y siete del corriente 
por el que transcribe la comunicación de dies y ocho del - 
propio mes del Sr. Comandante de Armas de Hoyo Colorado en 
que le dice que doce familias que componen un total de ochen 
ta personas, entre mayores y menores .llegaron a esa pobla
ción de nueve a diez del corriente mes procedentes de cabaña 
todos enfermos y en la mayor indigencias que 8u antecesor Te
niente de San Qjiintin D Francisco Plaza los alojó como me
jor pudo y previa la autorización del Excmiu Sr. Capitular 
General, desde aquel dia se les viene suministrando rac^nes 
¿e etapa y carne pero como esto no es suficiente mas que pa
ra evitarle el hambre y lo que sobre todo necesitan es medi
cinas y asistencia médica porque todos sin excepción están 
postrados con fiebres y aquí no hay médico, ni autoridad civil 
ni aun Secretario a quien recurrir, todos acuden al Sr. Coman
dante, y de su peculio est¿ suministrando quinina y otras me
dicinas que como diariamente ocurren dos o tres casos de defun 
clones y el mal no cesa, cree de su deber participarlo a la - 
Autoridad V. E. para la resolución que estime".-

Cabildo ordinario de 28 de agosto de 1896»
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Que por consecuencia ¿e las circunstancias actuales, la 

municipalidad, de Bauta está disuelta y no puede atender - 
a las necesidades que se revelan en el oficio transcrita; 
y aun que se ocupa en reorganizar dicho Ayuntamiento las 
dificultades que ha,) que vencer impedirán que llegue a tiem
po el remedio: que por estas razones ruega a la Alcaldía ten
ga la bondad ^e manifestar que clase de auxilios podría pres
tar desde luego a esta Corporación de su Presidencia, para 
v$r si unificando su acción con los de la Asociación de la 
Cruz Roja y de la Excma. Diputación Provincial a cuyos Pre
sidentes también se dirige dicho Gobierno, si puede atender 
eficazmente a tan apremiantes necesidades en cuya virtud y por 
la urgencia del caso, ruega la breve contestación: que la Al
caldía con fecha veinte y siete del expresado mes, contestó 
que en vista de la brevedad recomendada y seguro de interpre
tar los deseos del Municipio, representante de los sentimien
tos generosos y Humanitarios de estos habitantes se halla in
condicionalmente a disposición de ese Go ierno, much© mas cuan 
do como ahora se trata de acudir al inmediato socorro de seres 
enfermos y desvalidos, y siguiera no pertenezcan a este térmi
no: que en su virtud y a pesar ¿Leí estado de penuria de los - 
fondos municipales puede Si ic estima conveniente, dis
poner la traslación de las familias de referencia a esta Ca
pital, donde se atendera a las necesidades que su situación 
reclama, con los medios de que se dispone; o resolver en otro 
caso lo que fuere m s aceptado*

El Sr. Alonso Maza manifestó que ha tenido c nferencla con 
el Sr* Administrador del Hospital de Paula respecto al parti-



‘ /ss

<»ular y está conforme en admitir en el Asilo veinte enferrros 
pobres; y que asi mismo se avistó con el Sr. Administrador del 
Hospital Civil Nuestra Sra. de las Mercedes y este no se pres
ta a la admi»ión de ninguno, dadas las condiciones en que ac
tualmente está el asilo, y en esta virtud entendía que el res
to hasta el completo del número de los que tengan que alver- 
garse deben ser enviados al Hospital Municipal en Aldecoa*

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó de confomidad Con lo de
cretado por la Alcaldía y la propuesta por el Sr. Alonso Ma
za»

El Sr. Alonso Maza man'festó q ue se habla acercado al Sr* 
Cbispo de esta Diócesis y este se prestaba a que la Excma, 
Corporación acupase el local alto de la casa de Recogidas que 
hay no está dedicado a uso alguno, a fin de ensanchar los do» 
mirorios, con tal de que sólo se admita el múnero de veinte 
para los acojidos o destinados al Asilo#-

Y el Excmo. Ayu tamient© acordó quedar enterado#-

3



Cabildo ordinario de 28 de de agosto de 1896#

Dióse cuenta de un oficio de la Capitanía General de 
veinte y siete del corriente por el que dice que en vista de 
la Comunicación de esta Alcaldía relativa al permiso que se 
solicita para reconstruir un Kiosco Cafe de madera en el Parqu<

r
de la Punta; ¿e acuerdo con lo informado por el Comandante - 
Yngeniero de esta plaza y Subinspector de dicho cuerpo, ha te
jido por conveniente resolver en s©ntiflo negativo a lo que est< 
Excmo. Ayuntamiento pretende, toda vez que el sitio designad© 
para el emplazamiento del Kioseo en cuestión y que se marca en 
el plano que se acompaña se halla compre dido dentro ¿e la Zo
na interior del Castillo de la Punta donde la legislación vi
gente prohibe toda edificación concurriendo además la circuns
tancia de no ser la obra de que se trata de utilidad pública y 
sólo de interés personal.-

Y el Excmo, Ayuntamiento acordó quedar enterado••



. El Sr. Canales manifestó que los empleados subalternos de la Ex
orna. Corporación tenian proyectado cuadyuv«tr al recibimiento digno 
y a que son acreedores las tropas que en breve han de llegar y en
vía*.. la Madre patria para la defensa de esta Ysla; y tenia acor
dado entre otras cosas, dar una función en el Gran Teatro de Tacón 
cuyo producto Integro lo destinan a esos defensores, siendo de su 
cargo el costo que por ello ha de originarse, y aspiraban a poner 
esa función bajo los auspicios del Excmo. 3r. Gobernado^. General 
del de esta Región y Provincia y de esta Excma Corporación, habien
do ya obtenido esa gracia de ambos Gobiernos; y gSplraban también 
a que se les dispensase del pago de contribución por el espectácu
lo.-

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó ver con satisfacción la actitud 
de los empleados, y en mérito al objeto laudable y honrroso que se 
proponen, dispensarles del pago de la contribucióh por el concepto 
expresado, prestando su asentimiento a que esa función sea parabién 
bajo los auspicios del Cuerpo Capitular.

Cabildo ordinario de 4 de septiembre de 1896.



SI Sr. Diaz Alvarez manifestó que la Corporación habla tomado 
acuerdo a virtud de moción que presentó para la organización de una 
guerrilla para la vigilancia y defensa en los pueblos rurales del 
Término Municipal y dispuesto el aumento hasta cincuenta hombrea 
de los que actualmente a#T>vian la sección rural Montada ^e la Píll
ela Municipal; que además se le proveyese ^el aumento y equipo nece
sarios Qwe aun no se habia rea^^za^° ea^ ° a pesar que ha transcu
rrido como tres meses; y como era necesario llevarlo a cabo, por
que uno y otro día ge cometen predaciones por partidas que mero

dean por arroyo Naranjo, Calvario e inmediaciones del Calabazar, la 
lentitud que se observaba causaba por ello grave3 perjuicios a los 
ciudadanos que por precisión tenían que salir fuera del Término pa
ra el ejercicio de las industrias como son la del expendio de leche 
verduras y otros arfciéulos de consumo par^ la población; y en mé
rito a ello proponía al cabildo acordase que la Alcaldía Municipal 
practicase gestión en este particular de tanto interés a fin de
que a esa fuerza armada se le provea del aumento que le es indis

!
pensable para la vigilancia y defensa de los pueblos rurales; y 
que de todos modos, si el Gobierno,no 1© facilitase se a<|quiera con 
fondos Municipales, po que no era posible que continuasen las cosas 
como hasta aquí, dando lu¿̂ ar a que se acuse de abandonada o negli-

Cabildo ordinario de 4 de septiembre de 1896*
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gente a la Corporación, cuando está en su oportunidad 
^abia ^e+.erminado lo conveniente y aun no se habla cumplido.- 

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó: de conformidad con lo pr¡© 
puesto por el Sr. Diaz Alvarez#-

2

• .



La Presidencia manifestó que constituida la Comisión de festejos 
para el recibimiento de las tropas que envia el Gobierno, en defen
sa de la Patria, se habianttomado los acuerdos coaveniéntes a ese 
fin, y como la fixcma, Corporación tenia acordado contribuir, como 
era consiguiente a los gastos que hablan de ocasionarse, era nece
sario que se fijase cantidad determinada a ese objeto porque las 
tropas como era sabido, no darían en esta ocasión paseos Militares 
por la Ciudad, pues la Autoridad Superior de la Ysla lo habla asi 
dispuesto para impedir los malos efectos que pudiera causarles el 
rigor de la estación y que se les -detuviese en el tránsito con aga
sajo* que si bien son siempre loables por parte del pueblo,podían 
causarles algún daño en la Salud; y^anto # s  cuanto que estaba dis
puesto que esas tropas no vialesen de momento, sino que correlati
vamente hablan de llegar a esta Ysla a mediadós f sa fin del mes de 
Octubre proximo, cuando ya sea mas fresca la temperatura, en pre- 
cacución de enfermedades, y por lo tanto no cabla ahora de momen
to hacer iguales donostraclones como se han hecho a los anteriores 
refuerzos, pues ellas tendrían lugar a medida que el tiempo lo per
mitiera; y de aquí que, como antes decía podía la Corporación Muni
cipal fijar cantidad para atender a este particular*- 
. El Sr* Calderón a$in6 que como ya estaba acordado, lo mas con

Cabildo ordinario de 7 da septiembre de 1896.



veniente en el caso era, procedente, proceder en esa forma, o sea, 
que laCorporación cubra el déficit de lo que faltare entre las can
tidades que ingresaren en el Casino Español, por consecuencia de - 
aquellas con que contribuyen l»s Sociedades Regionales y Corporacioa 
nes, y las que acusaren el costo total de los gastos.-

E1 Sr. Salaya propuso que la Presidencia fijase la cantidad que 
considerase necesaria para el asunto.

La Presidencia manifesté que le era imposible hacerlo ante lo 
expuesto por el Sr. Calderón; y sólo podia decir que la Diputación 
Provincial contribuía con mil pesos; cantidad que lógicamente salla 
de las Arcas Municipales, dado que el mayor ingreso que aquella Cor
poración tenl* era por el contingente que recibía de los fondos Mu
nicipales, '

El Sr. Calderón repitió el parecer que habla emitido, de que se 
mantuviese el acuerdo tomado, dentro de lo racional y posible, lo 
cual fue apoyado por el Sr. Díaz Alvarez.

Y el Excmo. Ayuntamiento de conformidad con el Sr. Calderón acor
dó que se pague el déficit que resulte despues de saber con cuanto 
contribuyen lss demás Corporaciones y dentro de lo racional y posi-



*

Cabildo ordinario de 11 de septiembre de 1896, *
)

En este estado el ár. Alcalde Manifestó que de todas partes de 
la Provincia de la Habana llegaban constantemente familias desva
lidas a causa de los sucesos actuales, a los que parecia imprescin
dible tener que facilitar algún recurso para que puedan sostener la 
vida y en este concepto pidió al Cabildo se sirviese acordar si le 
ratificaba las Cacultades que le tiene concedidas con ese objeto; Jr 
el Excmo* Ayuntamiento acordó* de conformidad con lo manifestado po: 
S,3ria. y que por consiguiente ge faciliten en ohras municipales la 
raciones que neciten las familia» emigradas que carezcan de recur#'



Dióse cuenta de un oficio de la Capitanía General de 
esta Ysla Estado Mayor, fecha catorce del actual por el 
que comunica que con esa fecha y de orden de E. S, Capi. 
tán General se dán las órdenes oportunas para que se ha 
pfi la Administración Militar y seag trasportados por —  

cuenta de este Municipio, los cien machetes destinados a 
S. Spiritus a disposicioón del General Segura.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó que se pidan antece
dentes sobre' este asunto del Ylmo. Sor» Alcalde propietario»

Cabildo ordinario de 20 de septiembre de 1897*



En este estado la Presidencia manifestó que puesto a la circu
lación el billete del Banco Español de esta Ygla por reciente dis
posición del Excipo, Sr. Gobernador General, ha venido aceptando - 
los ingresos que han hecho los contratistas y los pagos que han rea 
lizado los contribuyentes en esa especie de moneda, como asi mismo 
ha venido los pagos en esa misma especie a los diversos acreedores 
empleados y dem's de la Excma, Corporación, todo por su valor nomi
nal j que hasta ahora no se ha ofrecido ningún inconveniente; pero 
en vista de que los jornales que se satisfacen a los obreros del 
Ramo de Obras Municipales, se viene haciendo en la especie plata, 
y pudiera resultar que esta moneda escasee y no alcance para cu
brir dichos pagos, consultaba al cabildo la medida que habia de 
adoptar en esta# situación por mas que entiende su Sria. que estan
do determinadas en oro todas las obligaciones de que tiene que sa
tisfacer la Corporación, en esta especie podia hacerse el pago de 
loa jornales antes expresados con el tanto pj*op®i?<gidiSal en plata 
cuando la hubiere,-

Cabildo ordinario de 28 de septiembre de 1896*



El Sr. Arenas dijo que los jornales a que se habla referido 
la Presidencia se satisfacía antes en oro pero de algún tienroo 
a esta parte se han venido haciendo en plata, sin que sepa 4 que 
•bedece esta ^riaclón; y no ve inconveniente en que esos Jornales 
se paguen en oro como antes gf hacia,-

El Sr, García Martínez propuso que la Alcaldía se sirva consul
tar ftl Gobierno toda vez que este ha dictado un bando sobre la cir
culación del billete y encendía que el Ayuntamiento n6 debe sufrir 
el perjuicio que resultarla al hacer un pago en oro cuando debe sei 
en plata.-

E1 Sr. Saaverio dijo que particularmente habla consultado al
Gobierno, que le habla contestado que se ajustase al Bando dictado
por la Superioridad, admitiendo el billete en los ingresos y hacier 
do los pagos en la misma especie, pero faltaba la consulta acerca 
de la forma en que ha de hacer los pagos de las atenciones que se 
han venido satisfaciendo en plata; como asi mismo el pa¿o de loá 
intereses y amortización del empréstito Municipal de tres millones 
de pesos cuya atención estaba estipulada en oro*

El Sr* Calderón opinó que el Sr. Alcalde consultará al Gobierno 
sobre el particular*

El Sr* García Martínez insistió en surfiropuesta de que también 
se consultara el Gobierno para que no resulte perjuicio par* el abe 
no toda vez que no hay cotización de la plata contra el billete*- 

El Sr. Ortiz propuso que los jornales se consignen en oro, mani
festando el Sr. Arenas que huelga las consultas en el particular 
puesto que el Ayuntamiento fija el sueldo a sus braceros ya sea en 
oro en plata*-
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El Excmo. Ayuntamiento en definitiva acordó: que se consignen 
y se satisfagan en oro los jornales de los obreros del Ramo de 
Obras Municipales y que sin perjuicio de esto se consulte al Go
bierno la forma en que han de hacerse los pagos de aquellas aten 
cionea que estén determinadas en plata, asi como de aquellas 
que estén estipuladas en oro al no haber cantidad suficiente dé 
plat* „i oro metálico*-



/(p~?

Cabildo ordinario de 2 de octubre de 1896,

Se dió cuenta de un oficio del Gobierno ¿e la Región Occiden-O
tal y de la Provincia de veinte y seis de Septiembre próximo pa
sado, comunicando que el Excmo Sor. Capitan General con fecha - 
diez y nueve se ha servido disponer entre otras cosas que ee no* 
tifique a todos los dueños de Yngenios de esta Provincia, qme - 
procuren buscar voluntarios, ya de la localidad o ya de otra, que 
sustituyan a las tropas que tienen destacadas para la defensa de 
los bateyes, los cuales geran pagados por el Estado con el haber 
de tropa en igual número que las del ^j'rclto que se retiran» Lo 
que comunica a la Aicaidla para su exacto cumplimiento, dando - 
cuenta ¿e haberlo verificado en este Término Municipal,

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó que-dar enterado.
Salió el Sor ^laz Alvarez.
Dióse cuenta de un oficio del Sor, Alcalde del Barrio del Cal

vario de doce de Septiembre próximo pasado, expresando que el Ca
pitán Jefe del Destacamento de ese Barrio, se le ha presentado, 
interesando se le dé alojamiento a la fuerza destacada en dicho 
Barrio, por no ser posible en el reducido cuartel que alli exis
te alojar toda la fuerza ascendente a noventa y seis plazas, has- 

.̂anto la Alcaldía se sirva resolver; dich© Capitan le manifies 
ta no serle posible permanecer en ese estado, y encontrándose ce



rrada una de las escuelas de ese barrio, y no habiendo otro local 
y siendo perjudicial a la salud del soldado estar a la interpe- 
rie, interesa se la autorice para alojar la fuerza, en la refe
rida escuela, toda vez que están suspendidas las clases, y sin 
perjuicio de que se trasladen los útensilios de la misma al - 
otro local allí existente también para escuela.

Y leid» el decreto de la Alcaldía, recaído a este «ficio, ^is- 
ponléndo se facilite el local en vista de la urgencia del caso; 
el Excmo. Ayuntamiento acordó: de conformidad con lo dispuesto 
por la Alcaldía*

* 2



Cabildo ordinario de 5 de octubre de 1896.

La Presidencia indicó que dada la critica situación económica 
por que atraviesa el Cuerpo de Bomberos del Comercio número Uno 
y atendiendo a los valiosos servicios que ha prestado a la Ciu
dad tanto en la extinción de incendios, como por otros conceptos 
era justo atender en parte al auxilio de dicho Cuerpo, que era 
acreedor a todas clases de consideraciones; y en tal concepto 
estimaba que podia fijársele una gratificación de doscientos pe
sos mensuales con cargo al articulo ¿e "Ymprevistos" del presu
puesto; opinando el Sor Arenas que en presupuestos anteriores 
el referido cuerpo había disfrutado de gratificación para con
tribuir a los gastos del mismo*

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó; fijar al Cuerpo de Bomberos 
del. Comercio número Uno la gratificación de doscientos pesos men 
suales con cargo al articulo de "Ymprevisto8" del presupuesto; 
sin perjuicio de consignar en el proximo prespuesto en el Capi
tulo correspondiente, la citada gratificación.

La Presidencia hizo observar que en su concepto el Cuerpo de 
Bomberos Municipales por el servicio que prestaba a la Ciudad 
era pu"amente de organización civil, y por tanto debía estudiar
se la forma de dar a dicho Cuerpo el caracter«cter que le correspon,



/_70
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do,' cambiando el de Militar de que hoy impropiamente está 
revestido por el de exclusivamente civil y urbano que es el 
que de derecho le corresponde,

1̂ Excmo. Ayuntamiento acordó; dar un voto de confianza y 
autorizar a la Alcaldía para que de acuerdo con las autorida
des superiores, resuelva en el particular lo que en este sentido 
procediere,

• .

• '



Cabildo ordinario de 7 de octubre de 1896

Dióse cuenta de un oficio de la Delegación para el saneamiento 
de la habana, del Gobierno General de esta Ysla, fecha cindo del 
corriente, trasladando el del fixcmo. Sor. Capitan General del - 
dia primero en que le dice; que en vista de su comunicación fe
cha veinte y siete de Septiembre último en la que manifiesta - 
que para completar las obras de higiene y ornato del lugar que 
ocupaba la antigua Pescadería ya derribada, se precisa el derri-( 
bo de la rampa de subida de dicha Pescadería a la Cortina de 
Vald's, pidiendo al efecto la aprobación del derribo de la rampa,

j

de referencia, con objeto de completar de ese modo la obra que !
se pretende , ha teñido por conveniente resolver, puede efectuar
se el derribo que se solicita bajo las condiciones que el Genera]
Subinspector de Yngenieros propone en la comunicación que pasó a
dicha Delegación, según se ve por las Copias que acompaña a su

, iya citada comunicación. Lo qu® traslada a la Alcaldía para su coi 
^ocimiento y efectos can copia de la comunicación del Sor Sub
inspector ¿e Yngenieros y del informe emitido por la Comandancia 
de dicho Cuerpo. •

Se leyeron las copias acompañadas} por las que la Comandancia,



áe Yngenieros propone que al autorizar la demolición de la rampa 
habla que exigir la construcción de una escalera de piedra cuyo 
ancho no baje de un metro cincuenta centímetros y adosada al re
vés del terraplen para que ocupe poco espacio: que la rampa no 
debe demolerse hasta que lo haya sido la Pescadería, y los mate
riales y útiles sobrantes quedaran a beneficio de la Comandancia 
vajo cuya inspección habrán de hacerse todos los trabajos: que
tanto el terreno ocupado por la rampa como el que existe entre 
esta y la Subinspección habrán de quedar acotadas por medio de re 
ferencias, las cuales pera no esorbar el tránsito pueden hacerse 
sobre el muro de fachada de la Subinspección y el ¿e reves del 
terraplén; con cuyo informe está conforme la Comandancia General, 
Subinspección de Yngenieros, agregando que una vez destruida la » 
actual rampa se debe construir otra adosada a la cortina o una es 
celera como propone el Comandante de Yngenieros, como esta obra 
de demolición en calidad de ser una modificación el recinto for
tificado de mar, debe para ejecutarse, ser aprobado por el Excmo. 
Sor. Capitan General y preceder a su ejecución el derribo de la 
aútigua Pescadería.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordo: quedar enterado.



El Sor. Calderón pidió se hiciese constar que no está con
forme con la gratificación asignada al Cuerpo de Bomberos del 
Comercio, ni respecto «1 desarme de los Bomberos Municipales: 
lo primero porque el Ayuntamiento no está en situación de con 
traer nuevos compromisos estando como está atrazada en el pago de 
las atenciones ordinarias y adeudando cuatro mensualidades a sus 
empleados, sin que esto quiera decir que el referido Cuerpo deje 
de merecer esa gratificación y sea acreedor a toda clase de con
sideraciones por parte de este Ayuntamiento; y en cuanto a la. 
supresión del caracter militar que está revestido el de Bomberos 
Municipales, porque no es prudente en las actuales circunstancias 
y mucho menos cuando la Corporación forma guerrillas para la de
fensa de los barrios rurales del término; y porque ese caracter 
militar es el que obliga a los individuos que Constituyen dicho 
cuerpo a la prestación del Servicio; y por último porque el Ayun 
tamiento no puede delegar en el Alcaide para gestionar en asun
tos como en asuntos como el de que se trata.

Cabildo ordinario de 7 de octubre de 1896, •



Cabildo ordinario de 7 de octubre de 1896

Dióse cuenta de una moción que copiada a la letra dice:
"El Excmo. Ayuntamiento- El Concejal que suscribe tiene el 

honor de proponer lo siguiente: En la sesión del día cinco cu
ya acta acaba de aprobarse, la Corporación acordó; contribuir 
con doscientos pesos mensuales para el sostenimiento del Cuer
po de Bomberos del Comercio y dar un voto de confianza al Sor. 
Alcalde para que gestione lo conducente a fin de suprimir el 
caract.er Militar que tienen los Bomberos Municipales,- P0r un 
error inesplicable el Ayuntamiento pudo tomar este acuerdo»
En primer término, el Ayuntamiento no, puede satisfacer cantidad 
til guna y menos acordarla cuando no tenga el Capitulo correspon
diente en el Presupuesto, y no cabe aplicarla al Capitulo de 
"Ymprevlstoa" porque el objeto a que se destina si el Ayunta
miento entendió que debía atender con cantidad para el sosteni
miento ^e esa institución tiempo y forma tuvo de hacerlo en el 
único momento que correspondlo, cual era la discusión y aproba
ción de los presupuestos,- En segundo término, el Batallón de Hor 
rados Bomberos Municipales teniendo cano tiene organización mi
litar» * Ia Par Que cicil, no tiene competencia de ningún* cla
se "la Corporación para tomar acuerdo que se refiera al segundo 
"extremo, por que solo a las Autoridades Militares compete.»



Contiene por consiguiente el acuerdo, dos partes, que en dis
tinto concepto afectan un carácter ¿je nulidad*- 1̂ primero, que 
se refiere e la cantidad consignada por infringir preceptos de 
la Ley Municipal, spuesto que los Ayuntamientos no pueden acor
dar satisfacer cantidades que no figuren eonsignadas en Presu
puesto*- Y el segundo, el voto de confianza para suprimir «1 
Cuerpo el caracter militar que tiene, por incompetencia, supues 
to que no teniendo facultades la Corporación sobre esa organiza
ción militar no puede en ella intervenir, ni aun en modo indiree 
to.- Como quiera que la Corporación altornar el acuerdo ha incu
rrido en error, ella es la llamada a enmendarlo, y a ese objeto 
propongo la revisión del acuerdo, y que se cite a los Sres. Con
cejales para la primera sesión con ese objeto. El Ayuntamiento c 
con gu mejor acierto resolverá. Ha^aiia y Octubre siete de mil 
ochocientos noventa y seis*- Miguel de la Maza"*

Usó de la palabra el Sor Maza Caraza en apoyo de su Moción 
manifestándo que respecto al primer particular o sea la gratifi
cación al Cuerpo de Bom eros del Comercio, si bien hace constar 
que no se opone a dicha asignación, habiendo el precedente de 
que en época anterior se consignaba cantidad en presupuesto como 
auxilio a dicho Cuerpo, tenia que decir que en la actualidad no 
es posible hacer la consignación pretendida y acordada, por cuan 
to rue, no hay Capitulo expreso en el presupuesto ya aprobado a 
donde cargar dicha partida; y por lo menos debe tratarse de es-

i
te particular cuando se discuta el presupuesto del próximo ejer
cicio económico, todo en mérito a los grandes servicios y sacri
ficios hechos por el Cuerpo de Bomberos del Comercio que no pue

de menos de reconocer! t e  en cuanto al segundo extremo o se. a



la supresión del caracter militar que ostenta el Cuerpo de Bom
beros Municipales tenia que manifestar que la Corporación no - 
tiene competencia para aceptar acuerdo en ese sentido; en virtud 
de que el Batallón de Bomberos Municipales disfruta del fuero Mi
litar por Real Orden del año mil ochocientos treinta y cinco 
que tiene su historia y acreditados los servicios que ha presta
do en la guerra pasada; asi como consta que en la actaal insu
rrección viene prestando esos mismos servicios y en este sentido 
el Ayuntamiento debe mas bien apoyar y no restringir los’dere
chos que por cualquier concepto disfruta el citado Cuerpo de 
Bombero* que presta sus servicios en la Ciudad y por tanto la 
Corporación debe vane&oriarse de contar con semejante instituciór 
por todo lo cual pedia la revisión de los acuerdos que el Ayunta
miento ha tomado acerba de los dos particulares a que se ha refe
rido.

La Presidencia hizo relato de lo acontecido al tomarse los 
acuerdos a que se habia contra ido el Sor. Maza Caraza, manifestara 
do que por mas que el particular era cosa juzgada consentía las 
discusiones sobre la materia en obsequio a la mayor claridad e 
ilustración'que el asunto pudiera requerir; pero en honor a la 
verdad hacia constar que los acuerdos referidos habían sido to
mados a iniciativa de S, Srias, sin que esto obste para que se di 
ga que h& habido ataque ni lamenor ofensa al Cuerpo de Bomberos 
Muiicipales, que es el primer© en defender por depender de la Ex
orna. Corporación, qae siendo el referido Cuerpo de índole Munici
pal en lo que respecta al servicio de éstinción de incendio; cla-í 
ro es, que no es necesario que esté revestido del caracter mili
tar, y nada impide oel que se establezca la correspondiente di
visión entre el caracter Militar y el de Civ-M ‘o Urbano que



exclusivamente le corresponde psra el servicio que presta a la 
Corporación y no habla la amplitud que se atribula al acuerdo 
adoptado, cuando todo se reduela a hacer un reego a las Autori
dades Superiores que en definitiva hablan de resolver loque en 
el caso procedieras que en demostración de su aserto existía la 
Secciónrde Bomberos denominada "Camisetas Rojas", que prestaban 
el mismo servicio, y sin embargo no era fuerza armada.

El Sor. Maza Caraza, opinó que de ségurse el procedimiento 
que indicaba la Alcaldía incurría el Ayuntamiento en responsa
bilidad, puesto que es el que ha adoptado el acuerdo: que la 
Sección de los Camisetas Rojas es fu®rrza armada; y que gi se 
quitase el caracter militar a los bomberos uedarian de simples 
obreros y de esto seria responsable el Ayuntamiento.

El Sd? Calderón opinó que el Ayuntamiento necesita los servi 
ciós del Cuerpo de Bomberos: que estos al perder su caracter mi
litar cesarían en su obligación, por aer el servicio que prestan 
de Indole voluntaria, como sucede con los Bomberos del Comercio 
que cuando lo deseen pueden dejar el servicio; y por cosecuencia 
se perjudicarla la Ciudad si se intentara la supresión del carac 
ter militar de los Municipales al abandonar el servicio que si e 
justo que se dé gratificación al Guerpo del Comercio también es 
equitativo que se aumenten las cantidades al de los Municipales: 
que en la situación porque actualmente atraviesa el país, y en 
la época en que el mismo Ayuntamiento forma guerrillas para la 
defensa de los pueblos rurales no es lógico ni prudente suprimir 
la organización militar de que están revestidos los Bomberos 
Municipales; y por último que dada la situación económica porque 
atravlesa Q1 Municipio no es posible contraer nuevos compromisos 
cuando es casi seguro que no pueden cumplir.



El Sor. Salaya manifestó que si no se auxilia al Cuerpo
de Bomberos del Comercio en la situación angustiosa en que hoy*
se encuentra desaparecerla dicha instatución; y opina que tanto e 
el Cuerpo de los Municipales como el del Comercio són necesarios 
para los servicios que demanda la Ciudad, dada la perfecta orga
nización de los mismos, '

Terminó el debate y la Presidencia dispuso poner a votación 
si se cita o no a cabildo para tratar de la revisión de los acuer 
dos ¿e ciño del actual propuesta por el Sor Concejal D Miguel 
laMaza en su moción, y votaron en sentido afirmativo los Sres, 
Maza Cbaraza, Alonso Mazá, García Martínez, Maseda, Roig, Calde
rón, Lazaro Velaz y Fernandez Villamil y en el negativo los Sres. 
Canales, Salaya, Arenas, Vega, Ártiz, Díaz Alvarez, Selles y Saa- 
verio,

írapatada la votación por ocho votos contra ocho, la Presidencia 
en vista de lo que determina el articulo ciento^ uno de la Ley Mu
nicipal, declaró que el asunto no era de caracter urgente, a su 
juicio y dispuso que se transfiriese la votación para otre sesión



Cabildo ordinario d» 9 de octubre de 1896,

Dióse cuenta de hn oficio del Sor, Concejal D. Pedro Maseda, 
Ynspector ¿e la Cárcel fecha de este día, por el que expresa, que 
habiendo aumentado considerablemente el n'mero de presos en el* 
departamento de "sala” en el cual pagan veinte y cinco centavos 
diarios cada preso al Excmo Ayuntamiento, y siendo necesario pre
parar otro local mas amplio y capaz, es de necesidad que por el 
Ramo de Obras Municipales se facilite la madera necesaria para 
hacer una pequeña división en el departamento llamado "salones"; 
y siendo de ungente necesidad para el buen orden del Establecimie 
to, lo participa a la Alcaldía por si tiene a bien aprobarlo,

Fué discutido el particular, manifestando el Sor, Maseda que 
de lo que se trataba era de hacer un tabique de madera en el de
partamento llamado "salones de distinción" con objteto ^e que haya 
mas espacio ai el departament de "salas",

Y el Excmo, Ayuntamiento, teniendo en cuenta que los departa
mentos de salas y salones de distinción de la Cárcel devengan sus 
respectivas cuotas, siendo de mas precio las fijadas a los segun
dos, por ser mejores y mas amplios; en este concepto no es posi
ble, sin injusticia, quitar esas ventajas de que disfrutan los 
que ocupan esos salones; acordó fao haber lugar a lo interesado pe 
el Sor. Maseda.-



Cabildo ordinario de 9 de octubre de 1896.
Dióse cuenta del siguiente oficio del Ayuntamiento de Caiba- 

rien de dos del corriente*
"Excmo. Sor. Cumpliendo lo acordado por este Ayuntamiento 

"en su sesión del dia de ayer, tengo el gusto de remitir a sus 
manos certificado ¿ e l acuerdo tomado, adhiriéndose a lo solici
tado por el Ayuntamiento de Alicante respecto a la gracia soli
citada a favor del Eacmo. Sor Ministro de la Guerra para que se 
le conceda el empleo de Capitán General por las razones y moti
vos que se exponen.- Este Ayuntamiento interesa de ese de su me
recida presidencia, que tomando la iniciativa en tan patriótico 
asunto y contando como cuenta con el concurso de todos los de la 
Ysl*, gestione lo necesario hasta evidenciar los deseos y propó
sitos que an man a los que en esta Ysla hemos admirado y aplau
dido los méritos y servicios de aquel distinguido Ministro en - 
los momentos difíciles porque atravesamos".

Y el Excmo Ayuntamiento acordó; que pase a la Comisión respec 
tiva, para que se sirva informar sobre el particular.
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Cabildo ordinario de 12 de octubre de 1896.-I
La Presidencia llamó la atención del cabildo de que la carne 

que se estaba expendiendo en Mercado a razón de veinte y cinco - 
centavos el Kilo y que se notaba la propensión al encarecimiento 
¿je ese articulo de primera necesidad; por todo lo cual excitaba 
el celo de todos los tres Concejales a fin de que estudien este 
particular de sumo interés, con el objeto de que en otra sesión 
pueda tomarse el acuerdo que fuere procedente en beneficio del 
pueblo.



En este estado la Presidencia manifestó que en virtud de ha
berse ^encido en treinta de Septiembre proximo pasado el cupón
vigésimo noveno del Snpréstito Municipal de tres millones de pe

*
sos, que importa la suma de cuarenta y ocho mil ochocientos cin
cuenta y ocho pesos cincuenta y ocho centavos con cuatro mil pe
sos por amortización; y en vista de qie en las Cajas Municipales 
n© habla efectivo suficiente para atender a dicho pago, practi
có las gestiones oportunas para conseguir que el Banco Español 
de esta Ysla anticipase al Municipio la cantidad necesaria para 
cubrir esa atención, conforme lo habla hecho en otras ocasiones. 
Que el resultado de esas gestiones ha sido ineficaz pues el Ban 
co no se presta a facilitar cantidad alguna, fundándose en que t3 
ne créditos contra este Ayuntamiento pendientes de pago. Como re
sultado d© ©sa negativa ha de quedar sin pagarse el referido cu
pón vencido, ocasionando esto un conflicto para la Corporación, 
que eatá en el Ineludible deber de satisfacer una deuda tan sa
grada, sancionada por escritura pública y solemne.

Que con respecto a lo que el Ayuntamiento adeuda al Banco, só
lo se limita al anticipo de veinte mil pesos que hizo dicho Es
table ci-niento cuando desempeñaba la Alcaldía el propietario del

Cabildo ordinario de 12 de octubre de lg96*
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del cargo Ylaio. Sor. D Antonio Queéad*. Que por otra parte ha
bla que tener presente que el Banco adeuda al Ayuntamiento unos 
cincuenta y cinco mil pesos aproximadamente por concepto de cá
nones de plumas de agua correspondientes a los años de mil ocho
cientos noventa pe noventa y cinco, y además unos sesenta mil pe
sos por premios de cobranzs de los recargos Municipales sobre las 
c«nt¿tbuciones ¿el Estado en los ejercicios en que ese Estable
cimiento hizo la recaudación de dichas contribuciones.

Que |demás existe pendiente el particular relativo a lo que 
el Banco entiende por gast©s de Administración, que no obstóte 
devengar la comisión de tres por ciento para esos gastos, quiere- 
cobrar ademas los correspondientes a personal, material etc*, co
mo si no estuvieran estos comprendidos en los de Adminstración 
Que para tratar de este particular vienen celebrándose conferen
cias por Comisiones del Banco y de este Ayuntamiento; y en la úl
tima que tuvo efecto el dia diez del corriente, la Comisión del 
primero proponer la siguiente transacción.

Que fijado en un 0*00 por ciento sobre la recaudación el tipo 
que el Ayuntamiento ha de abonar además del tres por ciento de 
comisión, para atender a los gastos de personal, material, de ofi
cíasete. accede a rebajar 0*40 por ciento quedando fijad© el tan
to por ciento definitivo en un 0’50 por ciento, y con arreglo al 
cual el Banco reintegrarla al Ayuntamiento lo que importe esa - 
diferencia; viniendo para hacer esta proposición plenamente auto
rizada la Comisión del Banco por el Consejo del mismo*

Que a su vez manifestó a dicha Comisión qu^&a,ria cuenta al 
Excmo. Ayuntamiento para el acuerdo que estimase adoptarjy en este 
concepto sometía este particular al conocimiento de la Corporación
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El Sor. Canales manifestó que como de lo que se trataba era 
de una tr8nsacdión, y de aceptarse se novarla el Contrato cele 
brado con el Banco, opinaba que el Ayuntamiento debia rechazar 
la propuesta que se hacia pues estaba qn su perfecto derecho 
con arreglo a lo estipulado en la escritura del contrato a abo
nar el Banco solamente el tres por ciento por gastos de Adminis
tración*

La Presidencia indicó que los Sres. Concejales podian estu
diar este particular, que era de suyo grave y delicado, a fin de 
que en otra sesión, con pleno conocimiento pueda tomarse acuerdo 
con lo que estuvo conforme el Sor. Canales, agregando que podía 
tenerse a la vista el informe que sobre este particular ya ha
bían emitido los Sres. Letrados Consultores,

El Sor, Arenas opinó que la Comisión debia continuar en sus - 
gestiones hasta conseguir un resultado que no lastime los dere
chos de laCorporación.
£¡1 Sor* Liaz Alvarez manifestó que la Comisión del Banco no 

tenia razón para puoponer la transacciónde que se ha hecho mé- 
- ritp, pues sus gestiones se limitan a hacer la recaudación de 
los productos de los bienes dados en prenda en garantía del em- 
preltito, y claro es que no administrando no tiene mas derecho 
que al cobro del tres por ciento por comisión de cobranza; y - 
y tan es asi; que la Corporación nunca pudo ceder a ninguna en
tidad» 1®- administración de los bienes del pueblo, y si asi se 
hizo como no tuvo parte en ello, no le cabía responsabilidad 
alguna*

El S©r. Gírela Martínez manifestó que los Bancos de emisión
coao el Español de esta Ysla no cobraban cemisión por las canti- *
dades que se le entre^^n a depósito, lirritnadose sólo a llevar

3
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- la cuenta corriente a cada cuentadante, y en este caso puede 
estar comprendido el Ayuntamiento, toda vez que el Banc® se limi 
ta a dar ingreso al producto de lo recaudado por los diversos 
conceptos que corresponden a los bienes hipotecados.

Si Excmo. Ayuntamiento án definitiva acordó que quede pendien 
te la resolución de este particular y qme para efcjsa sesión se 
traiga el expediente del asunto con el informe de los Letrados y 
el de la Comisión de Hacienda a la cual se le pasarán todos los 
datos y antecedentes del asunto para que emita su ilustrado pare 
cer.



Cabildo ordinario de 12 de octubre de 1896.
Dióse cuenta de un oficio del Aicai<¿[e ¿ei barrio de Arroyo 

Naranjo de siete del corriente por el que comunica que habien
do sido relevada la fuerza del Regimiento de Zamora alli desta
cada, por fuerza de artillería, al mando de um Capitan; éste le 
llamé la atención con obje to de «enseñarle en las condiciones 
que se encuentra el Cuartel, referente a la higiene, habiéndole 
manifestado el referido Capitán, que habla necesidad de hacer 
vari«§ reparaciones y dar lechadas, asi como también limpiar 
el patio, al cual ha contestado que daría cuenta a esta Alcal
día} por lo cual se ha madado provisionalmente a otra casa, de
seando se hiciera enseguida esa reparación en el referido Cuar
tel, por lo cual llamó a un maestro tasando éste el trabajo, dijo 
que importaban ciento veinte y cinco pesos los trabajos de refe
rencia; el Sor Alcalde de barrio, en vista de esto hace presente 
a la Alcaldía que no puede hacer reclamación de ese gasto al due 
ño de la finca, por haberla este cedido gratis, ni recargar con 
»aa gacrifiéioáopecuniarios a los vecinos del pueblo, pues ellos 
han sufragado lo necesario para fortificar todo ese poblad© que 
cuenta con cuatro fortines, y uno en construcción; suplica por -
t»nto a la Alcaldía 0ua por cuenta del Excmo. Ayuntamiento as -



realicen las mencionadas obras con lo cual, se hará acreedora la 
Corporación Popular a la Gratitud del vecindario, no quedando 
al par descontentog los heroicos defensores de la Patria,

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó; que el Arquitecto Director 
de Obras Municipales se sirva trasladarse al barrio de que se 
trata a fin de que visitando el Cuartel de referencia, informe 
lo que estime conveniente, formulando el presupuesto de las - 
obras de reparación que se interesan, recomendándosele la breve
dad en este asunto que se conéldera urgente.



Dióse cuenta de cinco oficios del Gobierno del Banco Español 
¿e esta Ysl* ^chas veinte y tres y treinta de Julio y cinco y 
trece de Agosto proximos pasados, por los que comunica respecti© 
vamente, que a los fines que ©«presa la base seguida del articulo 
único del Decreto del Gobierno General de esta Ysla, fecha vein-^ 
te y cuatro de Septiembre d© mil ochocientos ochenta y ocho, que 
forma parte de la escritura de veinte y dos de A^ril de mil ocho
cientos ochenta y nueve, han sido domiciliadas en New York catora 
mil ciento cuarenta y tres obligaciones hipotecarias del Ayunta
miento de-la Habana, primera hipoteca, correspondiente al emprés
tito por Seis millones quinientos mil pesos y su ampliación, mar
cadas con los números siguientes; debiendo surtir sus efectos des 
de el cupón número treinta vencido en primero del corriente.

Y el Excmo. Ayuntamiento se ¡tai défiquedar enterado.
Con motivo de las anteriores comunicaciones aceróa del consi

derable número de obligaciones hipotecarias del Snprestito de - 
seis millones quinientos mil pesos que han sido domiciliadas en 
Paris y New York, lo que redunda en perjuicio de la Excma. Cor
poración al tener que satisfacer una cantidad bastante alzada -

Cabildo ordinario de 14 de octubre de 1896*
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por concepto del giro de las sumas que corresponden a los cu
pones vencidos de dichas obligaciones; aparte de las reclairacionei 
en la vía judicial que puedan producirse por los tenedores de 
las mismas en el Extrangero sino se satisface el referido cupón 
a su vencimiento, cosa que ro ocurriría si tuviesen su domicilio 
en esta Ciudad; pues en este caso admitirían espera para su pago 
„o obstante el derecho que tienen todos esos acreedores de inter
venir los productos de la recaudación de los recargos sobre las 
contífeiiaijbnaas del Estado; y en este concepto excitó el celo de 
los Sres Concejales a fin de que dediquen preferBnte atención 
al estudio de este particular de suyo delicado, y con tanto más 
notivo, dada la angustiosa situación por-que atraviesa la Hecien 
da Municipal.

2



En este estado el Sr. Clarens llamó la atención del cabildo 
acerca del estado lamentable en que se encuentran los reconcen 
trados que se alojan en los fosos Municipales, debido a la fal 
ta de organización, y como quiera que la caridad nública se - 
presta al alivio de esos desgraciados, y el Ayuntamiento por- 
au parte contribuye a este servicio, cree S. Srla que hermana» 
¿o estas dos circunstancias y tomando el Ayuntamiento la ini - 
ciativa en este asunto, considerando éste un servicio especial, 
y dándole la debida organización, era de esperarse un resulta
do práctico; a cuyo S. Sria, salvando su inmodestia se propo - 
nia para desempeñar el cargo de Concejal Inspector de este ser 
vicio, ya que son muchas las atenciones que pesan sobre la In£ 
pección d© los Servicios Sanitarios, asi como sobre la del Ra
mo de Obras Municipales, que por esta circunastancia no poorán 
dar a este servicio especial la preferencia que necesitaba.

La Presidencia manifestó que precisamente en el dia de hoy 
y,abia concurrido a los fosos y visto el estado en que se encuen 
trsn l°s reconcentrados, en cuyo puhto no era posible que se 
albergaran esa clase de individuos, puesto que el barracón - 
construido hace poco en dicho Ramo, se destina a albergue de

Cabildo ordinario de 15 de octubre de 1897.



las personas que carecen de él que se encuentran en los par- 
-ques y sitios públicos, y a remediar esta falta había llama 
al Sr. inspector del Ramo para que sin levantar mano se ocu
para de tuscar un local, ya fuese una casa o una quinta, pa
ra alojar a los enfermos reconcentrados; habiendo pasado adjs 
mas una Comunicación al Director de la Quinta del Rey, por - 
si quería recibir todos los enfermos pobres que se le remi - 
tiesen, abonando las dietas correspondientes; y hacia cons - 
tar que era muy plausible la idea del Sr. Clarens que apoya
ba b» S.Sría, y con cuyo procedimiento se conseguiría pres - 
tar este servicio en de.bida forma*

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro 
puesto por el Sr. Clarens, nombrando a S. Sria para el cargo 
de Concejal Ynspector de dicho Servicio»



El Sr. Arenas pidió la palabra paró- manifestar su estra
ñeza por el acuerdo toijf do en la sesión anterior respecto a 
la organización del servicio ae alojamiento de los reconcen
trados, siendo asi que en el Ramo de Obras Municipales se —  

prestaba dicho servicio en to<go lo que era posible; a lo que
contestó la Presidencia que sentia que el Sr. Arenas no hu -
biese estado nresente en dicha sesión; pero le hacía presente 
que por dicho acuerdo no se hacia cargo alguno a S. Sria, co
mo Ynspector de Obras Municipales, y la adopción del referido 
aCuerdo obedeció solamente al propósito de que se organice- 
en forma el referido servicio de Índole esPecial, a evitar 
que desarrolle una epidemia en el local que hoy sirve de alo 
jamiento en dicho Ramo, toda vez que sólo está destinado a
alberjp§ ¿Le los individuos que carecen de el y que se encuen
#ran en las calles y sitios públicos, y no reúne copiones pa
ra atender a los enfermos reconcentrados*

Cabildo ordinario de 18 de octubre 1897*



CabIldo ordinario de 21 de octubre de 1896

El Sor. Arenas propuso que la Excira Corporación acordase do
nar cien pesos a cada uno de los dos soldados aue se distintuie-* *
ron en la acción dada por las tropas españolas a los rebeldes en 
el punto conocido por el Cascorro; asi c0®*5 Que se haga u$ pre

sente al Capitán de dichas fuerzas, D Francisco Sánchez Neila, 
que puede consistir en una espada de honor, en demostración de 
la adjniráfciónoyóentusiasmo que no puede menos de sentir la Cor
poración por los que de esa manera acreditan su valos y £§rolsmo 
en defensa de la integridad de la patria. .

Y el Excmo Ayuntamiento por unanimidad acordó; de conformidad 
con lo propuesto por el Sor Arenas, autorizando al Sor. Alcalde 
para la adquisición de la Espada de honor con la correspondien
te dedicatoria; y designando, para hacer entrega de la misma al 
interesado, una Comisión compuesta de los Sres* Díaz Alvarez y 
Arenas, bajo la Presidencia del Sor* Alcalde*



Cabildo ordinario de 21 de octubre de 1896.

Dióse cuenta del expediente promovido a virtud de oficio d®l 
Alcalde del Barrio de Arroyo Naranjo sobre las obras de repara
ción necesarias en la casa cuartel ce<31¿® por un vecino para el 
alojamiento <¿e la fuerza destacada en dicho caserio; en el que 
el Arquitecto de Obras Municipales, consecuente a acuerdo de do
ce del corriente informa, que puede autorizarse a dicha autori
dad local para que emplee loa ciento veinte y cinco pesos que in
dica destinando dicha suma a las obras que expresa dicho perito: 
gue éjel c o n ^ ^ o  que con arreglo a dichas prevenciones celebre el 
Sor. Alcalde de Barrio con el Albañil que elija, dará cuenta a 
la Alcaldía Municipal asi como de la terminación de los traba
jes para que sea debidamente inspeccionada su exacta ejecución.
Y el Excmo. Ayuntamiento acordó; de conformidad con lo prepuesto^ i
por el Arquitecto, autorizando el gasto que se trata.
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Cablldo ordinario de 23 de octubre de 1896. j

Diése cuenta de una moción que copiada a la letra dices ¡
"Excmo. Ayuntamiento- Los "dos kieskos de bebidas y la caseta 

"destinada a café cantina en la Plaza de Armas, han podido subsis 
tir antes de comenzar las obras de embellecimiento y mejora que 
en dicho lugar viene realizando el Municipio; pero emprendidas 
esas obras teles instalaciones deben desaparecer por exigencia del 
ornato e higiene públicas y como único medio de que resulte la 
m|jorl, y embellecimiento de ese lugar y se obtenga por tanto el

-Jfin que persigue la Corporación para lo cual viene haciendo ero- \ 

gaciones de alguna importancia.- Al efecto trafcandose oomo se - <
"trata de concesiones hechas por virtud de acuerdos del Excmo. 
"Ayuntamiento, juzga el Alcalde que suscribe que no está en sus 
atribuciones disponer que los dos citados kioskos y la caseta de
saparezcan y por ello en su caracter el Concejal se dirige a la 
Corporación aspirando a que ésta acuerde que por la Alcaldía y 
en un plazo perentorio se dicten las correspondientes ordenes al 
objeto indicado para locual no puede haber incoveniente, toda 
vez que los permisos concedidos, han sido otorgados con la cláusu 
la de provisional quedando la Adninistraclón en aptitud legal paj
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ra hacerlo desaparecer cuando lo estime conveniente sin que 
los interesados tengan derecho a reclamación ni a indemniza
ción por ningún concepto. Y si bajo el punto de vista del In
greso que reciben los fondos Municipales con las mencionadas 
instalaciones se plantea el asunto, carece de toda inportancia, 
porque lo mismo la ceceta que los kioskos sólo contribuyen con 
la cantidad de cien pesos anuales cada uno por razón cjel uso o 
aprovechamiento del terreno de uno público en que están emplaza- 
dog y la insignificancia del producto que se obtiene wpor ese 
toncepto, no compensa los Inconvenientes que resultan de la insta
lación- V. Resolverá- habana, Octubre veinte y tres de mil 
"®chocientosn noventa y seis- Anastasio Saaverio".-

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó; de conformidad con lo pro
puesto por el Sor Saaverio en su moción.

t



Cabildo ordinario de 26 de octubre de 1896

Diese cuenta del expediente promovido a virtud de oficio del 
Ylmo, Sor. Obispo de esta Diócesis de onde de Agosto prexim© pa
sado por elq ue a virtud de acuerdo de la Junta Directiva organi# 
zadora de las cocinas económicas en esta Ciudad pide que este 
Ayuntamiento se digne contribliir con la mayor suma posible a 
la instalación de tan benéfica institución. '

La Contaduría a virtud de 1© informado por el Ponente de la 
Comisión de Hacienda, consigna que ea el Depósito de Obras Muni
cipales se han repartido cuarenta y dos mil doscientos treinta y 
ocho n§ciones desde el mes de Agosto de mil ochocientos noventa y ! 
cinco hasta igual me» del corriente año, a los hombres y familia
res de estos que por efecto de la guerra acudieron en huqca - 
trabajo.

La Comisión informa que dada la escases de recursos en que se 
encuentra la Municipalidad no se atreve a indicar la cantidad 
con que la misma podría contibulB al sosteniemiento de las coci
nas económicas, y deja este particular a la resolución del cabil
do.

Y el Excmo. Ayuntas'.iento a propuesta del Sor. Maza Oaraza -' O
acordó; que se conteste atentamente al Obispado que la Cerpora-
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ción se ve imposibilitada de acceder a lo interesado por la 
Junta directiva organizadora de las cocinas económicas, dada 
la angustiosa situación porque atraviesa, y en atención a que 
viene atendiendo a infinidad de Individuos y familias pobres 
que acuden en demanda de sustento. *



Dióse cuenta de una carta del Excmo. Sor Ministro de Ultramar 
D Tomás Castellano, fecha ocho del corriente, comunicando que loí 
Diputados a Cortes Villanueva y González López, le han entregado 
el título en que consta la declaración a su favor de #ij© adopti
vo de esta Capital: que esté hecho con verdadero arte, es de grar 
gusto y agradece la distintién en lo mucho que para él vale, y 
dá muy expresivas gracias asi como también por la certificación 
que aquel acompaña del acuerdo de este Ayuntamiento que estima 6 
tanto mas cuanto fué tomado por unanimidad a pesar de no haber 
podido acudir a la sesión algunos Concejales que se adhirieron 
al mismo por carta; y dice al Sor. Alcalde que salude en su nom
bre a los Sres. que componen esta Corporación, y les haga presen
te su reconocimiento por la señalada honra ie kan dispensado 
y que cuante con que lo tiene a su disposición para todo aquello 
que pueda redundar en beneficio de esta localidad.

Leyóse asimismo otra carta del Excmo, Sor Ministro de laGuerra 
D Marcelo de Aecárraga de igual fecha, comunicando también que pe 
el mismo conducto ha recibido el diploma en que consta el acuer
de de esta Corporación nombrándole Hhi$o adoptivo de la habana", 
y al reiterar la expresión ¿e su reconocimiento pór este honor -

Cabildo ordinario de 26 de octubre de 1896,
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que se le hace le cumple manifestar que el trabajo caligráfico 
del documento es extraordinario y honra a la vez a los autorles 
del mismo.

Dióse lecfc ra también de la carta del Sor Diputado a Cortea 
D Antonio González López, representante de esta Corporación en 
Madrid fecha siete del corriente, manifestando que con el Sor. 
Villanueva ha cumplido el honroso encargo que se les confió, ha
ciendo entrega a los Excmo.s Señores Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de Guerra y Ministro de Ultramar de los tí
tulos de hijos adoptivos que oportunamente fueron remitidos por « 
«sta Alcaldía a D Miguel Villanueva: que de labios de los expre
sados Sres» tivieron el gu3to de oír frases de gratitud y de ca
riño dedicadas a esta Corporación, que se complace en participar: 
que por suf parte, expresan el sentimiento de admiración que des
pierta en los corazones españoles la conducta patriótica de este 
Gobierno y los esfuerzos extraordinarios que realizan dentro de 
él los agraciados por este Ayuntamiento: que en cuanto se refiere 
al marques de Comillas cumplirán su encargo tan pronto conteste 
a la carta que le ha dirigido el Sor» González López pidiéndole 
hora para pasar a su morada con el objeto expresado: que acusa 
recibo de los quinientos pesos que le remite esta Corporación 
para expénsaB de los pleitos y asuntos pendientes en aquella Cor
te; y que queda enterado de su resolución acerca de la solicitud 
pendiente ds qsLespacho y presentada con motivo del Real Decreto de 
Dos de Agosto de mil ochocientos noventa y cinco.

£1 Sor. Saaverio manifestó que según carta particular que ha
bla recibido del Sor» Villanueva podía ya darse por recibido el 
titulo de hijo adoptivo alSor. Marques de Comillas; que S. Srla. 
ha dispuesto se contesten las cartas, expresando tn la dirijida



al Sor. Ministro de la Guerra que el autor del trabajo cali
gráfico es D Juan Gomis, digno empleado de esta Corporación,✓
por si estimaba concederle alguna gracia.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó; quedar enterado y conforme, 
acordando además, a propuesta del Sr. Canales que se comunique 
al Sor. üomis para su satisfacción.



fin este estado el Sor. Canales pidió se hiciese constar que 
el Sor. Alcalde domo Ordenador de los pagos debe atender al de 
los sueldos del personal de esta Corporación, con toda preferen
cia 7 dQ 1©S- primeros ingresos que ocurran; pues es lamentable 
el estado en que se encuentran los empleados a causa del atraso 
de cuatro meses que se les adeuda y no es justo ni mdral que no 
se les abonen sus haberes y se les quiera exigir „esponsabilidad 
en el cumplimiento de su deber*

Cabildo ordinario de 28 de octubre de,1896.
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Cabildo ordirario de 30 de octubre de 1896.

Dióse lectura a una moción que copiada a la letra dice: 
"Excmoj S©r. Si incremento que ha tomado la viruela en esta 

Ciudad, es alarmante y requiere que para evitar mayor desenvol
vimiento se declare la vacuna forzosa, y que puedan extraerse 
los individuos de las casas de vecindad y ser trasladados al lu
gar donde deban ser asistidos, por exigirlo asi la salubridad 
publica; interesándose del Excmo# Sor. Gobernador General una 
"disposición que encierre en si lo que se puede, puesto que 
"no hay nada legislado sobre el particular» ^n tal concepto, el 
que guscribe ruega al Excmo» Ayuntamiento que, teniendo en cuen
ta la importancia del asunto acuerde elevar a la superioridad la 
presente moción.- Habana Oct. bre veinte y ocho de rail ochocientos 
^oventa y seis.- Francisco Salaya.

El Sor. Saaverio manifestó que el asunto a que se contraria el 
Sor. Salaya en su moción era de la competencia de la Alcaldía y 
de la Junta Local de Sanidad y bajo este punto habla acordado.
S. S. Y que la Ynspección de Servicios Sanitarios habla nombra
do una Junta de Médicos con el objeto de que proceda a la vacuna
ción de todos los viajeros que vengan por la via marítima y por
y por la terrestre y en este concepto no habla inconveniente de
que se dé cuenta a la Superioridad de la moción „del Sor. Salaya
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asi como de lo dispuesto por S. S. Y. a fin de que se sir#a re
solver lo que estime conveniente.

Y el Excmo Ayuntamiento de conformidad asi lo acordo.-



Cabildo ordinario de 6.de noviembre de 1896*

Dióse cuenta de un oficio de la Secretaria de la Primitiva Rey 
y Muy ilustre Archicofradia de María Santísima Nuestra Señora de 
los Desamparados fecha de este día, por ql que invita a esta Al
caldía y a la Exorna. Corporación para la solemnísima fiesta que ei 
honor de María Santísima de los Desamparados, Patrona de esa Arch: 
cofradía y del Muy Benéfico Batallón ^e Bonberos Municipales de 
esta Ciudad, que se celebrará el prósimo Domingo ocho, a las nuev» 
de la mañana, en la Parroquia de Monserrate, en los términos ex
plicados en el programa que adjunta; la Junta Directiva fle dicha 
Archicifradia confiadamente espera que una Comisión de esta - j 
Excma. Corporación presidida por el Sor Alcalde, asista como - j 
siempre ha teñidorestumbre verificario a la expresada fiesta; a 
fin ¿e que resulte con el mayor esplendor posible.

Y el Excmo. Ayuntamitneo acordó; nombrar al objeto interesado 
una Comisión compuesta, de los S^es. Teniente de Alcalde cuarto 
D Juan Fernand^ Villamil, en representación ¿el Sor. Alcalde 
y Concejales D Ricardo Calderón. D Antonio Arenaa, D Prancisco 
Salaya, D Pedro Maseda y D Felipe Ortiz.



^ióse cuenta de un oficio del Sor. Oon©jal inspector de Bom
beros de trece dél corriente, por el que acompaña el del Coro
nel primer Jefe accidental del Cuerpo en el que le participa que 
el escribiente de la Oficina Dn. Enrique Roig y López ha silido 
a campaña con las demás fuerzas movilizadas y le propone que - 
mientras dure su ausencia y en calidad de interino sea nombrado 
el sargento D Domingo Ariza y Valdés, consignando el inspector 
que dado el Importe y trascendental servicio que el interesado 
va a prestar, exponiendo su vida en defensa de la Patria, que la 
Corporación acuerde continué disfrutando el sueldo de escribient» 
y mientras dure la movilización.

Digcutido el particular el Excmo Ayuntamiento acordó} que miei 
tras el empleado de que se trata est' en campaña, se le abone la 
diferencia de sueldo entre en el que tenga como movilizado y el 
que disfruta vomo empleado, haciéndose ostensivo este acuerdo a 
los demás empleados de la Corporación que se encuentren en igual 
caso, y que en cuanto al sustltulo del escribiente Roig, la Al
caldía de acuerdo con la Comisión de Gobierno Ynterior provea en 
el particular»

Cabildo ordinario de 20 de noviembre de 1896*



Dióse lectura por la Secretaria del siguiente decreto que 
aparece publicado en la Gaceta Oficial de la Habana y en el 
r,úmero correspondiente al dia veinte y dos del mes actual y 
que dice asi”Gobierno General de la Ysla de Cuba. Secretaria 
General.¿Sección Central de Gobierno y Archivo General.Decreto. 
El Excmo. Sor. Ministro de Ultramar, en cablegrama de ayer, dice 
al Excmo. Sor. General encargado del despacho lo que sigue; "Di
ga V. E. Ayuntamiento capital queda autorizado jara aumentar cin
co por ciento recargo sobre contribución territorial y subsidio, 
año económico corriente" impuesto el cúmplase por S. E. en esta 
fecha, de su superior orden se publica en la Gaceta de la Haba
na para general conocimiento.- Habana veinte y uno de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y seis. El Secretario General. Marquea 
de Palmerola.

El Sor Canales preguntó si ese decreto era debido a gestiones 
particulares porque en su opinión el ayuntamiento no haoia acor

. dado para el año económico corriente la cantlnuación del recargo 
del cinco por ciento de la contribución Territorial y Subsidio 
y q¿e antes por el contra -io recordaba que tentó el cabildo co

mo la Junta Municipal habían decidido que este recargo a® cobra-

Cabildo ordinario de 23 de noviembre de 1896.
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se por una sola vez.
La Presidencia manifestóque no podía satisfacer cumplidamente 

en gu contestación la pregunta del Sor. Canales; pero que enten
día no obstante ger debidas estas gestiones a su antecesor por 
sustitución el Sor. Saaverio quien ciertamente dentro de sua fl̂ rl 
buciones se habría considerado con perfecto ^eT,0cho para hacerlas 
y por otra parte añadió, que trafcandose de un decreto del Sor. Mi 
nistro de Ultramar esperaba que fuese acatado y no discutido.

Y el Excrao. Ayuntamiento acordó; quedar enterado del decreto, 
manifestando su sentimiento de agrado^ yaá. petioióndel Sor. Ca
nales acordó asi mismo que para la próxima sesión se presenten 
a cabildo los antecedentes que existan respecto de este asunto 
dándose cuenta ^e todo ello a la Junta Municipal.- ‘

2



Cabildo ordinario de 27 de noviembre de 1896

Dióse cuenta de una instancia suscrita por D Joaquín Alguacil, 
de veinte y seis del corriente, que solicitando dar una corrida < 
de novillas en la plaza de Carlos tercer©, a beneficio de la sus- 
crición patriótica, iniciada para el fomento de la Marina de gue« 
rra Nacional, entregando al efecto el cincuenta por ciento de - 
las utilidades; espera que por él?’Excmo* Ayuntamiento se le pro
vea de la licencia necesaria para llevar a cabo dicha novillada 
el Domingo proximo veinte y nueve del corriente, por ttatarse ¿le 
una fiesta tan laudable y fin que se persigue*

Y el Excmo* Ayuntamiento a indicación de la Presidencia acor
dé: que se dispense al solicitante del pago de la mitad de la 
cuota que debiera satisfacer en atención al objeto patriótico a 
que se destina el cincuenta por ciento de las utilidades de la



Dióse cuenta c|e una carta del Ylmo. Sor. Concejal D Miguel 
Díaz Alvarez fechada en veinte y tres de Noviembre, en la ter
cera zona de majana Campamento de Montot®, dirigida a e»ta Al
caldía, cuya carta dice asi.

Mindistingui¿© amigo y Alcalde: nunca pude esperar que mis 
pobres esfuerzos y modestos trabajos en el seno de laCorpora- 
cién hubieran de merecer un día la alta y honreaa^ distinción 
que el Ayuntamiento se ha dignado otorgarme con el uso a pas
pe tuidad de la medalla de Concejal según ha tenido V. S. Y. 
la amabilidad de noticiarme en telegrama de veinte del actual 
que me honrré en contestar.- P#rO la mención que con ellos se 
hace de la patriótica conducta del Cuarto Batallón de Volunta
rios del que «oy Comandante por haber si do el primero en cum
plir los sagrados deberes que la Nación impone a sus hijos de 
defender su honra y su p restigio viniendo a compartir con el 
valeroso Ejército las fatigas y los peligros ¿e esta ruda cam
paña contra un enemigo que sólo emplea las armas de la traición 
y ^el crimen y el procedimiento de la huida, satisface de tal 
suerte mis aspiraciones y mis sentimientos que considero paga
dos con creces todos mis escasos merecimientos con el honrroso 
galardónq que mis queridos compañeros me han otorgado.-

Cabildo ordinario de 30 de noviembre de 1896*
i



A todos y a cada uno envió la expresión mas sincera de mi 
agradecimiento y de mi cariño y a  V. S. Y mas especialmente 
puesto que en su respetable personalidad se comprende hoy la 
representación del Ayuntamiento de la Habana.- Ruego a V.s. y. 
se digne manifestarlo asi a todos los Sres, Concejales y acep
tar una vez mas la consideración y afectos de su verdadero - 
amigo y S. S. g. M. Miguel Diaz.

Se leyó la carta que*fen contestación dirije el Sor, Alcal
de al expresado Sor Diaz que dice como sigue:

Mi querido y distinguido amigo: I* delicada y excesiva mo
destia V, t»ata en su atenta de veintitrés del corriente,de 
oscurecer los relevantes méritos que ha querido recompensar en 
la medida du sus atribuciones el Consistorio de esta Ciudad 
al otorgarle la gracia del uso a perpetuidad de la medalla dis
tintivo de Concejal, y yo, que reconozco la justicia con que 
en esta ocasión ha procedido el Cuerpo Capsular, a reserva de 
lo q ue acuerde sobre su citadacarta de que le doy cuenta gn 
sesión de hoy, e interprentando fielmente los sentimientos en 
que se inspiró al adoptar el acuerdo de referencia, me apresuro a 
consignar, para la debida inteligencia que dicha honrosa distin
ción no obedece a otra cosa que a la gran estima en que todos 
y cada uno de los miembros de la Exorna Corporación tienen los va
liosos y señalados servicios que durante el ejercicio del cargo 
concejil vioae V. S. prestando a la Ciudad, conr esultados prác
ticos para el progreso y engrandecimiento de la misma en cuyo 
concepto no puede ser mas fundado el acuerdo de la Corporación.

Acento a las frases de agradecimiento que se sirve V. S. tri
butarme por la parte intima que ha tomado en la Justa decisión 
del cabildi. doy a V. S. ias mas expresivas gracias; v



/
le brillante éxito en la patriótica misión que se ha impuesto 
al frente de los enemigos de la patria, me reitero de V. S. 
atento amigo B, S. M. Antonio Quesaáa.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó quedar enterado y conforme.

• ;,v  •

3
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Dióse lectura del bando del Excmo» Sor* Gobernador General 
publicado en la Gaceta Oficial de este dia y que dice como sigue* 

"En uso de las facultades que me están conferidas»- Ordeno y 
mando»- Primero: "La emisión de billetes del Banco Expañol ¿e 
esta Ysla, autorizada y llevada a cabo en virtud de la Real Orden 
de ocho de Junio próximo pasado, será sustituida por una nueva 
emisión sobre la base de plata, que hará el Tesoro por medio del 
citad© Establecimiento de crédito.- Segundo. La nueva emisión - 
será d® veinte millones de pesos, puestos gradualmente en cir
culación a medida que lo exijan las necesidades del Tesoro» Ter
cero. Los billetes de la nueva emisión serán considerados como 
moneda de plata en todas las transac¿iones, y su admisión obliga
toria» Cuarto» Se utilizaran para esta nueva emisión los bille-

■ 1tes que el Bando destinaba % la de ^billetes oro que hasta la
"fecha no hayan sido puestos en circulación» El Banco cuidará
"de contraseñar los billetes de la nueva emisión y de publicar
"oportunamente la contraseña, para que ^sulten perfectamente
distintos de los actuales. Quinto» ¿1 valor de los nuevos bille- 

' « 
tgs^será de a cincuenta, de a diez, de cindo y de a un peso, y

Cabildo ordinario de 2 de diciembre de 1896.



a cincuenta, y de a cinco centavos de peso, pudiendo emi
tirse billetes de a veinte y de a diez centavos de peso,
3exte. Los billetes de la nueva emisión serán canjeaülfappor 
moneda ^e plata metálica a su presentación en él Banco Español 
y en sus sucursales, desde el día diez de Enero de mil ochocien
tos noventa y siete, para lo cual el Tesoro tendrá siempre en 
la Caja del Banco una reserva metalica igual a la tercera parte 
de los billetes puestos en circulación,- Séptim». Para reforzar 
esta reserva se establece un impuesto desde primero de Enero 
m il ochocientos noventa y siete, de cinco por ciento sobre el va
lor oficial de la mercancía que se importen de la Ysla, cual
quiera que sea su procedencia, debiendo el Tesoro entregar saraa- 
^almente en las Cajas del Banco el producto de la recaudación de 
dicho impuesto, el cual atendido su objeto-, se pafcará preeiáamen* 
te en plata metálica,-,Octavo. JB,1 Tesoro recibirá los billetes a 
la par, o sea por su v«lor nominal, en todos sus ingresos, y en 
la misma forma los dará en todos los pagos.- De esta disposición 
se exceptúan los ingresos que "constituyen la renta de Aduanas,

"los cuales se satisfaran precisamente en oro- Noveno. Para cornil
"pensar al Tesoro de los perjuicios que habrá de irrogarle el - 
"cambio cíe oro a plata, en el F*go de los tributos, se recargarán 
a parte del mencionado día primero de iinero próximo, en un guinea 
por ciento los tipos de exacción que actualmente rigen para los 
impuestos y contribuciones-que a continuación se expresan. Ympues 
to de Derechos Reales y transmisión de >,ienes, YmpuBetos sobre 
bebidas,- Ympuesto ¿el ti«bre a excepción ^e los sellos *e co
rreos y telégrafos y del papel de pa6os al Estado, Contribución 
sobre fincas urbanas y rurales,- Contribución sobre la industria 
comercio, artes, profesiones, incluso el medio por ciento, de



contratistas.- Décimo. F0r análoga consideración a lo anterior, 
queda en suspenso el descuento deldiez por ciento sobre los ha
beres personales que se hallan hoy sujetos a dicho gravamen.
Dé cimo primero* La emisión de billetes oro será totalmente reco
cida en un plazo improrrogable que principiara a contarse el día 
Diez de Diciembre proximo y terminaré el dia diez de Enero de 
mil ochocientos noventa y siete.- Décimo segundo. La .^cogida g© 
hará entregando billetes, plata con la bonificación de catorce por 
ciento, o sea ciento catorce pesos billetes plata por cada cien 
pesos billetes oro» décimo tercero. Todo billete que no se presen 
"te al carge en el plazo establecido será considerado como fcille- 
"te plata. Décimo cuarto. £>1 Banco Español queda encargado de es
te servicio bajo las condiciones que se estipulen en el contrato 
que al efecto se celebrará,- Décimo quinto. Pava 8sesorar y pro
poner en su caso cuanto pueda conducir al mejor cumplimiento de 
esta disposición, se crea una Junta compuesta del Yntendente Gral, 
de Hacienda, Presidente, o en su defectoquien reglamentariamente 
le sustituya; el Ynterventor Gral. del Estado, un Vocal por el 
Consejo del Banco EspañAl, uno por la Cámara de Comercio, uno por 
el Centro de Détallistas, uno por el Circulo de Hacendados, uno 
por el Centro de la Propiedad y uno por la Real Sociedad Económi
ca de amigos del País: todos estos designados por las respectivas 
Corporaciones. "Habana veinte y seis de Noviembre ¿e mil ochocien 
"tos noventa y seis. Valeriano TNeyler.", t

Y el Excmo. Ayunysmlente acordó: quedar enterado y que pase a 
Contaduría para la toma de razón y demás efectos que corresponda»,



Cabildo ordinario de 7 de diciembre de 1896.
\

Dióse cuenta del presupuesto extraordinario para el ejercicio 
económico de mil ochocientos noventa y seis a noventa y siete que 
ha formado la Comisión de Presupuestos en virtud de la autoriza
ción concedica al Excmo. Ayuntamiento por decreto del Excmo. Sor. 
Ministro de Ultramar "de veinte de Noviembre proximo pasado para j

i

aumentar un cinco por ciento sobre las contribuciones, territoa*&- 
rial y de susidio industrial durante el expresado ejercicio, con 
el objeto de seguir atendiendo, mientras duren las actuales cir
cunstancias, a la manutención de los colonos y trabajadores que 
vienen a esta Ciudad por consecuencia de la guerra,y con mayor i
motivo cuanto que dadas las multirles atenciones que pesan sobre ji
la Corporación resulta-un déficit constante en cada mes, no al- i 

canzando los recursos materiales con que cuenta para llevar sus , 
múltiples necesidades* que como quiera que la obligación de que 
se trata es apremiante, a isas de ser impuesta por el Gobierno , 
General de esta Ysl* en su decreto de doce de Enero proximo pa- 
sedo; oree 1® Comisión que con tal procedimiento podrán conci- ! 
liarse los intereses del contribuyente con los de la Hacienda  ̂

Municipal, teniendo en cuenta sus respectivas situaciones econó-
i

i



micas.
Se leyó el Cuerpo de dicho Presupuesto, que es como sigue*
Presupuesto extraordinario de Gastos e Yngresos para el

,  *ejercicio economico de mil ochocientos noventa y seis a mil
1*íocientos noventa y siete.
Presupuesto de ga s t os-Gs stos Ymprevlstos.
Articulo primero: Gastos apremiantes 

de calamidades públicas y otros que ocu 
rran urgentes durante el ejercido de es 
te Presupuesto, por no ser suficiente - 
la cantidad consignada en el ordinario- 
para esta atención y demás que se expre 
san en el pormenor que se acompaña, nú
mero uno. $ 87*000 "

Total de gastos extraordinarios______________ $ 87*000 "
Presupuesto de Yngresos - Yngresos ordinarios.

Capitulo octavo Recargo sobre las contribuciones del Estado.
Articulo primero. Por importe del -

cinco por ciento sobre la cuota que pa
ga al Egtado la propiedad Territorial - 
Amillarada en este Término Relación nú
mero uno* $ 43*000 **

Articulo segundo. Por importe del —  
cinco por ciento sobre la cuota que pa
ga al Estado por concepto de Subsidio -
Yndustrial. Relación número dos. $ 44*000 w

Total de Ingresos extraordinarios $ 87*000 "



Resumen
Ymportan los gastos extraordinarios 
Ymportan los ingresos extraordinarios # 87.000 "

$ 87*000 "

El Sor. Sindico segundo informa que no encuentra motivo 
alguno de censura por encontrar dicho presupuesto ajustado 
a las disposiciones vigentes, y es de parecer que se acept» 
por el Excmo. Ayuntamiento, y se someta a la aprobación de 
la Junta Municipal después de exponer al público durante el 
término de quince dias conforase a lo preceptuado en los Ar
tículos ciento cuarenta y seis y iiento cuarenta y siete de 
la Ley Municipal.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó: tomar en consideración 
dicho presupuesto en su totalidad.

Se entré en el examen y discusión del pormenor de dicho 
presupuesto.

Se leyó el Capitulo once articulo primero relación núme
ro uno de gastos que dice asi.

Primero Considerando insuficiente la cantidad consignada 
en el Presupuesto ordinario en ejercicio para el pago de - 
atenciones imprevistos y calamidades públicas y con el obje
to de continuar atendiendo mientras duren las actuales c i r 
cunstancias a la manutención de los colonos y trabajadores 
que vienen a esta Ciudad por consecuencia de la guerra, asi 
como para darles inmediata, ocupación en las obras de interés 
Comunal que habrán de continuarse o emprenderse, y para pual

Ymprevistos.



quier otro gasto no previsto se consigna la suma de ochenta 
y siete mil pesos.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó de conformidad»
Se leyó el Capítulo octavo, Articulo primero, relación - 

^úmero uno del presupuesto de ingresos que dice»
Recargo sobre las contribuciones del Estado.
Aumento de cinco por ciento sobre los ochocientos sesenta 

mil pesos a que asciende la cuota a que paga el Estado la pro
piedad Territorial Amillarada en* este Término, cuarenta y tres 
mil pesos.

Se leyó asi'mismo el Capítulo octavo, articulo segundo fle'in
gresos relación número dos que dice.

Recargo sobre las contribuciones del Estado.
Primero, Aumento de ci co por ciento sobre los ochocientos 

ochenta mil pesos que importa la cuota que se paga al Estado 
por concepto de Subsidio Yndustri&l cuarenta y cuatro mil pesos.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó ¿e conformidad.
Se precedió a hacer el resumen y resultó.

Garsot» Capitulo once I m p r e v i s t o s , $ 87,000 w 
Yngresos. Capitulo octavo. Recargo sobre las
contribuciones del Estado»..................... $ 87,000 " ’

Nivelado el Presupuesto; el Excmo. Ayuntamiento acordó* 
que se someta a la aprobación de la Junta Municipal después de 
exponerlo al público durante el térmico ¿e quince dias, conforme 
a lo preceptuado en los Artículos ciento cuarenta y seis y cien
to cuarenta y siete de la Ley Municipal.

Sres. Calderón y Clarens salvaron sus votos, este último en 
el sentido de que con motivo de haber estado ausente ¿e esta Ysla 
j9ja v irtud^ 4® %ie®n<e3a, no conoce la situación en que se encuentra‘ r o ' - i--, _
el Ayuntamiento cS&fc respecta I sus fondos para atende i* 8 la



quier otro gasto no previsto se consigna la suma de ochenta 
y siete mil pesos.

Y el cjccrao. Ayuntamiento acordó de conformidad. ,
Se leyó el Capitulo octavo, Articulo prirrero, relaclón - 

^úiaero uno d .1 presupuesto de ingresos que dice. -
Recargo sobre las contribuciones del Estado.

~ Aumento de cinco por ciento sobre los ochocientos sesenta 
mil pe so 3 a que asciende la cuota a que paga gl Estado la pro
piedad Territorial Amillarada en este Término, cuarenta y tres

4

mil pesos.
Se leyó asi mismo el Capitulo octavo, articulo segundo ^e in

gresos relaci'n número dos que dice. .
Recargo sobre las mntribuclones del Estado.
Primero. Aumento de ci co por ciento sobre los ochocientos 

ochenta mil pesos que importa la cuota que se paga al Estado 
por concepto de Subsidio industrial cuarenta y cuatro mil pesos.

Y el Excmo. Ayuntamiento a cordó ^e conformidad.

Nivelado el Presupuesto; el Excmo. Ayuntamiento acordó i 
que se someta a la aprobación de la Junta Municipal después de 
exponerlo al público durante el térmico $e quince alas» conforme 
a lo preceptuado on los Artículos ciento cuarenta y seis y cien
to cuarenta y siete de la Ley Municipal.

Sres. Cslderón y Clarens salvaron sus votos, este último en 
el sentido de que con motivo de haber estado ausente ^e esta Ysla 
en virtud de licencia, no conoce la situación en q-.;e se encuentra 
el Ayuntamiento con respecto a sus fondos para atender a la

Se precedió a hacer el resumen y resultó. 
Garsot* Capitulo once Uraprevistos*..........
Yngresos. Capitulo octavo. Recargo sobre las 
contribuciones del Estado........ .......... # 87*000 "

$ 87.000 "



nueva necesidad que ha motivado la formación del referido 
presupuesto.



El Sor. Zorrilla manifestó, que la Exorna. Corporación no 
podía permanecer indiferente ante las manifestaciones de en
tusiasmo y regocijo de que era objeto el Excmo. Sor. ‘Goberné-

♦
dor y Capitán General Don Valeriano Weyler, con motivo de los 
triunfos alcanzados recientemente sobre los enemigos de la in 
tegridad del territorio y de la Patria, y como muestra de con
sideración a la par que de júbilo patriótico proponía se co
locase el retrato de tan digna Superior Autoridad, en el Salón 
de Sesiones de este Ayuntamiento y que se diese su nombre al 
de la calle del Obispo si para ello no hubiera obstáculo algu- 
que sólo podía’ consistir en la oposición de la modestia del 
agasajado, y si este se fundara por parte del fíxcmo. Sor. Ge
neral Weyler, en motivos de delicadeza, que alegare por hallar 
se hoy al frente de la Gobernación de la Ysla de Cuba, propo
nía al cabildo se tomaradicho 9cuerdo para llevarlo a su rea
lización, cuando el artual Gobernador General, cesara en este 
alto cargo* *

Y el Excmo. Ayunto* „cordó de unánime conformidad con lo 
propuesto por el Sor. Zorrilla, y que el Sor Alcalde ae sirva 
comunicarlo a — S, £.

Cabildo ordinario de 14 de diciembre de 1896*



Cabildo ordinario de 16 de diciembre de 1896

Los Sres. Concejales D* Yldefonso Alonso y Maza y D* 
Juan Lázaro Velaz, manifestaron que se adherían al acuer 
do de que acababa de darse lectura, sobre dar el nombre 
del "General Weyler" a la calle del Obispo, y colocar - 
el retrato del Excmo. Sor. Gobernador General, en el Sa 
l6n de sesiones.



Cabildo ordinario de 16 de diciembre de 1896»

El Sor. Presidente manifestó a la Excma. Corporación 
que consultado y estudiado todos los antecedentes histó 
ricos relativos al fundamento u origen del nombre que - 
actualmente tiene la cal le del Obispo estos no obede - 
cen a la conmemoración de ningún hecho que merezca por 
este medio perpetuarse y que por tanto no existe obstíí 
culo alguno para la variación prppuesta por el cabildo, 
pudiendo cumplirse el acuerdo de ser designada en ade - 
lante por calle del "General Weyler".

Y el Excmo* Ayunt£. acordó en vista de estas manifes; 
tociones que se tramite en forma el expediente necesario 
para sustituir el nombre actual de la calle del Obispo 
con el de calle del "General Weyler".



Cabildo Ordinario de 18 de diciembre de 1896.

Dióse cuenfcft el® un oficio de la Capitftnia General, Estado 
Mayor que dice asij

“Excmo. Sor. Con fecha treinta y uno de octubre dije a V.E, 
lo siguiente i Exomo. Sor Las manzanas señaladas con los núme
ros ocho y nueve en los terrenos de las antiguas murallas de 
tierra en esta plaza que fueron cedidas al Ramo de Guerra por 
Rpal Orden de veinte y vano de Mayo de mil ochocientos seten
ta y dos y de las cuales se hizo a aquel entrega, previo los 
requisitos reglamentarios, por orden de esta Capitanía Gene
ral, se hallan ocupadas en la actualidad gunque temporalmente, 
"por servicios dependientes de ese Municipio y como quiera que 
"cada dia son mayores las necesidades que tiene el Ramo de Guef 
”rra, de la adquisición de terrenos para el establecimiento de 
edificios donde instalargus dependencias, ruego a V.E. de las 
órdenes convenientes para que las citadas manzanas ocho y nue* 
ve ocupadas por el Municipio, y que pertenecen al Estado, sear 
desalojadas con la mayor urgencia posible y entregadas al Ra
mo de Guerra p^ra utilizar dicnos solares en obras que son de 
imprescindible necesidad. Y como quiera que hasta la fecha na»



da ,,e me ha manifestado sobre este particulay, tengo el 
honor de reiterarlo a V. tí. rogándole la más pronta resolución 
"Dios guarde a V. E, muchos años, Habana diez y seis de di
ciembre de mil ochocientos noventa y seis,"Valeriano Weylwe".

La Presidencia manifestó que en vista de este oficio habla 
celebrado una entrevista con el Excmo* Sor. Capitán General 
con el objeto de allanar todas las dificultades que pudieran 
presentarse y encontrar términos hábiles para dar cumplimien
to a los deseos y necesidades ac-tuales del Ramo de Guerra den 
tro de fórmulas de transacción por las cuales no resultarán 
tgrnpoco perjudicado el Municipio. C¿ue realmente lo que el Ramo 
de Guerra úeoesitaba en la actualidad era un local suficiente 
para instalar en él veinte ambulancias, ochenta mulog y noven
ta hombres según se le habla manifestado y que siendo esto así 
era fácil la solución, se el cabildo le autorizaba para buscar 
el subsodicho local y facilitando al Ramo de Guerra que de es
ta manera hallaba cumplida sus necesidades actuales.

Y el Excmo. Ayunto. gcordó autorizar a la Alcaldía para 
que en este asunto resuelva lo que crea más conveniente*

2
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Cabildo ordinario de 23 de diciembre de 1896*

Dióse cuenta de un oficio de la Comisión Gestora rtAgui~ 
naldo del Soldado” de diez y ocho del corriente, que expresa 
gue reunida dicha Comisión con el objeto, ya hecho público 
por la prensa de la Habana, fle secundar los levantados y pa
trióticos propósitos de nuestros hermanos en Ia Península - 
dispuestos a obsequiar con un cariñoso aguinaldo a© N0che- 
Buena al valeroso ejército ^e Cuba, gcordó dirijirse a esta 
Alcaldía esperando de su reconocido patriotismo y provervial 
generosidad así como del de esta Corporación la eficaz coopera
ción q«e habra de prestar sin duda a tan plausible idea.

Y el Excmo. Ayunto.acordój destinar al susodicho aguinaldo 
del soldado la cantidad de cisnu pesos, que se remitirá a la 
Comisión citada entregándola en la Tesorería del Casino Espa-



Dióse lectura a un escrito que copiado a la letra dice:
"Excmo* Ayuntamiento*- Si las Autoridades que se limitan al cum
plimiento estricto de sus deberes en pró de sus administrados,
11 se captan el respeto y la estimación de los pueblos que gobier
nan, ese respeto conviértese en gratitud, cuando aquellas se ex
ceden en el desempeño de su sagrada misión, entregándose por 
completo y con labor incesante a velar por el bienestar y progre» 
so del vecindario*- Tal acontecé Respecto del Excmo* Sor* Gober
nador de nuestra Región y Provincia D* José Porrua, desde que 
para bien de todos los residentes en esta Ciudad, ejerce su pa
ternal Autoridad*- Sin enumerar por prolijos, todos y cada uno 
de los actos en que ha evidenciado su entrañable “amor al f>ais,
"y sobrepujando las esperanzas que todos teníamos en su celo y 
"felices dotes de mando, bastará al que suscribe enumerar algu- 
ños de los mas importantes, que ponen de relieve la justicia con 
nque tan distinguida, personalidad, se ha hecho acreedora al ca-
I I  «riño y agradecimiento del pueblo de la Habana*- '

Notorias son las medidas de orden público que su pericia y des 
velo, han dictado para estirpar en esta Capital especialmente el 
peligro que amenazaba constantemente la seguridad pública, por 
la existencia de hechos escandalosos y punibles llevados a cabo

Cabildo Ordinario do 8 de febrero de 1897*



por individuos afiliados a una criminal asociación secreta, 
reprobada por la sociedad entera,- Merced a sus acertadas dis
posiciones y a la energía y actividad impresas por tan hábil 
gobernante, para su ejecución, hanse desvanecido por completoI
aquellos peligros con la corrección severa impuesta a los mal
hechores, volviendo la tranquilidad y confianza al seno de las 
personas laboriosas y honradas.- Otro acto trascendentalisimo 
y de ópimos frutos en las críticas circunstancias porque atra
vesamos desde que se inició la malhadada guerra separatista, se 
debe al prestigio y tacto del Sor. Porrua, que con constancia 
sin límites y su clara inteligencia supo vencer los obstáculos 
insuperables que se oponían a una conjunción fraternal, siquie
ra sea temporalmente, entre los distintos partidos políticos 
militantes, con el patriótico objeto de oponer fuerte valladar 
a los enemigos de la Nacionalidad y trabajar de consumo para 
la breve pasificación del país.- Cuanto a la Administración Mu
nicipal, hay que reconocer la paternal solicitud conque la auto
ridad que nos ocupa, ha atendido "siempre a todo lo que pudiera 
favorecer los intereses comunales, acojiendo con beneplácito 

alentando los propósitos bienhechores de esta Corporación que 
'fcor ello le debe profundo reconocimiento.- 'La salubridad pública^ 
í.a higiene, la beneficencia, todos los ramos en fin en que se sü> 
diwide la Administración local, han sido objeto de cuidado y so
licitud esmerados del Sor Porrua, que en todos y cada uno de elce 
ha impres® con mano firme el sello de su ilustración elevándolos 
al mas alto grado de mejoramiento posible y luchando contra las 
contrariedades ofrecidas Ofrecidas por males y abusos invetera
dos.- Tan relevantes y señalados servicios , bien reclaman por



parte de sus gobernados el homenaje expresivo del mas sincero 
reconocimiento, por justo y merecido, ageno a toda mira de adu
lación.- El Excmo* Ayuntamiento representante genuino de la Ciu
dad, compete, pues, tributar a dicha Autoridad, ese público tes
timonio por tan valiosos beneficios; y en este concepto, el Con
cejal que suscribe, tiene la honra de proponer a la Corporación 
se sirva acordar a favor del citado Exorno Sor. D. José Porrua 
el titulo de hojo predilecto de la Ciudad* que su retrato se co
loque en el Salón de sesiones de este Ayuntamiento y que se pon
ga el nombre de tan exclarecido gobernante a la primera calle o 
paseo que se rotule ai la Habana*. Asi probará la Corporación 
Municipal cuanto agradece la solicitud y la eficacia con”que 
^atienden &1 bien público autoridades tan cultas y celosas*- V* E* 
" resolverá La Habana febrero ocho de mil*ochocientos noventa y 
"siete.- Márcos Canales”*

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó por unanimidad de conformidad 
con lo que se propone en la moción que antecede*

El Sor Canales pidió al Cabildo que inmediatamente de este 
acuerdo y de su moción se diera conocimiento al Excmo. Sor* Go
bernador Regional por medio de Una comunicación expresiva en 
el sentido de sus merecimientos*



Di6se cuenta de un oficio del Gobierno de la Región Occidental 
y de esta Provincia de fecha nueve del corriente, que dice:

"Ylmo. Sor. Se ha recibido en este Gobierno con su comunica
ción de esta fecha, copia del acuerdo tomado por esa Ylustre 
"Corporación confiriéndome el titulo de Hijo predilecto de la 
"Ciudad, disponiendo que mi retrato se coloque en el Salón de Se- 
"siones del Ayuntamiento, y finalmente que designe con mi nombre 
la primera calle o paseo que se rotule en La Habana- Profundamen
te agradezco la para mi honrosísima prueba de estimación con que 
el Cabildo Municipal desea corresponder, mas que a mis merecimien* 
tos, al constante y firme propósito de acierto, de rectitud y de 
justicia que ha sido la norma de mi conducta en las re-laciones 
oficiales que he mantenido con esa Corporación; mas considerando 
que el acuerdo citado no puede estimarse comprendido en ninguno 
¿e los casos que taxativamente señala el articulo sesenta y nue
ve de la Ley Municipal, como de la compétgncia de los Ayuntamien
tos, considero en el deber de suspenderlo, usando de la fa
cultad que me confiere el inciso sexto del articulo noveno de 
la Ley Provincial, comunicándolo a V, S, Y. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.- Espero que V. S. Y. participara a

Cabildo de 12 de febrero de 1897»



la Corporación que preside lo3 sentimientos de mi gratitud por 
la halagHeña distinción que me otorga y cuyo acuerdo nunca olvi
daré, significándole a la vez que aunque dicho acuerdo no se rea
lice, me hallaré siempre dispuesto a “perseverar en la linea de 
“conducta que me he trazado con el vehemente deseo de acertar, 
tten beneficio de esta culta Capital y de la Provincia toda"*

Y el Excmo. Ayunto, acordós quedar enterado de la comunicación 
que antecede; pero no estando conforme con las conclusiones que 
en ella se establece, recurrir en alzada ante el Excmo. Sor Go
bernador General, contra la suspensión del acuerdo, considerando 
el caso comprendido en el articulo ciento setenta y dos de la 
Ley Municipal, y remitiéndo el expediente con el recurso en que 
se razone por conducto de la Autoridad Provincial a la Autoridad 
Superior de la Ysla, para su ulterior resolución; esperando que
el Excmo. Sor. Gobernador General considere el caso coirrorendido' “ i
en el articulo ciento setenta y tres de la Ley Municipal vigente* 

Ygualmente acordó: el Excmo Ayuntamiento establecerá este re-i
curso significando al Excmo Sor. Gobernador de la Región Occiden
tal y de la Provincia el beneplácito con que el Cabildo debia
agradecer y agradecía los términos en que estaba redactado su !

1

oficio de suspensión, si bien entendía que una esquisita delica
deza, era el verdadero móvil que dictaba la suspensión de refe
rencia, contra la cual, se abzada la Corporación insistiendo en ! 
la justicia de realizar sus deseos, tributando estos debidos honc 
res a tan digno gobernante.

' 2



Cabildo Ordinario de 19 de febrero de 1897*

A virtud de manifestaciones de la Presidencia, de que los 
tre.g®s que llevan los maceros, clarines y alguaciles a las 
fiestas de tabla, están en muy mal estado; el Eterno Ayunta
miento acordó: autorizar a S. Sria* Yltma* para que adquiera 
los nuevos trages que sean necesarios, oyendo proposiciones 
de las casas que ofrezcan mayores ventajas*



Cabildo ordinario de 24 de febrero de 1897,
Dióse cuenta de un oficio del Gobierno de la Región y de la 

Provincia de veinte y dos del corriente, trasladando otro 
la Secretaria del Gobierno General del dia diez y ocho, por el  ̂
que expresa que el Excmo. Sor Capitán General, a quien se dió 
conocimiento de la Comunicación de la Alcaldía solicitando me
didas que faciliten la concentración y embarque del ganado para- 
el consumo de esta Ciudad, dice al Excmo. Sor. Gobernador Gene
ral que por el Excmo. Sor. Comandante en Jefe del Cuerpo ¿e Ejér-. 
cito ^e Occidente se dan las ordenes oportunas digo convenientes 
para que f¿i por di Comandante General de laDivisión de Pinar del 
Rio y Jefes de Brigada de las Provincias de la Habana 7 Matanzas, 1 

ni por los Jefes de Columnas y Comandantes Militares de las tres 
Provincias «,e ponga dificultad ni impedimento alguno a la con-

i
centración del ganado que ha de trasloarse a esta Capitalj y lo

, - i
transcribe a esta Alealdiaccomo consecuencia de las gestiones que 
vienen practicando sobre este asunto, debiendo hacerle presente j 
que en veinte del que cursa se elevó a la Superioridad la solici
tud ¿e los Centros de Ganaderos y Encomenderos con el acuerdo del¡ 
Excmo. Ayuntamiento relativo al particular que con tal objeto - 
acompaña la Alcaldía a su escrito del dia diez y siete y cuya re-



solución pondrá en su conocimiento tan luego sea comunicad» 
a ese Gobierno*

Y el Excmo. Ayunto, acordó: quedar enterado y que se haga 
público para general conocimiento.

' 2



Dióse cuenta de un oficio del Sr. D Juan Gomis, Jefe de Sec
ción del tíscmo. Ayuntamiento ¿e diez y ocho del corriente, por 
el que pxpresa. que en cumplimiento del encargo de la Alcaldía 
que le confirió, eleva el diploma en pergamino que constituye 
el Titulo de Hijo Predilecto de la Ciudad conferido por el Ex
cmo. Ayuntamiento en sesión de ocho de Febrero último al Excmo. 
Sor. D José Porrua, Gobernador de la Región Occidental y de esta 
Provincia: que los gastos ocasionados en la confección del estu
che de peluche con ornamentación y cifras de plata cincelada y 1 

la medalla acuñada de oro que acompañan al Diploma importan la
cantidad de setenta y tres pesos, veinte centavos oro Pegún cuen-

*
tas que se acompañan: que en cuanto a su trabajo del Diploma lo  ̂
ĉ eja como sie pre a la bondad de la Alcaldía y de la Excma. Cor- < 
poración, el acuerdo que estime conveniente^ en la seguridad de 
que se considera largamente recompensado con que la Corporación 
haya quedado satisfecha de su obra y estime que ha llenado fiel
mente el cometido que se le confirió.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó: haber visto con satisfacción 
el trabajo realizado por el referido empleado y gratificarle con

' Cabildo ordinario de 24 de marzo de 1897.



la cantidad de doscientos cincuenta pasos plata, siendo de 
cuenta del Sor. Gomis el pago de los setenta y tres pesos,I
vente centavos oro que importan los gastos del estuche y - 
adornos flel mismo en que fué entregado el Diploma al Excmo. 
Sor. Gobernador Regional; verifivándose dicho pago con car
go al Artículo correspondiente al material de oficina.



El Sor. Saaverio manifestó que en algunos distritos y casi 
puede decirse en todos ellos ocurría el inmoral espectáculo 
que estaban ofreciendo los que se dedicaban al juego ¿e la mo
ta o ruleta impropio de todo país culto y que con este motivo 
llamaba la atención tanto del cabildo como de la Preáidencia 
acerca de esta inmoralidad con el objeto de que con toda urgen
cia y toda eficacia se dictaran las ordenes oportunas para con
seguir el debido correctivo.

La Presidencia manifestó que eran cierto los hechos denuncia
dos por el Sor. Saaverio y que esperaba del celo de los S^es. 
Tenientes de Alcaldes pusieran en vigor cuantas medidas fueran 
precisas para corregir este escandaloso espectáculo, puesto 
que estaba en las atribuciones de dichos Sres. Tenientes de Al
caldes: que por su parte haría esta excitación llamándolos al 
despacho de la Alcaldía, después de lo cual esperaban seria co
rregido el abuso porque de no ser asi el por su parte estaba dis 
puesto a evitar su continuación.

Cabildo ordinario de 29 de marzo de 1897.



Dióse cuenta de un oficio del Gobierno de esta Región y Provin
cia de veinte y nueve de A£ril último por el que trascribe el 
que con fecha veinte y tres del expresado mes le dirigió la Se
cretaria del Gobierno General que dice:

"Excmo. Sor. Vista la atenta comunicación de V. E. ^e vein
t e  y cuatro de Diciembre último por la que se sirve elevar a 
"este Centro copia literal de un oficio del Excmo. Ayuntamiento 
"de esta Ciudad participando el acuerdo tomado por aquella Cor
poración en sesión de catorce de dicho mes a propúeáta del Con
cejal D A^elino Zorrilla referente a que la mencionada Corpora
ción tomara parte en las manifestaciones de entusiasmo y rego
cijo de que es objeto el Excmo. Sor. Gobernador y Capitan Gene
ral D Valeriano Weyler acordando también colocar su retrato en 
él Salón de Sesiones y que se diera su nombre al de la calle del 
Obispo* Rgsultando: que tratándose de un ssunto de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento, puesto que la Ley le encomienda 
entre §us atribuciones y deberes todo lo que se relaciona con 
las vias públicas y Resultando que del propósito acordado por 
la Corporación Municipal no dimana perjuicio alguno al vecinda
rio no a la propiedad por lo mismo que se trata de una calle muy

Cabildo ordinario de 7 de mayo de 1897*



conocida, por ser una de las calles mas importantes de la 
Capital. Considerando que en esa virtud nada se opone a la rea
lización del acuerdo de que se trata, el Excmo. Sor. Goberna
dor -Encargado del despacho en acuerdo fecha de ayer se ha ser
vido resolver, concediendo la correspondiente autorización pa- 
wra que se lleve adelante el expresado acuerdo previas las forma- 
"lidades dispuestas para el caso".

Y el Excmo. Ayunto, acordó: quedar enterado.

• '
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Dióse cuenta de una instancia suscrita por la Secretaria del 
Excmo. Ayuntamiento de cinco del corrientes por la que se soli
cita se acuerde que el abono del personal del Excmo. Ayuntamien
to se haga en la especie plata metálica mientras el billete su
fra la notáble despreciación que hoy tiene; recabando al efecto 
la correspondiente aprobación de la Junta Municipal y las de las 
Autoridades Superiores en su caso.

Salió el Sor. Diaz Alvarez, ocupando la Presidencia el Sor. 
Saaverio.

Hicieron manifestaciones favora les a dicha instáíioia consi
derándose que era de sobrada razón y de extracta justicia la 
respetuosa exposición y súplica que acababa de leerse, los Res. 
Concejales y especialmente los Sres. Zorrilla, Vtíga, Clarens, 
Saaverio y Roig. .

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó: que pase dicha exposición a 
la Comisión de Hacienda para que se sirva informar lo que estim# 
se más conveniente.

Cabildo ordinario de 7 de mayo de 1897»



■m* *Cabildo guiñarlo de 12 de mayo de 1897.. ft

A moción ¿el Sor. Zorrilla, el Excmo. Ayuntamiento'acordó:* *
que en vista de que por el Gobierno General ha quedado termi
nado definitivamente lo resuelto por la Corporación respecto

* *
to a cambiar de nombre a la calle del Obispo por el de "Gene
ral Weyler"¿ se saque certificación de este particular, asi - 
como de colocar el retrato en el Salón de Sesiones; y de la - 
manera que corresponde a tan insigne caudillo se le haga en—  

trega para su satisfacción, por una Comisión compuesta de los 
Sres. Alcalde Municipal, Zorrilla y Canales el día diez y si£ 
te del corriente, cumpleaños de S. m . el Rey.



Dióse cuenta ¿e un oficio de D. José Porrua fecha nueve del; *
corriente, por el que dice que en el día siguiente se embarca
rá para la Península, cesando en el cargo ^e Gobernador es
ta Región y Provincia, por haberle sido admitida la dimisión - 
que tenia presentada al Gobierno de S. M,, y oon tal motivo —-a<.»
ruega a la Alcaldia que al despedirle de la Ylustre Corporacian 
se sirva hacerle presente con conservará siempre grato recuer
do de la eficaz cooperación que le ha prestado para el buen —  

éxito de sus trabajos durante elt iempo que ha ejercido dicho- 
cargo en circunstancias muy críticas por cierto, para este Ys
la a la que sinceramente desea paz y ventura perdurables.

Y el Excmo, Ayuntamiento acordó: quedar enterado significán 
do la pena que le causa la ausencia de gobernante tan probo - 
ya que con la Corporación queda muy a?íradecida por loe eficac^ 
servicios que le ha prestado en sus naturales relaciones como- 
Jefe n^to que fue de esta Ynstitución,

Cabildo ordinario de 12 de mayo de 1897*



Dióse cuenta de un oficio de la Presidencia de la Asocia
ción internacional de ”La Cruz Roja” de diez y ocho del co - 
rriente, en demanda de auxilio para continuar la benefica y 
patriótica obra emprendida por esa humanitaria asociación s.2 

corriendo a los soldados que inútiles y enfermos regresan a- 
sus hogares después de haber peleado gloriosamente por la in
tegridad de la patria: que conocedores de los nobilísimos -
sentimientos que adornan a la Alcaldía y sabiendo que nunca- 
fueron sus oidos sordos a la voz de la caridad y del patrio
tismo, ruega que se haga eco de esta petición cerca del Ylus 
tre Municipio que a satisfacción de la Habana preside; pues- 
careciendo ¿e fondos para cumplir como de costumbre con los- 
que deben embarcar el dia veinte sólo en nuestro Ayuntamien
to y en nuestro querido Alcalde tenemos puesta la esperanza.

SI Sor. Zorilla manifestó que era de parecer que el Excmo. 
Ayuntamiento (que era de parecer) digo acordara fijar una can 
tidad (jetominada a ese objeto tan laudable, y que el Sor. Al
calde como Ordenador de los pagos Indique la cantidad, toda -
vez que nadie mejor que él conoce la situación en que se en-

Cabildo ordinario de 21 de mayo de 1897.
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cuentra los fondos Municipales.
La Presidencia manifestó que a pesar del estado precario 

de los fondos Municipales, no puede el Ayuntamiento, ni en- 
manera alguna debe sustraerse a coadyuvar con gu esfuerzo a 
la obra magnánima que lleva a cabo esa legión de Señoras dig
nas de la admiración general por la constancia incansable con 
que llevan a efecto el voluntario via crucis que se ha impues
to para llevar consuelo y recursos a los infortunados heroes de 
nuestro sufrido Ejército que pasan por la desgracia de reti
rarse a la Penisula en busca de alivio a sus dolencias; agre
gó S. Sria. que habla podido presen iar recientemente como - 
otros muchos lo hicieron de ver en distintas ocasiones a bordo 
de uno de los vapores que salen para la Península, la mobilísi
ma labor que realiza esa Ynstitución humanitaria de todos co
nocida y la penosa misión a que se consagran socorriendo a los 
que regresan heridos o enfermos, visitando los establecimientos 
y casas particulares de esta Capital para allegar recursos con 
que cumplir su humanitario cometido: que no es de gran urgen
cia que lo que se acuerde donar se entregue inmediatamente, y 
por tanto propone se destine la suma de cinco mil pesos a medi
da a entregar que los fondos lo permita, a fin de evitar que no 
suf,eda como con el acuerdo del donativo patriótico de veinte y 
cinco mil pesos y que se hizo solamente por mi digno antecesor 
la entrega de cinco mil pesos, teniendo esta Presidencia que 
abonar el resto hasta hacer el completo de los veinte y cinco 
mil pesos ¿ i...:r¡

Y el Exorno. Ayuntamiento por unanimidad acordó donar la su-«
ma de cinco mil pesos billetes plata, con destino a la Asocia
ción Ynternacional *e "La Cruz Roía” Q „ v en i* „, a medida ^ cuan-
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fondos Municipales lo permitan.



Dióse cuenta d© una instancia de D. Manuel Pola fecha de 
este dia por la que ofrece realizar el trabajo de rotulación 
de calles, plazas y Paseos y numeración de casas en este Tér
mino Municipal, par® lo cual se presenta -on su carecter de 
único poseedor del privilegio exclusivo de introducción y - 
venta en esta Ysla de placgs como la muestra que acompaña, - 
al precio de un peso, sesenta y cinco centavos oro cada pla
ca ^e subida y bajada y noventa centavos por cada placa de - 
numeración.

Y el üxcmo. Ayuntamiento acordó: que uniéndose a esta ins
tancia todos los antecedentes y proposiciones anteriores que 
haya sobre el particular pase al Arquitecto Director de obras 
Municipales para que formule las condiciones técnicas y eco
nómicas incluyendo en estos últimos el presupuesto de la obra 
en la parte de gasto que corresponde al Ayuntamiento o sea en 
la rotulación, pasando después a informe de las Comisiones - 
respectivas de Policía Urbana y Hacienda.

Cabildo ordinario de 24 de mayo de 1897*



'I

Cabildo ordinario de 26 de mayo de 1897*

Dióse cuenta de ocho oficios ^el Gobierno del Banco Espa
ñol de esta Ysla fechas veinte y tres de enero, diez y ocho 
¿e febrero, trece, veinte y dos y veinte y tres de Abril y 
quince y diez y nueve del corriente, por los que comunica - 
que han sido domiciliadas en Neu York mil trescientas diez 
y nueve obligaciones hipotecarias de este Ayuntamiento, pri
mera hipoteca, correspondientes al empréstito de seis millo
nes quinientos mil pesos y su ampliación; en Londres cincuen
ta obligaciones del propio empréstito y en París sesenta,

Y el Excmo. Ayunto, acordó quedar enterado.
La Presidencia manifestó que como acababa cíe informarse al 

cabildo era cada vez mas considerable el número de las láminas 
que se eS^a>,an domicilando en el Extranjero, y la situación 
por tanto creada al cabildo con este motivo era cada vez mas 
difícil, por los perjuicios que resultaban con estos pagos en 
0r° dado los ingresos actuales en billetes.

Añadió el Ylmo. Sor. Alcalde Municipal que aprovechaba egf-,a 
oportunidad para manifestar ante la Excma, Corporación la gra
titud que se debía al Sor» Director del Banco, quien en los ac
tuales momentos no vacilaba (  ̂ x ^l consignar), digo consagrar la ac



tividad y el esfuerzo mas laudables para ayudar en lo posible 
al Exorno. Ayuntamiento en salvar las dificultades creadas a - 
sus intereses bajo todos conceptos: que era entre otros, de - 
agradecer el buen deseo- con que el Sr. Gobernador habla pues
to al servicio de la recaudación de los productos de plumas de 
agua, a los mismos empleados de su Secretaria particular, con 
el objeto de facilitar en estos trabajos la mayor rapidez nsi, 
como tampoco debía olvidarse el celo, actividad e inteligencia 
con que se mostró propicio a coadyuvar y auxiliar los trabajos 
hechos por el Alcalde para el canje de los billetes con el ob
jeto de atender al pago del cupón vencido en el triméstre pasa - 
do, cuyos trabajos estaba dispuesto a continuar en lo sucesivo 
atendiendo de este modo con solicitud por todo extremo laudable 
a remediar en la parte posible los males que actualmente vie
nen a menoscabar y dañar los intereses Municipales; por todo
lo cual proponía al Qabildo que estas manifestaciones suyas -

••y- T^
constasen en acta y que una vez oidas la Corporación acordase .7 
{!!aT’ un voto de gracias al Sr. Gobernador del Banco Español 
la Ysla de Cuba por sus gestiones realizadas en el sentido que 
queda expresado.

Y el Excmo. Ayuntamiento por unanimidad asi lo acordó.



Cabildo ordinario de 28 de mayo de 1897.

En este estado entra en la Sala el Exorno. Sor. Gobernador 
de esta Región y Provincia, ocupando la Presidencia,

El Sor. Díaz Alvarez (Miguel), hace su presentación al Cabil 
do y rePÍte las manifestaciones qie en sesiones anteriores ha 
hecho cada vez que le ha cabido el honor de hablar del respefca- 
ble Sor. Marques de Parmerola, agregando que ya el Ayuntamien
to ha tenido oportunidad ^e saber lo mucho que se ha interesado 
desde la Secretaria del Gobierno General en cuantos asuntos la 

, Corporación necesitó su valioso apoyo, por lo que espera que
des de el Gobierno de esta Región ha de seguir auxiliando al Ca- 

• bildo para llevar aislante los compromisos pendientes a gravados 
mas y mas por la cuestión monetaria.

El Sor. Gobernador se felicita de que al tomar posesión del 
cargo, una comisión de este Ayuntamlento se apresurara a felici 
tarle , felicitación que animó en gran manera su espíritu, pues 
conociéndose comprendía lo difícil que habría de serle desempe
ñar el puesto a que inmerecidamente le llevó el Gobierno de S# M* 
pero al brindarle su apoyo este Ayuntamiento, presidido por - 
quien ha salnido crearse una atmósfera unánime de cariño en esta 
culta población, se sintió mas tranquilo y repite aquí lo
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que ya tuvo el honor de decir s tan respetable Comisión: eme 
será eterna su gratitud y espera que perseverando en iguales 
pensamientos le ayudaran todos a gobernar con acierto en be
neficio de los leales habitantes de este pueblo; y por su -
parte dice a todos los Sres» Concejales que pueden incondicional
mente contar con su apoyo oficial y particular en cuanto atañer 
pueda al mejor (desempeño) digo desenvolvimientó de la marcha 
de esta Corporación.



Dióse cuenta del expediente sobre nueva titulación de la 
calle del obispo por la de "Weyler" en el que la Secretaria 
dice que durante el plazo de quince dias concedido* a los - 
propietarios de fincas enclavadas en dicha calle para que - 
si no estuviesen conformes con el cambio de nombre de aque
lla presentasen sus reclamaciones, no se ha presentado nin
guna procediendo ejecutar y cumplir la resolución del Gobier
no General de esta Ysla y acuerdo de este Ayuntamiento rela
tivo al particular, previo la correspondiente ratificación - 
del acuerdo relacionado.

Y el Excmo Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro
puesto por la Secretaria ratificando el acuerdo a que hace - 
referencia.

Cabildo ordinario de 4 de junio de 1897.



Dióse cuenta de un oficio del Sor. Gobernador del Banco 
Español de esta Ysla, fecha ocho del corriente, por el que 
expresa, que profundamente agradecido a este Ayuntamiento 
por la inmerecida distinción de que ha sido objeto, ruega 
a la Alcaldía que haga presente a esta Corporación su gra
titud y su propósito de seguirla ayudando en cuanto pueda 
contando con la cooperación del Consejo de dicho Banco, ani
mado también ^e iguales sentimientos; y que al scusar recibo 
de la comunicación en que se le trasmite el acuerdo ¿e vein
te y seis del pasado, manifiesta que a la discresión y tacto 
¿e la Alcaldía, se debe en la mayor parte el resultado obte
nido, que se estrechará de modo mas firme las relaciones de 
concordia y harmonía que no deben interrumpirse ni por un - 
momento entre el'Ayunto* y el Banco.

Y el Excmo* Ayuntamiento acordó: quedar enterado*

Cabildo ordinario 11 de junio ^e 1897*



Dióse cuenta de una instancia de D. Anillo de Mesa Brisne, 
fecha de este día, por la que dice que desde el año mil - 
ochocientos noventa y cinco tiene aceptada por este Excmo. - 
Ayuntamiento las muestras de rotulación y numeración de casas ' 
y calles de esta Ciudad bajo las condiciones que en dicha ins
tancia se detallaban. Que no se ha llevado a efecto el acuerdo 
de esa respeta le Corporación por carecer de consignación en - 
el presupuesto Municipal para ese servicio, condición precisa- 
sin la cual no puede evectuarse la rotulación de calles* Que - 
deseoso de poner en planta la nueva rotulación y numeración, - 
viene por la presente a ofrecer a la Corporación la rotulación 
de calles gratis para el Municipio de la Habana si se le nombra 
concesionario para la numeración de casas que cobrará de los - 
propietarios al precio de los números de sus casas que de ante
mano está aceptado por ese Ayuntamiento.- SI que tiene la honra 
de dirigirse a V. S. y se compromete que la numeración y rotula
ción de calles es con el compromiso de que el servicio aueda ter 
minadó '

Cabildo ordinario de 18 de junio de 1897.



en los seis meses siguientes de su principio empezando 
éste a los dos meses de hecha la concesión* Por lo ex
puesto A V. S. y Suplica se sirva dar cuenta de la pre 
sente instancia di Exorno Ayuntamiento y en su mérito - 
acordar de conformidad con lo que se solicita en el —  

cuerpo de la misma*
Hicieron manifestaciones favorables varios Sres* Con 

cejales y el Sor Clarens propuso que se acordase sacar a 
subasta este servicio en vista de que existia en tramita 
ción otra instancia en que se hacían proposiciones para la 
rotulación de calles y numeración de casas.

Y el Excmo* Ayuntamiento asi lo acordó.
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Dióse cuenta de un oficio del Alcaide de la Cárcel Nacional 
de veintidós de junio último, por el que comunica que en vista 
del considerable aumento de trabajo que pesa sobre la Ofici
na de dicho Establecimiento causado por la continua entrada 
y salida de presos que en gran número se sucede diariamente, 

sido nece§ario cargar de trabajo al llavero que existe - 
como auxiliar en la misma y que se hallaba dedicado al arre
glo del Archivo y a copiar los libros Índices deteriorados; 
interesando en conclusión, se señale &1 achual llavero una — 
gratificación de veinticinco pesos mensuales.

Cabildo ordinario de 5 de julio de 1897»



Dióse cuenta de un oficio del Gobierno de la Región Occi
dental y de la Provincia fecha dies del corriente, trasladan 
do otro de la Secretaria del Gobierno General, en que dice - 
que el Excmo. Sor Ministro de Ultramar en telegrama fecha -
del día anterior, dice a ese Gobierno lo que sigue. "Queda- 
«utorizado Ayuntamiento Habana para aumentar cinco por cien
to recargo sobre contribución territorial y subsidio durante 
presente año económico.

Y el Excmo. Ayunto. 9cordó: quedar enterado.

Cabildo ordinario de 12 de julio de 1897.



Cabildo ordinario de 14 de julio de 1897*

El Sor. Saaverlo hiz o uso de la palabra para exponer 
hechos de verdadera importancia con relación a la cares
tía de la carne, recordando que ja repetidamente el Ayun 
tamiento ha- gestionado ante el Gobierno General la con^u 
cente s fin de normalizar esta situación verdader*rcente-

9

anormal, consecuencia del actual estado de cosas, lo que 
no empese para seguir gestionando con verdadero empeño to 
do y cuanto sea preciso a evitar la crisis presente; y - 
como deber del Ayuntamiento, propender con sus previsio
nes y cuidados a que el precio de las carnes guardeji la- 
relación natural para su fácil consumo, pues en la actúa 
lidad se está detallando la libra de carne a ochenta cen 
tavos,precio inusitado y que hace que infinidad de fami
lias no la consuman, lo cual afecta a la salubridad del- 
vecindario, por cuyo motivo creia que la Excma, Corpora
ción debía dirigir una súplica al fíxcmo Sor Gobernador - 
General por el conducto correspondiente, interesando lo- 
procedente s remediar los males que s todos perjudicar.*



La Presidencia contestó al Sor. Saaverio que por tr»es 
veces se ha solicitado de la primera autoridad de la Ys- 
la de libre introducción de ganado extranjero, a lo cual r 
no ha accedido por considerar que existía abundancia de - 
reses en la Ysla: que dicha autoridad tiene muy recomenda 
<30 a los Comandantes Militares propendan a dar facilidad 
a la recogida y transporte del ganado a esta Capital: que 
desgraciadamente todo ha sido inútil para regular el pre
cio de la carnet que en la actualidad alzeanza al de no
venta centavos el kilo, debido a la escasez de ganado lo 
que equivale a una disminución de seiscientos pesos dia
rios en la renta del consumo por todo lo cual creia como 
el Sor. Saaverio que el Ayuntamiento ele*30 suplicar nueva 
mente a la Primera Autoridad de la Ysla por conducto del 
Excmo. Sor. Gobernador de esta Región y Provincia se con 
ceda la libre introducción de ganado único medio hoy por 
hoy de conseguir el abaratamiento de la carne.

Hicieron uso de la palabra en el propio sentido los - 
Sres. Alonso Maza y Zorrilla. .

Y el fíxcmo. Ayuntamiento acordó: de entera conformidad 
con lo propuesto por el S&r, Saaverio y la Presidencia,- 
elevándose la exposición al Excmo. Sor. Gobernador Gral, 
por el conducto del áe esta Reglón y Provincia,



Dióse cuente de un oficio de la Comisión Ejecutiva del Mo
numento en honor de las victimas del diez y siete de mayo de 
mil ochocientos noventa, fecha doce del corriente,por el que 
se honra y se complace en dar por terminado al entregar el - 
panteón concluido en todo sus detalles, al Excmo. Ayuntamien 
to <*e la Habana. Hace relato de las circunstancias que han- 
concurrido desde que se inició dicha obra, la que ha durado- 
cinco años y medio próximamente; y cumplido su cometido, en
trega el Mausoleo, y con el impone la obligación de atender- 
a su conservación y entretenimiento, al mismo pueblo de la—  

Habana.que lo erigió por su manifiesta voluntad y con sus -- 
larguezas inagotables, y en su representación al Sxcmo. Ayun 
tamiento que digna, legal y g^nuinamente lo personifica, y - 
termina dando gracias y plácemes al Cabildo, al Ylmo, Sor. - 
Obispo y a las altas Autoridades y demás que han ayudado al- 
objeto.

El Sor. Zorrilla significó cuanta gratitud se debía a la- 
Comisión Ejecutiva del Mausoleo por los desinteresados traba

Cabildo ordinario de 14 de julio d© 1897*



realizadog y al actual Alcalde Municipal por la parte princi
palísima que ha tomado en esa gran obra de Al̂ te que honra a -
este pueblo tanto como a sus iniciadores por lo que propuso -%
que el cabildo acordase la concesión a todos los individuos - 
que foman dicha Comisión Ejecutiva de la medalla de oro crea, 
(3a por el Excmo. Ayuntamiento*

Y este por unanim aad; asi lo acordó*
La Presidencia salvó su voto en lo que respecta a la conce 

sión- de medallas a S. Srias por &o creerla jus^a toda vez que 
no ha hecho más que interpretar los deseos del Cabildo y que- 
su afa^-era ver terminado cuanto entes el Monumento*

A indicación de la Presidencia el Excmo. Ayuntamiento acor 
rtó nombrar en Comisión a los Sres. Gfercla Corujedo, Clarens y 
Zorrilla formando parte de la Comisión los dos Sres, Corone - 
les ^e los Cuerpos de Bomberos Municipales y del Comercio pa
ra que entiendan en todo lo que se refiera a la inauguración- 
del Mausoleo en honor de las víctimas del diez y siete de mayo 
¿je mil ochocientos noventa*



Cabildo ordinario de 16 de julio de Í897

Dióse cuenta de un oficio del Gobierno de la Región Occi
dental y de esta Provincia de quince del corriente, por el - 
que expresa: que el Excmo* Sor. General en Jefe y Capitán Ge 
neral en telegrama de esa fecha, comunica a este Gobierno lo 
siguiente: "Veo por la prensa que continúan las quejas por - 
"escasez y precio carne, pidiendo importación™^anado extran
jero. Haga V. E. saber que en Stl Spiritus hay venta cuanto- 
quieran, faltándose sólo que importadores ten?*51 medios de - 
trasportes por mar a Batabanó, debiendo Ayuntamiento acordar 
los medios de evitar esta escasez"! lo que pone en conocimien 
to de le. Alcaldía y el de la Corporación de su Presidencia y 
efectos, sirviéndose dar conocimiento a ese Centro del acuer
do que tome el Consistorio sobre el asunto para sin pérdida - 
¿e tiempo comunicarlo al Excmo, Sor. General Jefe como re
sultado de su telegrama.

El Excmo, Ayuntamiento a propuesta de la Presidencia acordó 
comisionar al Sor Concejal D. Genaro de la Vega para que en re 
presentación del Excmo. Ayuntamiento y en vista de las mail- 
Testaciones hechas por el Excmo, Sor General en Jefe y Capitán

General en el telegrama q se traslada de oficio a Esta Ex-



cma. Corporación por el Gobierno de la Región Occidental y 
de esta' Provincia , dicho Concejal pase a Santi Spiritus con 
el objeto de conferenciar con el Excmo* Sor. General en Jefe 
y poner cuantos medios sean necesarios para evitar la esca
sez de ganado que hoy existe en la Habana y coadyuvar a la- 
realización fje los deseos manifestados por el Excmo. Sor. - 
Gobernador General a cuyo fin de acuerdo con la Presidencia 
podrá realizar las compras necesarias del susodicho ganado 
y contratar y convenir los mejores medios de trasporte a la 
Habana.

Asi mismo acordó el Excmo. Ayuntamiento autorizar con un 
voto ae confianza a la Presidencia para que esta asigne al 
Sor. Genaro ^e la Ve<?a las dietas o viático que correspondan 
para los gastos que supone esta Comisión expender nombre de 
dicho Sor Concejal el nombramiento qae como tal Comisionado 
del Ayuntamiento lo acredite.



Dióse cuenta de un informe de la Secretaria de veinte y tres 
del corriente, por el que dices que en la Gaceta Oficial corres
pondiente a dicho día se pu.lica el decreto expedido con fecha 
del día anterior por el Excmo. Sor. Gobernador General, dejan
do sin efecto la circular de veinte y dos de Mayo último y dis
poniendo que a partir del entrante ejercicio económico restablez 
can los Ayuntamientos todas las operaciones de sus respectivos 
presupuestos bajo la base oro en que están calculados, sin per- ' 
juicio de los contratos que tuvieren vijentes, los que deberán 
respetarse lo eri los misaios conceptado y con excepción de los 
ingresos por razón de recargos Municipales sobre la cuota del 
Tesoro y que percibirá en la misma especie que aquel lo verifi-

I

que; que al dar cuenta, entiende la Secretaria que por virtud ,
de dicha Superior disposición todos los ingresos y pagos que "la ]

Corporación realice desde primero del entrante Julio por todos ■
conceptos asi por arbitrios, censos, derechos, reintegro de ser

** Ivicios, cuotas cedidas por el Estado etc., habrá de percibirse 1 

precisamente en oro, puesto que la Superior Aut0pi#ad solo' excep
túa las cuotas por razón de recargos Municipales, que habrán ¿e 
percibirse en la especie en que cobre las suyas el Tesoro: que

Cabildo ordinario de 28 de julio de 1897.



en este concepto y en vista de lo avanzado de la época, opina 
que debe comunicarse dicha Superior disposición al Gobernador 
del Banco Español de la Ysla ¿e Cuba y a los Sres. Concejales 
DiputadOg de los Rastros y Mercados para que la pongan en vigor 
desde la citada fecha de primero de Julio, dándose cuenta de 
ella al Excmo. Ayuntamiento y pasándola a Contaduría pa?a la to
ma de razón y notificación a los Recaudadores, rematadores d© 
arbitrios y demás agentes que tengan que intervenir en la co
branza de alguno de los fondos Municipales.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó: de conformidad con lo pro
puesto por la Secretaría.

2



Dióse lectura a un escrito que copiado a la letra dice:
"Excmo. Sor»- La Comisión Especial que mereció la honra

de ser designada por V. E. para entender en todo lo reía ti.
"Vo a la realización del acto de inauguración del Mausoleo
"erigido por suscripción popular a la memoria de las vlcti
mas del incendio ocurrido en esta Capital el diez y siete-
¿e mayo de mil ochocientos noventa, y la misa de Requiem -
por el eterno descanso de las mismas, considBra ¿e su de—%
ber dar cuenta a V. E. de los trabajos ejecutados para la- 
realización d̂ e dichos actos#- Del resultado de dicha3 cerj9 

monias excusa dar cuenta la Comisión por que presenciadoa- 
por V. E. y la Corporación habran podido apreciarlos, te - 
niendo muy en cuenta l°s pocos elementoa disponibles, la - 
premura y la distancia, creyendo la Comisión haber hecho - 
cuanto le ha sido humanamente posible para corresponder a- 
lg confianza que mereció, y para dejar a la altura que por 
suimportancia requiere el pretigio y decoro del Excmo. Ayun 
^.amiento.- Al éxito obtenido» fuerza es consignarlo y lo - 
hace la Comisión con le mayor sinceridad y satisfacción en 
obsequio a la justicia, dan cintribuido muy directamente -

Cabildo ordinario de 28 de julio de 1897*



el Ylmo, Sor. Obispo de la Diósesis, el Excmo. Sor. Comandante 
Gerueral del Apostadero y otras entidades Corporaciones que han 
ofrecido exosa y expontaneamente cuantos útiles y elementos 
hftnasido necesarios, facilitando la autoridad de Marina además 
de los toldos una sección de marineros que llevaron a cabo los 
trabajos preparatorios; asi como el Reverendo Padre Muntadas - 
que al igual que en otras ocasiones lia cooperado a la brillan
tez y esplendor del acto, en obsequio de la Corporación pronun 
ciando elocuente oración fúnebre. En este concepto la Comisión 
Qntiende que debe expresarse a esas entidades que con su valió 
so concurso han realizado las ceremonias de que se trata, la - 
gratitud de la Corporación, dirigiéndose al efecto atentas co 
municaclones a S. e . Y el Obispo, al Presidente del Casino Es
pañol, al Sor Rector de la Congregación de San Feiipe y al Ex
cmo. Sor Comandante General del Apostadero, remitiéndose a es
te último la cantidad que acuerde V. E. en concepto de gratifi. 
cación para la marinería que ejecutó los trabajos. También pres_ 
taron útiles servicios, el aparejador de obras Municipales D.- 
José Vilanova, el Sor Ag^udillo, el oficial déla Secretaria -- - 
¿el Ayuntamiento D. Ygnacio Diaz y el Capellan del Cementerio- 
a quien es justo manifestar el agradecimiento de la Corpora^lcn 
por medio ¿e comunicaciones, signifieándo también ese agradecí 
miento al Concejal Inspector de Obras Municipales que contri^u 
yó con el buen estado ^e riego y limpieza de la carretara al “ 
mejor éxito de la cPremonia. La Comisión considera asi mismo - 
Que el Reverendo Padre Mentadas debe» ser objeto de especial - 
distinción por parte de la representación de la Ciudad, ya que 
son repetidas las veces en que le ha prestado eficaz auilio -



en el don de su elocuencia en casos análogos, y al efecto 
"se permite proponer a V.E. se le conceda la medalla oro 
f,de Bomberos, y que se le obsequie además con un presente- 
"cjue por oportuno podría ser un bastón, ya que por recien- 
"te disposición se ha determinado su uso para los Padres - 
"Escolapios.- Cuanto a los gastos originados para la reali 
zación ^e las ceremonias de referencia, además de los de
música, alquiler ^e sillas, conducciones que debidamente- 
justificados ser£n presentados a V. E. se ha reducido a - 
"la ^e cignto catorce pesos plata gastados por la Comisión 
"en los múltiples detalles que se hicieron preciso." Haba
na veintiocho de julio de rail ochocientos noventa y siete» 
Antonio Clarens- Avelino Zorrilla.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó: de conformidad con lo- 
propuesto por la Comisión, autorizando a la Alcaldía para
para la ejecución de lo que se propone de acuerdo con la - 
expresada Comisión.

Acordó además el Excma Ayuntamiento dar un voto de gra
cias a la susodicha Comisión por la actividad y celo que - 
ha desplegado en los trabajos que realizó y que dieron por 
resultado que el acto de la inauguración del Monumento se- 
llevará a cabo con todo lucimiento, notándose el orden y - 
la buena distribución, en todos sus detalles.



Cabildo ordinario de 28 de julio de 1897*
Dióse cuenta de un informe de la Secretaría de veinte y ' 

tres del corriente, por el que diee: que en la Gaceta Ofi
cial correspondiente a dicho día se publica el deqceto ex
pedido con fecha del día anterior por el Excmo. Sor. Gober
nador General dejando sin efecto la circular de velntidós - 
de mayo último y disponiendo que a partir del entrante ejer 
cicio económico restablezcan los Ayuntamientos todas las -
operaciones de sus respectivos presupuestos bajo la base —  

oro en que están calculados, sin perjuicio de los contratos .. 
que tuvieren vijentes, los que deberán respetarse lo en los'n 
mismos conceptado y con excepción de los ingresos por razón 
^e rec®rgos Municipales sobre la cuota del Tesoro y que per- * 
cibirá en la misma especie que aquel lo verifique: que al dar 
cuenta, entiende la Secretaría que por virtud de dicha supe- 
riorlflUtii disposición todos los ingresos y pagos que la corpo
ración reaü c e  primero del entrante julio por todos,con
ceptos asi por arbitrios, censos, derechos, reintegro de ser
vicios, cuotas cedidas ror el Espado habrá de percibirse pre
cisamente en oro, puesto que la Superior autoridad sólo excep
túa las cuotas por razón de recargos Municicipalea, que habrán



^e percibirse en la especia en que cobre las suyas el Tesoro: 
que en este concepto y en vista de lo avanzado de la época,- 
opina que debe comunicarse dicha Superior disposición al Go
bernador del Banco Est>añol de la Ysla de Cuba y a los Sres.- 
Concejales Diputados de los Rastros y Mercados para que la - 
pongan en vigor desde la citada fecha de primero de julio, - 
dándose cuenta de eH a Excmo. Ayuntamiento y pasándola a- 
Contaduria para la toma de razón y notificación a los Recau
dadores, rematadores de arbitrios y demás agentes que tengan 
que intervenir en la cobranza de alguno de los fondos Iviunici 
pales.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó: de conformidad con lo pr£ 
puesto por la Secretarla.



Dióse cuenta de un oficio del Excmo.Sor. Capitán General 
del veintiocho del corriente, por el que manifiesta que en
tele grama fecha dice al Coronel Alsina a Santi Spiritus, lo 
que sigue* "Entregue representante Ayuntamiento Habana to - 
dss las reses que haya en esa al que se refiere el telegra
ma de V, S. nombrado peritos que calculen cuantas arrobas - 
carne limpa dan todas ellas para que el Ayuntamiento Habana 
las satisfaga aquí a razón de peso y medio arroba aue quedja 
rá beneficio Estado".

Lo que £raslada a la Alcaldía para que nombre persona que 
las recoja, en inteligencia que dicho ganado se traerá, aís
la Habana precisamente para abrir en los Mercados casillas- 
públicas reguladoras que la expenderán al precio máximo de
quince a veinte centavo plata libra.

Y El Ebccmo. Ayuntamiento a propuesta del Sor Saaverio —  

acorclót ver con satisfacción la medida adiptada por la Sup_e 
rioridad, dándosele un voto de gracias por el interés que - 
se toma en beneficio del puebloj y que el Sor Alcalde conti

" sus adoptando los p r o c d i n i - *  que crea- cientos ..-.,or-
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oportunos a conseguir el abaratamiento de la carne.



Dióse cuenta del presupuesto extraordinario de gastos e 
ingresos para el ejercicio económico de mil ochocientos no
venta y siete a noventa y ocho, en el que la Comisión respec
tiva dice: qu0 lo ha formado en virtud de la autorización con 
cedida al Excmo. Ayuntamiento por decreto del Excmo. Sor. Mi
nistro de Ultramar de ocho de Julio próximo pasado, para au
mentar un cinco por ciento sobre las contribuciones territo
rial y de Subsidio industrial durante el actual ejercicio -
económico, con el objeto de seguir atendiendo, mientras duren 
las actuales circunstancias a la manutención de los colonos- 
y trabajadores que vienen a esta Ciudad por consecuencia de- 
la guerra, y con mayor motivo cuanto que dadas las múltiples 
atenciones que pesan sobre la Qorporación, resulta un déficit 
constante en cada mes, no alcanzando Iob recursos materiales 
con que cuenta para llenar sus múltiples necesidades: que co
mo quiera que la obligación de que se trata es apremiante a - 
mas de ser impuesta esta por el Gobierno Gral. de esta Ysla,- 
en su decreto de doce de enero prosimo pasado, cree la Comi
sión, con tal procedimiento, podrán concillarse los intereses 
d«l contribuyente con loa de la Hacienda Municipal teniendo -
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en cuenta sus respectivas situaciones económicas»
Se leyó asi mismo el informe emitido por el Sor. Sindico 

primero, que dice: que ha examinado detenidamente este pro
yecto de presupuesto extraordinario p*ra el corriente ejer
cicio de mil ochocientos noventa y siete a noventa y ocho y 
no encontrándo motivo alguno de censurapor hallarlo ajusta
do a las disposiciones vigentes; es de parecer que se acQp- 
te cor el Excmo. Ayuntamiento y que se someta a la aproba
ción de la Junta Municipal después de exponerlo al público- 
curante el término de quince días conforme a lo preceptuado 
en los artículos ciento cuarenta y seis y ciento cuarenta y 
siete de la Ley Municipal,

Se leyó dicho presupuesto que es como sigue: Presupuesto 
extraordinario de Gastos e Yngresos para el ejercicio económico 
cíe mil ochocientos noventa y siete a mil ochocientos noven
ta y ocho.-Presupuesto de Gastos- Gastos Imprevistos- Capitu 
lo once- Ymprevistos Articulo Primero- Gastos apremiantes 
calamidades públicas y otros que ocurran urgentes durante - 
el ejercic&o de este Presupuesto -por no ser suficiente la - 
cantidad consignada en el ordinario para esta atención y de
más 'que se expresan en el por menor número uno-* ochenta y - 
siete mil pesos- Total de pastos extraordinarios- ochenta y 
siete mil pesos- Presupuesto de Ingresos- Ingresos ordinarios- 
Capítulo octavo» Recargo sobre las contribuciones del Estado- 
Articulo primero- Por importe del cinco por ciento sobre la - 
cuota qe paga al Estado la propiedad territorial amillarada en 
este Término.- relación número uno cuarenta y tres mil pesos.



-Pgr Importe del cinco por ciento sobre la cuota que se pa.-gi 
al Estado por concepto de subsidio Yndustrial.- -Relación nú
mero dos- cuarenta y cuatro mil pesos- Total de ingresos ex
traordinarios- Ochenta y siete mil pesos- Resúmen- Importan- 
los n-̂ 3tos extraordinarios ochenta y siete mil pesos- Impor
tan los ingresos extraordinarios- ochenta y siete mil pesos-* 
Ygual- Y el Excmo Ayuntamiento acordó: de conformidad con las 
cantidades que se consignan en dicho Presupuesto, y que se - 
someta a la aprobación ^e la Junta Municipal después de expo
nerlo al público durante el ténnino de quince días, conforme- 
a lo preceptuado en los artículo ciBnto cuarenta y seis y —  
ciento cuarenta y siete de la Ley Municipal,



El Sr. Presidente hizo uso de la palabra para manifestar al 
cabildo que la triste e infausta noticia del asesinato cometi
do por un anarquista italiano en la persona del Excmo. Presiden 
te del Consejo de Ministros, era indudablemente una desgracia- 
nacional que apesaba hondamente no sólo a la Patria sino 0ue 
también a todas las ilaciones cultas: Que al recibirse en la Ha
bana los telegramas que daban cuenta de tan horrible suceso, - 
fu6 s\yj?rimer impulso conocer a los Sres. Concejales para una - 
sesión extraordinaria, puesto que a más de tratarse de la per
sonalidad del Jefe del Gobierno, que ea honra y ¿loria de nues
tra Nación, como asi lo consi0nará la Historia, tratábase tam
bién ^e sentir la pérdida de quien no hace mucho tiempo había- 
merecido por parte del Ayuntamiento ¿e la Habana el tributo de 
honor a que sus méritos le llamaban, designándosele como hijo 
adoptivo de la Ciudad. Esto no obstante, no convocó a dicha se
sión, por parecería más correcto esperar a recibir oficialmente 
la comunicación de esta desgracia, asi como celebrar las natura
les conferencias con las autoridades superiores psra ponerse de 
acuerdo en ellas acerca de lo que fuera mas acertado y conve
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niente r0alizar en estos tristes momentos.
El Sr. Presidente añadió que de su emoción estaba seguro 

participaban todos los Sres. Concejales, y que cuanto se acor
dase como expresión y manifestación de la pena que a todos em
bargaba, seguramente pareceria poco y resultarla humilde home
naje a'la memoria de quien ^.antos y tan grandes merecimientos 
había sabido adquirir, colocándose como hombre ilustre a la ca
beza en la época contemporánea. Deber de la Presidencia era dar 
cuenta al cabildo de lo realizado en los primeros momentos, y 
para ello pidió la atención de los Sres. Concejales a la lectu
ra que iba a darse por Secretaría tanto de los telegramas remi
tidos al Gobierno y a la Sra. Viuda del Ilustre Patricio, como 
de una minuta de mensaje dirijido a la misma que esperaba fuese 
aprobada en Cabildo.

Ea Secretaria dió lectura a los siguientes telegramas. 
Presidente Consejo Ministros- Madrid. Alcalde Ayuntamiento y - 
pueblo Habana consternados muerte Cánovas, hijo adoptivo esta 
Ciudad , lloran inmensa desgraciaPatria, cuyos destinos ha pues
to Su M. aceT,£g^amente manos V. E.

Sra. Cánovas.
Alcalde Habana por si, y al nombre Ayuntamiento y pueblo 

embargado ante inmensa desgracia Nacional, muerte hijo adopti
vo esta Ciudad patriota insigne, eminente estadista, expresa 
V.E. pesar profundo, sincera condolencia.

González López- Diputado a Cortes- Madrid.-
Ruégole represente a este Ayuntamiento en funerales inolvi

dable Cánovas.



Mensajej
Sra.
El Ayuntamiento de la Habana, que se honra contando como 

hijo adoptivo al más grande de todos los españoles, cuya pre
ciosa existencia acaba de cortar villanamente la criminal ma
no dQ extranjero asesino, cumple lleno de profundísima pena 
el doloroso deber de elevar hasta V. E. la expresión más cin- 
cera de sus propios sentimientos y los de todo este pueblo, 
que por expontáneo impulso al conocer la fatal tristísima nue
va que llena de luto a la Patria, ha realizado estraordinaria 
manifestación de duelo, cerrando sus teatros y sus estableci
mientos comerciales, cubriendo ¿»e negros crespones sus edifi
cios públicos y particiculares, y suspendiendo en suma, toda 
su actividad y toda su vida, embargado su ánimo por la abruma
dora pesadumbre de tamaña desgracia nacional.

Ha desaparecido el hombre de Estado encomparable, a quien 
España confiara sus destinos en estos momentos que pueden re
gistrarse entre los más críticos y graves de su historia ha - 
desaparecido el patriota sin igual de patriotismo consecuente 
y desinteresado, exentto de toda mezcla de egoísmo, pronto - 
siempre en su poderosa inteligencia alentada por las fervoro
sas impulsos ^e su mas grande corazón a sacrificar en aj?as de 
los altos intereses nacionales, su gloriosísima vida pública, 
su propia existencia física; ha desaparecido el genio superior 
que traspasando xas fronteras, iluminaba con clarísima luz los 
más oscuros problemas sociales que preocupan a todas las nacio
nes, atleta Invencible que mantenía con su ciencia y con su - 
energia y su valor, no superado, los principios y las bases



fundamentales de toda nuestra civilización*
Ha desaparecido, sí, del mundo de los vivos ese hombre 

singular; pero su nombre escrito con letra de diamante en el 
libro de la historia brillará perdurablemente para ejemplo 
y admiración de las generaciones.

Inclinamos humildes nuestras frentes ante los misteriosos 
designios de la Providencia, que asi quiere, con prueba tan 
dura probar a la combatida Patria y probar a V. E. que al m  r 
que todos y más qiae todos, sufre hoy el infortunio nacional.

Sra., la Ciudad de la Habana de quien es el Ayuntamiento 
su más fiel intérprete, comparte con V. E. el hondísimo pesar 
que abruma a la Nación entera,
Dignaos acoger la expresión de los sentimientos de un pueblo 
en cuya memoria vivirá eternamente D. Antonio Cánovas del Cas
tillo.

Y el Excmo. Ayuntamiento por unanimidad acordó de conformi
dad con lo realizado por la Presidencia; aprobando la redacción
de la minuta del mensaje que quedo transcrito.

La Presidencia volvió a hacer uso de la palabra para propo
ner se tomasen los siguientes acuerdos.

Costear el Ayuntamiento las honras fúnebres que han de cele
brarse en esta Ciudad por el alma ^el Excmo. Sr. D. Antonio 
Cánavoas del Castillo.

Enviar a la S^a. Viuda de Cánovas mensaje de pésame en la 
forma que ha sido aprobado.

•Dar el nombee de Cánovas del Castillo a una de las principa
les calles de esta Ciudad.

Colocar el retrato del Sr. Cánovas del Castillo en el Salón 
de sesiones.



Suspender por nueve dias las Sesiones del Excmo. Ayunta
miento.

Acudir los Srs. Goncejales a recibir esta tarde al Excmo*
Sr. General en Jefe en manifestación de pésame.

Y el Excmo. Ayuntamiento por unanimidad acordó de entera
conformidad con lo propuesto por la Presidencia.

En este estado la Presidencia levantó la sesión en señal de
duelo y se extendió la presente, que firmó S. Sria. el Sr. Pre- 

%
sidente y dem's Srs. con el Secretario que certifica.



Cabildo ordinario de 30 de agosto de 1897.

Dióse cuenta de un oficio del Gobierno ^e la Región Occiden
tal y de la Provincia de veinte y siete del corriente, trasloan 
do otro de la Secretaría del Gobierno General, que a su vez - 
transcribe otro del Ministerio de Ultramar por el que expresa 
que queda autorizado el Excmo. Sor Gobernador General para su
primir en Habana, mientras circunstancias lo exijan o se refor
je defini^ivam9nte en este punto reglamento contribución indus
trial epígrafe 75 tarifa 2a, ref>eT,ente Encomenderos carne, aue- 
dando matanza libre pero sujeta a inspección y medidas sanita
rias asegure V, E. para evitar perjuicios Tesoro ingreso equiva
lente que ofrece Ayuntamiento- V. E, verá si con iguales condi
ciones conviene hacerlo extensivo a demás poblaciones; autorizo ,¡
asi mismo V. E. a s spender por un año uso timbre en licencias *' {
para obras ^e Ayuntamiento Habana. Y puesto el cúmplase por su 
S. E. ^e su superior orden lo comunica a los fines consiguien-’ , 
tes,

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó quedar enterado y oue se pon- ,
* 4 I

ga en vigor lo dispuesto dade el primero de Septiembre próximo i

expidiéndose gratis las licencias que se soliciten para obras
fie fabricación, y librándose la correspondiente comunicación al



Sor. Concejal Diputado de los Rastros a los efectos del cobro 
del arbitrio de diez centavos por cada cabeza de ganado mayor 
y cinco centavos por res menor que se destine al sacrificio.

La Presidencia manifestó que el Sor* Dn* Gregorio Palacios 
ha cedido gratis el Ayuntamiento y mientras duren las actuales 
circunstancias, una casa de su propiedad situada en la calle 
de Lealtad, para el alojamiento de los individuos y familias 
reconcentradas, habiendo dispuesto S. Srla, para el buen orden 
colocar una persona al frente de cicha casa.

Y el Excmo. Ayuntamiento acordó quedar enterado con satis
facción y que oficialmente se den las más expresivas gracias 
al Sor. Palacios por su generoso y expontáneo desprendimiento*

2

i



Quedó enterado el tíxcmo. Ayunt^. de dos caitas del Sor. 
Representante de la Excgra. Corporación en Madrid D, Anto
nio González López dando cuenta de la adquisición de coro
nas dedicadas por el pueblo de la Habana y el Alcalde y —  

Ayuntamiento del mismo al Sor. D. Antonio Cánovas del Cas
tillo, cuyo entierro, ha sido una manifestación inmensa de 
dolor y en el que ha estado debidamente representada esta-
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En este estado el Sor. Saaverio hizo uso de la palabra para 
proponer se hiciera una súplica a la Comisión que entiende en 
la recolecta de fondos para eregir una estatua al Excmo. Sor. D. 
Antonio Cánovas del Castillo, a fin de. que comd medio más prac
tico y más humanitario y que siri^uda perpetuará de modo más im- 
'perecedero la memoria de tan insigne patricio, se destinen dichos 
fondos a la erección de un establecimiento benéfico, asilo de ni_ 
ños; con cuyo parecer estuvo conforme el Sor. Zorrilla si bien 
debía invitarse a la Diputación Provincial para que contribuya 
como entidad obligada a la prestación de este servicio benéfico 
en la Provincia en la parte correspondiente, manifestando el Sor. 
Clarens que hermanados las ideas de los Sres. Saaverio y Zorri
lla podía llevarse a cabo el pensamiento én esa forma.

Y el Excmo. Ayunt£. acordó reservar para otra oportunidad 
el tomar acuerdo sobre este asunto. •

Cabildo ordinario de 10 de septiembre de 1897.



Cabildo ordinario de 10 de septiembre de 1897.

La Presidencia manifestó_que el Excmo. Ayunto, en su carác
ter de Corporación popular é interpretando dentro de la unanimi
dad de sentimientos de gratitud que la opinión pública experimen
taba hacia el Excmo. Sor. Gobernador Gral. y Generaljen Jefe del 
Ejército en operaciones, por los brillantes resultados obtenidos 
en la Campaña que tantos triunfos habla proporcionado a la causa 
nacional, debería corresponder a los esfuerzos, a las iniciati
vas y el valor con que el General 'Weyler había reafirmado los de
rechos sagrados de la patria, por la cual proponía al cabildo que 
como muestra de su reconocimiento hacia el insigne cau-dillo, le 
declarase hijo adoptivo de esta Ciudad.

Y el Excmo. Ayunt£., por unanimidad acordó declarar hijo adop
tivo de la Ciudad de la Habana al Excmo. Sor. D. Valeriano Wey
ler, Gobernador General y General en Jefe del Ejército en opera
ciones.



Dióse cuenta de un oficio del Gobierno de le Región Occiden
tal y la Provincia de treinta y uno de agosto proximo pasado - 
trasladando otro de la Secretaría del Gobierno General por el- 
que dice que vista la comunicación de cicho Gobierno Regional 
de treinta ¿e Julio último y lo solicitado por el Ayuntamiento 
de la Habana en acuerdo de catorce del propio mes interesando 
la libre introducción de ganado en esta Ysla a causa de la ese 
caSQz Que se advierte para el consumo en esta Capital, el Excmo. 
Sr. Gobernador General teniendo en cuenta que el Excmo. Sr. Go
bernador General en Jefe del Ejército de «peraciones por tele
grama del treinta y uno del aludido mes dirigido a la Comandan
cia General de la Trocha,. (Ciego de Avila) "que todas las reses 
que se recojan por columnas que llenen a dicha Trocha, sean 
entregadas a D. Octavio González representante del Ayuntamien
to de esta Capital precio abono a razón de un peso cincuenta 
centavos arroba? se ha servido disponer se manifieste a la men
cionada Corporación Municipal, que aún no es llegada la oportu
nidad de declarar la libre, matanza, digo, introducción del
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ganado, toda vez que se viene observando el buen resultado de 
les ordenes libradas para la adquisición de las reses mecesa- 
rias para el ccnsumo de la Capital. Y el Excmo. Ayuntamiento 
acordó quedar enterado.

Salieron los Srs. Zorrilla y Alonso Junco.-
La Presidencia manifestó que para el día siguiente no habla 

la carne necesaria, no sólo para el consumo de la población 
sino que tampoco para el abastecimiento que requérian los Hos
pitales y que por tanto se consideraba en el deber de hacer 
estas declaraciones al Cabildo en son de consulta y para que 
la Excma Corporación en vista de ellas deliberase y acordara 
el medio si es que lo habla de resolver tal conflicto.

El Sr. í>. Segundo Alvarez pidió la palabra para declarar 
que efectivamente era difícil la situación creada pero que 
según tenia entendido por haberlo oido decir, cerca de la Ha
bana habla reses en cantidad suficiente para remediarlo y pues 
existía una compañi* concesionaria del abasto de carnes la cual 
debía estar encargada ya de cumplir con su cometido empezaba 
por preguntar cual era esta Compañía pues el la ignoraba pero 
que si se trataba de esa sociedad que Iba a construir el nuevo 
matadero debía tenerse presente que desde hoy aipieza a regir 
el nuevo arancel el cual da facilidades para la Importación 
del ganado. Se estendió en otras consideraciones relacionadas 
con la concesión para la construcción del nuevo matadero en son 
de censura con respecto a los procedimientos o cláusulas que 
en esta concesión se relacionan por la manera de llevarse a ca
bo la matanza; yel Sr. Ciarens pidió la palabra para contratar 
al Sr. Alvarez en punto a sus últimas declaraciones manlfestan-



do que esta Compañía concesionaria del abasto de carnes ^q- 
bíg. ser compélida a cumplir con las obligaciones que le marca 
ba su contrato caso de que dicha situación no se hubiera for
mulado ya que por lo aemás cuanto el Sr. ftlvarez habla mani
festado en esta sesión y con este motivó con res'pecto a la con
cesión para la construcción del naévo matadero olgaba por com
pleto por ser asunto sobradamente discutido ya y considerar 
fue exagerado el empeño con que el Sr. Alvarez quería demostrar 
su desacuerdo é inconformidad por lo acordado aprobado y resuel
to q e no podía volver a discutirse por tener la autoridad de 
cosas juzgadas si bien quedaba el Tribunal de la opinión pú
blica para ante el cual iba a presentarse el folleto copia de 
todo lo esencial y pertinente del expediente que en breve se 
publicaría por reciente acuerdo del Ayuntamiento.



Cabildo ordinario de 20 de octubre de 1897.

Resumen de la deuda del ¿xcmo. Ayuntamiento en 13 de Octu
bre ¿e 1897.. -

4
Deuda existente en 31 de Enero de

1897..........     | 2.011.129.86
Obligaciones contraídas en el pe

riodo de 1ro. de febrero hasta 30 de 
Junio al respecto de $ 170,000 men - 
suales que porta la dozava parte del
presupuesto de gastos.............. . 850.000

Yd id de los meses de Julio a
Setiembre proximo pasado id id...... 510.000______

Total contraido............ . $ 3.371.129.86
Pagado por el Sr.'Ldaz Alvarez —

por cuenta de la primeraddeuda,..... $ 333.065.24
Yd por la segunda id;;;;j........ 812.885.58
Yd por la tercera id............ . 304.400.36

$ 1.450.352.18

Pagado por el Sr. Corujedo por to 
dos conceptos..............      . 49.827.37



Pagado por el Sr. F. Villamil
id id..... .................. . j 3.642.96

Total pagado..........   * $1.003.822.51

RESUMEN GENERAL 
Obligaciones contraídas al 13 

de Octubre 97. ................. . $>3.371.129.86
Pagado por todos conceptos... 1.503.822.51
Deuda en 13 de Octubre 97.... 1.867.307.35

Nota: La dozava parte de las obligaciones
consignabas en el presupuesto de
gastos, asciende a la suma de*** f> 170,000
arrojando un total en los cinco- 
meses transcurridos de 1ro. de - ( 
febrero hasta 30 de Junio de 1897
de............................ § 850,000
y como las atenciones cubiertas-
en dicho periodo importaron..... 812,885.42
sólo quedan pendientes en 30 de
junio...........................  37.114.42
que no fueron distribuidos en virtud de no haberse conformado 
algunos acreedores en aceptar los billetes en pago de sus cré
ditos; resultando una existencia en Caja ¿e $58.553.84 cts.en 
el referido dia 30 ¿e Junio, para enjugar aquel saldo pendien
te.

La Presidencia manifestó que durante su ausencia de la Alcal
día se han hecho pagos por cuenta de atrasos, dejándose de pasar
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los jornales de los trabajadores del Ramo de Obras Munici
pales, y sin cubrir otras atenciones corrientes, y por lo- 
tanto, declinaba la responsabilidad que por estos hechos - 
pudiera atribuirseles que según se ve por uno de dichos ejs 
tados, sólo quedabai pendientes en 30 de Junio 37,114 pesos 
42 cts., que no fueron distribuidos, en virtud de no haber 
se conformado algunos acreedores, en aceptar los billetes- 
en pago de sus créditos. 4

El Sr. Zorrilla manifestó que aunque el Ayuntamiento no 
tenfa para que entender en este asunto, por corresponder al 
Ordenador de pagos ha hecho bien la Alcaldía en traerlo al 
conocimiento del cabildo porque asi se desvanecen las nubes 
que se han querido formar en la diáfana administración del 
Sr. Díaz Alvarez; y que era de lamentar que no estuviesen- 
presentes los autorgg de las manifestaciones en contra 
la administración aludida, para ver como contestaban y se- 
descargaban de la responsabilidad que por los pagos indebi
dos les incumbe; y propuso S. Sría. que se hicieran públicos 
los estados de que se había dado lectura con las manifesta
ciones que se han hecho en esta sesión para el debido cono
cimiento.

Y el Kxcmo. Ayuntamiento de entera conformidad, asi lo - 
acordó.



Dióse cuenta de una moción que copiada a la letra dice: 
Excmo. Ayuntamiento- A los valiosos servisios que tanto a 
la benemérita institución Riuniclpal en distintas ocasiones, 
ha prestado con laudable celo el Excmo. Sr. Comandante Ge
neral de Marina de este Apostadero, D. José Navarro y Fer
nández el Municipio en representación de aquellos y por si 
debe corresponder dignamente, premiando los merecimientos 
del prestigioso Jefe de la Armada que entre otros tiene el 
deber de contribuir con su eficaz cooperación a la erección 
del monumento consagrado a la memoria de las victimas de la 
catástrofe del diez y siete de Mayo de mil ochocientos no - 
ventg.- A este efecto, el Consejal que suscribe propone al
cabuco «,e sirva, como tributo de simpatía a la vez que ho
menaje ele Justicia, acordar la concesión al Excmo. Sr. D. Jo
sé Navarro y Fernández, de la Medalla de oro destinaba a re
compensar les méritos contraídos en favor del Cuerpo de Bom
beros*- Y el Excmo. Ayuntamiento 9cordó de conformidad con - 
lo propuesto por el Sr. Zorrilla en su moción,

Cabildo ordinario de 10 de noviembre de 1897.



El Sor. Clarens manifestó que como consecuencia de las 
gestiones que ha practicado para atender al servicio de £ 
lojamiento y manutención de individuos y familias recon - 
centradas, para cuyo servicio el Excmo. Ayunto, le nombró 
Ynspector, ha tenido necesidad de tomar en arrendamiento- 
la casa Cádiz No. ochenta y dos que cede a ese objeto el- 
Sor. D. Gregorio Palacios por el alquiler mensual de cin
co onzas y cuarto en oro, habiéndose hecho el convenio s- 
nombre de S.Sria.; y lo hacía presente al cabildo a fin - 
de que se sirviera aocrdar el pago del arrendamiento de - 
la finca expresada a partir de primero de Noviembre ppdo.

Y el Excmo. Ayunt£. acordó de conformidad con lo inte
resado por el Sr. Clarens.-

Cabildo ordinario de 3 de diciembre de 1897.



▼

Cabildo ordinario de 13 de diciembre de 1897»

De orden de la Presidencia la Secretaria dio lectura al 
siguiente escrito*

El Decreto del Excmo. Sr. Gobernador de cuatro ¿el cop- 
rriente dispone en su artículo primero ”qoie desde el próji
mo día quince ^el actual serán admitidos ftn toda clase de
pagos al Estado, Provincia y Municipios, los billetes....
los cuales se recibirán por el valor oficial......que se -
fijará m e n s u a l m e n t e . '

Los artículos segundo tercero y cuarto se refieren a la 
manera en que el Estado ha de satisfacer sus obligaciones - 
pendientes de pago hasta el mes de Junio último; y el arti
culo quinto di°e asi:

"Las obligaciones del aetual ejercicio pendientes de pagó 
hasta el segundo trimestre inclusive, se satisfarán en la - 
misma forma en que actualmente se cubren; en correspon
dientes a periodos posteriores se aceptará el billete al ti 
po de su valor oficial. En el pago de las obligaciones atra
sadas, se admitirá** el billete en las mismas condiciones en - |jj
que hoy se recibe, siempre que el pago se verifique antes del

. ' ‘ti



día primero de Enero próximo*”

Discutido el particular el üxcmo. Ayunto, acordó que
se afera al cobro la contribución por concepto de fincas
urbanas y rústicas correspondientes al primero, segundo
tercero J cuarto trimestres del actual año económico êja
de el dia quince del corriente, haciéndose la cobranza de
¿as cuotas anuales en la forma que se propone, o sea, la

. * 
mitad en billetes con el quince por ciento de bonificación
y la otra mitad en billetes al tipo de cotización oficial.

/
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Cabildo ordinario de 15 de diciembre de 1897*

Cióse cuenta de un oficio del Alcaide de la ^¿rcel de 
once del corriente interesando se le manifieste si en la 
próxima noche buena se ha de dar rancho extraordinario a 
los presos y demás personas mantenidas por esaCárcel, al 
igual que en años anteriores; en cuyo caso se ha de com
poner dicho rancho de carne estofada con papas chícharos 
y vino seco, dando además vino tinto; empleándose papa el 
crecido número de raciones dos dos pipas; informando el- 
Sor. Concejal Ynspector que como en años anteriores y s_e 
srún costumbre es de darse al Asilo de San José y a la Cár 
cel el rancho extraordinario que los presos disfrutan, - 
rtebí endo el Ayunto, acordarlo y autorizar al propio tiem 
po a una persona que corra y adquiera dicho rancho.

Discutido el particular la Presidencia puso a votación 
”si se concede rancho extraordinario a los presos de la- 
Cárcel y a los asilados de San José” y resultó acordado- 
en sentido afirmativo por doce votos de los Sres. Ortizj- 
Pérez, Alonso Junco, Clarens,Salaya, Maza, Menéndez, Calde 
rón, Vega, Artiz, Lázaro, Martell, y Zorrilla; contra tres



en sentido negativo de los Sr3. Canales, Maza Caraba y 
Arenas.

Los Sres. Canales y Maza Caraza, explicaron sus votos 
en el sentido de que no puede aocederse a 1° solicitado 
por no haber consignación en presupuesto al objeto, y e_s 
ts.r agotado el Capitulo de Ympre istos y el Sr. Arenas - 
en el sentido de que de concederse el rancho extraordinario 
habría que hacerlo extensivo a todos los establecimientos 
Mcples,, incluso los reconcentrados.-

Acordó además el Excmo. Ayunto, autorizar a los Sres. - 
inspectores de la Cárcel y Asilo de San José para que co
rran y adquieran el rancho extraordinario con destino a 
dichos establecimientos

2



De conformidad con lo interesado por el Sor. Admor. de 
Obras Mcples. en oficio de catorce del corriente, el Excmo* 
Ayunt^* acordó la adquisición de los materiales necesarios 
para la instalación para a¿;ua y alumbrado de gas en el al
bergue de mendigos y r©concentrados construido recientemen
te en dicho Depósito y que ascienden a ciento treinta y tres 
pesos treinta y tres cts. oro*-

Cabildo ordinario de 15 de diciembre de 1897,



Dióse cuenta del expediente promovido a virtud de oficio 
<gel Gobierno de la Región y Provincia remitiendo a informe 
el proyecto presentado^ por la ünpresa del Perro-carril Urba 
no para cambiar la actual tracción por la eléctrica en el - 
que en sesión de diez y nueve de Julio último se acordó aue 
pasara a la Comisión de Policía Urbana, a la que se agregaría 
el Sor. Zorrilla a fin de que con estudio de los anteceden’ -n 
tes y asesorada ¿e los Arquitectos Mcples. se sirviera infor 
mar si por la concesión hecha a dicha Apresa se vulneran los 
derechos que corresponden al Ayunto.-

Se leyó el informe emitido por dicha Comisión en ocho ¿je 
octubre ppdo. por el que después de hacer relato de los ante
cedentes del asunto propone: primero: que con referencia a los 
a la vía pública, y por consigniente a que sea el Excmo Ayunto, 
el que se incaute ^el Urbano en mil novecientos cincuenta y - 
ocho y no el Estado, procede que se espere la contestación del 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar a la respetuosa instancia aue- 
se elevó en diez y nueve de Febrero del corriente año y de no 
recibirla en un plazo relativamente prudencial, se le suplique

Cabildo ordinario de 17 de diciembre de 1897.



la resuelva a la mayor brevedad- ssgundo: <*ue respecto a la 
Real Orden facultando al Urbano para establecer la tracción 
eléctrica, publicada en la Gaceta de veinte y siete de Julio 
último, sólo procede esperar a que empiezen los trabajos, y 
entonces el celo <5e los Srs. Arquitectos ¿el Municipio vigi
laran el que se cumplan los requisitos de dicha Real 0rd.Qn - 
en la parte que al Excmo. Ayunto, compete; de no llenarse - 
esas disposiciones corresponderá a la Excma. Corporación ha
cer que se cumplan.-

Y el Ecmo. Ayunto, acordó de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Policía Urbana.

El Sr. Maza Caraza salvó su voto en el sentido de que no 
estaba conforme con la instalación aerea, y si 'con la subte- 
rránez, de los alambres conductores de la electricidad.-



Dióse cuenta de un oficio del Alcaide de la Cárcel de 
diez y seig del corriente por el que dice que como en las 
Fortalezas del Morro y Cabaña ha disminuido notablemente 
el número de presos, y no se necesitan más que tres mozos 
para subir los ranchos a la Cabaña y al Morro, ha suprimi
do dos de los seis que hacían este servicio, nombrados D, 
Vicente Blanco y D. Iesns Feijoo, quedando cuatro para - 
prestar este servicio.-

Y el Excmo. Ayunto» de conformidad con lo informado por 
el Sor. Ynspector de mes de dicho Establecimiento, acordó 
aprobar la medida tomada por el Sr. Alcalde.

Cabildo ordinario de 17 de diciembre de 1897»



La Presidencia manifestó que el Yngeniero Director del Canal 
de Albear D. Joaquín Ruiz ha sido muerto alevosa e infamemente 
por las fuerzas rebeldes; cuyo hecho era de deplorarse tanto 
por las circunstancias en que había ocurrido como por tratarse 
¿¡e una persona de relevantes méritos que había prestado el 
concurso de s\].s altas dotes de inteligencia y de su ilustración 
vggtísima a esta Corporación, por cuyo motivo proponía suspender 
la sesión en señal de duelo,-

Y el Excmo, Ayunto;, ^e entera conformidad así lo acordó.-

Cabildo ordinario de 20 de diciembre de 1897»



Dióse cuenta del expediente promovido por la Secretaria 
sobre reclamación contra los descuentos hechos a los emplea
dos y pagos en billetes plata de sus sueldos; en el que se 
interesa se acuerde el reintegro al personal del Excmo. Ayun
to. de las diferencias que en sus haberes de los meses de fe
brero, marzo, abril, mayo, Junio y parte de Agosto, resulta 
entre la especie billetes plata por su valornominal que per
cibieron y el tipo ¿e cuarenta y tres por ciento que en conso
nancia con lo resuelto por la ordenación de pagos en cumpli
miento del Bando del Excmo. Sr. Gobernador General de cuatro 
del actual, debe reintegrárseles: £¿ue al realizarse el mencio
nado abono se haga el descuento del diez por ciento del impor
te de los haberes que corresponde al Estado; y que habiendo sjL 
do satisfechos en la especie billestes plata, con el quince - 
por ciento de aumento, los haberes de los empleados correspon
dientes a los meses de Septiembre y Octubre últimos, ho proce
de el descuento del diez por ciento a favor del Estado, que se 
les hizo; ¡acordándose en su- consecuencia la devolución del mis
mo a los anpleados.-

Y leído el informe emitido por la Comisión de Hacienda, el

Cabildo ordinario de 27 de diciembre de 1897*



Excmo. Ayunto, acordó la devolución a los empleados del 
descuento del diez por áiento correspondiente a los me
ses de septiembre y octubre último; comunicándose este»: -., 
acuerdo a la Hacienda; y caso de que esta exigiese ©1 re
ferido descuento en los meses citados, la Corporación los 
satisfará por su cuenta, en atención al quebranto que han 
sufrido los empleados al percibir sus sueldos en billetes 
plata; y quedando en libertad los empleados de reclamar a 
la Hacienda el descuento que ha ingresado en la misma pro 
cedente de sueldos satisfechos en billetes plata,-

Acordó g^emás el Excmo. Ayunto, ¿enegar el reintegro de 
las diferencias en los meses de Mayo Junio y parte de Agos 
to, en virtud de haberse hecho el pasro de dichos haberes - 
con arreglo a la disposición de^mperioridad seerca 
circulación del billete plata.



Cabildo ordinario de 31 de diciembre de 1897»

La presidencia manifestó que se habían presentado varias 
solicitudes en las que se aspira a la provisión de la plaza 
de Yngeniero Director del Canal de Albear y de Obras Munici 
pales, vacante por fallecimiento de D. Joaquín Ruiz; y opi
naba S. Sría. que procedía dividir dicha plaza en dos, o — 
sea una de Arquitecto Director del Ramo '̂ e Obras Municipa - 
les, y otra de Yngeniero Director del Canal de Albear, eon- 
el haber de tres mil pasos anuales cada una, y siendo requi 
sito necesario para aspirar a las mismas, poseer titulo de
Arquitecto para la primera, y de Yngeniero jlara la segunda» 

Y el Excmo. Ayunto, acordó de entera conformidad con lo - 
manifestado por la Presidencia y que se habra un concurso - 
para la proves ion de dichas plazas por el t'rmino de ocho - 
días, pasando las solicitudes que se presenten a la Comisión 
¿e Gobierno Ynterior para que se sirva proponer lo que esti 
me procedente.-
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